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 S U M A R I O
Parte oficial

Presidencia del Consejo de Ministros:
Reales decretos resolutorios de competencias de jurisdic

ción.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Reales decretos de personal.
Ministerio de la Guerra:

Reales decretos de personal.
Ministerio de Marina.

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para que, sin las formalidades de subasta, adquiera dos lanchas automóviles con destino al aviso Giralda.
Ministerio de Hacienda:

Real decreto declarando jubilado á D. Federico de A rriaga y del Arco, Director general de lo Contencioso del E s
tado.

Ministerio de la Guerra:
Real orden concediendo Cruz de tercera clase del Mérito militar con distintivo blanco, pensionada, al Coronel de Infantería D Federico de Madariaga, al Auditor de División D. Melchor Sáinz Pardo y Auditor de la Armada D. Fernando González Maroto.Otras disponiendo se devuelvan á los interesados las cantidades que depositaron para redimirse del servicio m i

litar activo.Otra concediendo Cruz de primera clase del Mérito m ilitar con distintivo blanco, pensionada al Maestro de obras militares D. Julián Argos Salinas.

áSisaisterio de la Gobernación:
Real orden resolutoria de un expediente relativo al nombramiento de Depositario de fondos municipales de Font de Molíns (Gerona).Otra resolutoria de un expediente relativo á la provisión de la titular de Medicina de Llubí (Balearesj.Otra resolutoria de un expediente relativo á la reclamación deD . Benito Morera sobre el servicio de conducción de cadáveres al cementerio de Tarrasa (Barcelona).

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Reales órdenes de personal.

Ministerio de Fomento:
Real orden adjudicando á D, Fernando Arrigunaga, en representación de la Compañía Trasatlántica Española de Navegación, la ejecución de las obras de los puertos de Melilla y Chafarinas.

Administración central:
E s t a d o . — Asuntos contenciosos.—Anunciando e l fallecimiento en Lima del súbdito español José Mellados y Jiménez.
H a c ie n d a .— Subsecretaría. — Escalafón de los funcionarios dependientes de este Ministerio.
G o b e b n a c ió n .—Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para contratar el transporte de la correspondencia pública.Proponiendo para Telégrafos al sargento licenciado del Ejército D. Antonio Gil de Gibaja y Molina.
I n st st jc o ió n  p ú b l i c a . —  Subsecretaría.— Nombrando Profesor de Gimnástica del Instituto de Ciudad Real á D. Venancio Ruiz Romero.Nombramiento del Tribunal de oposiciones á la Cátedra de Química industrial inorgánica y Metalurgia, vacante en la Escuela Central de Ingenieros industriales.

Aóminisir&ciési provincial:
Diputación provincial de Madrid.—Subasta para el sum inis

tro de carne de vaca y carnero para el consumo del Hospital Provincial.
Administración de Hacienda, de la provincia de 25aniora.—Subasta para contratar el servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Nacionales de esta provincia,
Intervención de Hacienda de la provincia de Burgos.—Extravío de facturas de entrega de valores de Deuda perpetua.
Junta administrativa del Arsenal de la Carraca.—Subasta de las obras de reparación en la iglesia parroquial castrense de este departamento.
Incidencias de la Comisión liquidadora del batallón expedicionario del regimiento Infantería Mallorca, núm. IB .—Relación de los individuos que deben solicitar los alcances que se detallan.
Farque regional de Artillería de Valí adalid.—Rectificación al anuncio de subasta para la venta de efectos y materiales publicado en la G a c e t a  del 7 del actual.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales.

Anuncios y noticias oficiales:
Sociedad de los ferrocarriles de Valencia y Aragón.—Azucarera de Madrid.
Balanceé de Sociedades, publicados conforme alart. lo? del Código de comercio.
Sociedad Fabril de Productos alimenticios.
Bólsa^de Madrid.—Cotización oficial.
Observatorio atfrm&míco.—Batos meteorológicos.
Instituto Central Meteorológico.—*Observaciones metearelógi cas en España j  en el extranjero.

9 * a r £ e  n o  o l l e i a f i .
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

ss. MM. A Be? Don Alfonso XIII y la Beiha 
lona Victoria Eugenia (Q. D* 5G.) continúan sin 
moTodad en su importante salud*

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
fe la Augusta Real Familia.

R E A L E S  D E C R E T O S
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Logroño y el Juez de instruc
ción de Haro, de los cuales resulta:

Que en 8 de Abril próximo pasado la Alcaldía consti
tucional de Haro dirigió un oficio al Juzgado, expo
niendo: que el Ayuntamiento de Briones adeudaba al de 
su presidencia la cantidad de 5.138*56 pesetas por los 
cupos correspondientes á gastos carcelarios en los años 
de 1897 á 1905; que no obstante los requerimientos he
chos para el cobro de la expresada suma, ésta no lia 
sido satisfecha; que á pesar de haber sido incluidos los 
respectivos cupos en sus correspondientes presupues
tos, no se les ha dado la debida aplicación, y que como 
tal hecho pudiera constituir el delito de malversación 
de caudales públicos, lo ponía en conocimiento del Juz
gado para que procediese á lo que hubiese lugar en jus
ticia:

Que incoado el oportuno sumario, el Gobernador ci
v il de la provincia, a instancia de los que desempeña
ron la Alcaldía de Briones en los años á que la denun
cia se refiere, y de acuerdo con lo informado por la 
Comisión provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose: en que todas las cuestiones relativas á pre
supuestos y cuentas de gastos carcelarios son de ca
rácter administrativo, según establece el Real decreto 
de 11 de Marzo de 1886, debiendo resolverse por las

Autoridades del mismo orden; en que las cuentas co
rrespondientes á gastos carcelarios deben formar parte 
de las municipales, y la aprobación de éstas, por no ex
ceder de 100.000 pesetas, corresponde al Gobernador, 
segúirdetermina el art. 165 de la vigente ley Munici
pal; en que hasta tanto que por dicha. Autoridad no se 
examinen y censuren esas cuentas, no puede declarar
se si existe 6 no el delito de malversación, ni determi
narse las responsabilidades que del mismo pudieran 
originarse, y en que, por consiguiente, existe una cues
tión previa administrativa, de la cual depende el fallo 
que en la causa de que se trata hubieren de dictar los 
Tribunales. Cita también, en apoyo de su requerimien
to, varios Reales decretos resolutorios de competen
cias y el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado mantuve 
su jurisdicción, alegando: que los hechos revisten los 
caracteres de un delito de malversación, cuyo conoci
miento corresponde á los Tribunales ordinarios, sin 
más limitaciones que las establecidas por la ley de un 
modo expreso y terminante; que si bien la aprobación 
de las cuentas municipales, cuando los gastos no exce
dan de 100.000 pesetas, corresponde álos Gobernado
res, esto no envuelve ninguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales hayan de pro
nunciar, pues aunque se hallen pendientes de aproba
ción las cuentas de los ejercicios á que se refiere la 
malversación, esto no es obstáculo para apreciar la na
turaleza de los hechos, ni su aprobación excluiría la 
existencia de un delito, doctrina confirmada en varias 
resoluciones de conflictos jurisdiccionales análogos y 
en diversas sentencias del Tribunal Supremo, y que no 
se está, por consiguiente, en ninguno de los dos casos 
en que por excepción pueden entablarse competencias 
en materia penal:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el a r t  165 de la ley Municipal, que dispone que

la aprobación de las cuentas municipales, cuando los 
gastos no excedan de 100.000 pesetas, corresponde al 
Gobernador, oída la Comisión provincial:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores promover 
contiendas de competencia en los juicios criminales, á 
no ser que el castigo del delito ó falta haya sido reser
vado por la ley á los funcionarios de la Administración 
ó cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por 
la Autoridad administrativa alguna cuestión previa, de 
la cual dependa el falle que los Trihunares especiales 
ú ordinarios hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

motivo de la causa criminal instruida por el supuesto 
delito de malversación de fondos cometida por el Ayun
tamiento de Briones, consistente en que, habiendo con
signado en sus presupuestos de 1897 á 1905 los corres
pondientes para gastos carcelarios, no les ha dado la 
debida aplicación, toda vez que sigue adeudando su 
importe al Ayuntamiento de Haro:

2.° Que formando parte de las cuentas relativas á 
gastos carcelarios de las generales deí municipio, cuya 
censura y aprobación corresponde ai Gobernador, hasta 
tanto que por esta Autoridad no hayan sido examina
das y dictado en ellas su resolución definitiva, existe 
por decidir una cuestión previa administrativa que 
puede influir en el fallo que en su día dictaren los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria:

3.° Que se está, por lo tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo do mil nove
cientos siete.

ALFONSOEl Presidente del Consejo de M inistros.
Afiittesiio M a n ra  y tfloa itasier.
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En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de Madrid y el Juez de primera 
instancia del distrito de Palacio de esta Corte, de los 
cuales resulta:

Que en diligencias de embargo preventivo seguidas 
por el Procurador D. Bernardo de Pablo, en represen
tación de Jos Sres. Cliipot, Trefouret y Compañía, ban
queros, domiciliados en París, contra D. Rafael García 
Fernández, Agente de Cambio y Bolsa de Madrid, pro
movidas para el cobro de 190.008*97 pesetas, cantidad 
de que resultó deudor en 25 ele Mayo de 1903 en una 
liquidación de cuentas practicadas con dichos banque
ros, saldo que en carta por él suscrita se obligó á ha
cer efectivo en el término de un año, se decretó en auto 
de 3 de Junio de 1904 el embargo preventivo de sus 
bienes por la expresada suma, llevándose á efecto, en
tre otros, en la fianza de 50.000 pesetas que el deudor 
cenia prestada como tal Agente:

Que comunicado este embargo á la Junta Sindical 
clel Colegio de Cambio y Bolsa de Madrid, contestó 
dicha Junta al Juzgado en oficio de 11 de Junio del m is
mo año, exponiendo: que sólo podría quedar embarga
da, con arreglo á la ley, la parte de fianza que, después 
de transcurridos seis meses de haber cesado D. Rafael 
García en el ejercicio de su cargo, resultare libre de las 
responsabilidades exigibles ante la Junta Sindical por 
razón de su oficio, y que no procedía acordar la sus
pensión del referido Agente por deudas particulares 
hasta que hubiese sentencia de remate ó ejecutoria por 
él consentida:

Que continuando, por consiguiente, dicho Agente en 
ai ejercicio de su cargo con la garantía de su fianza, y  
habiendo resultado responsable por operaciones de 
i olsa á plazo, realizadas en 1905, se produjeron recla
maciones contra el mismo, acordando la Junta Sindi
cal, previo examen de aquellas reclamaciones, verificar 
A pago de los créditos que resultaron, haciéndolo efec
tivo con cargo á la fianza que en su totalidad se inver
tía en hacer frente á dichas reclamaciones:

Que extraídos del Banco los valores en que la fianza 
se hallaba constituida, formalizada la nómina para el 
pago y antes de hacerse éste efectivo, el Juzgado, á so
licitud de la parte actora, que había promovido el jui
cio ordinario de mayor cuantía y pedido la ratificación 
del embargo preventivo, ofició á la antes mencionada 
Junta Sindical en 5 de Abril de 1905, ordenando que no 
se entregase á nadie la fianza,' bajo la responsabilidad 
de la Junta, hasta que se levantase el embargo en ella 
practicado, comunicando al Juzgado cuantas reclama
ciones se hubieren producido:

Que en su vista, la expresada Junta suspendió el 
pago acordado, y acudió á la Autoridad judicial pidien
do que se dejara sin efecto y levantara el embargo, de
jando expedita su acción para conocer de las reclama
ciones por incumplimiento de operaciones de Bolsa 
producidas contra el Agente D. Rafael García, y  hacer 
pago de las diferencias con el importe de la fianza por 
él constituida:

Que habiéndose resuelvo por el Juzgado, á instancia 
¿o la parte actora, estar á lo acordado en la providen
cia de 5 de Abril, el Gobernador civil, á solicitud de 
la Junta Sindical de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid, y de acuerdo con lo informado por la Comi
sión provincial, le requirió de inhibición para que de
jara á disposición de la Junta Sindical de la Bolsa de 
Madrid la fianza que constituyó el Agente D. Rafael 
García, levantando al efecto el embargo preventivo 
hecho en la misma, fundándose en que del examen en 
conjunto de los artículos 77 y 98 del Código de comer
cio, 61, 62 y 63 del Reglamento general interior de la 
Bolsa de Madrid, aparece con toda claridad, por una 
parte, que la fianza de los Agentes colegiados de Bolsa 
se halla afecta de un modo directo y  especial á las re
sultas de las operaciones en que intervienen por razón 
de su oficio, al extremo de tener los perjudicados una 
acción real preferente sobre la misma; por otra, que la 
Junta Sindical es la única con autoridad, no sólo para 
conocer de las reclamaciones que se formulen contra 
el Agente por incumplimiento de las obligaciones con
traídas en el ejercicio del cargo, sino también para 
realizar la fianza de aquél, que á nombre de la Junta 
se halla depositada, y  para satisfacer con su importe 
los alcances ó diferencias que resulten contra el Agen
te; y por otra, que los Tribunales podrán embargar 
esa fianza por deudas particulares, pero no hacer efec
tivo el embargo hasta seis meses después de cesar el 
Agente en el desempeño de su cargo, y sólo en el so
brante que resulte después de cubrir las responsabi
lidades contraídas en su ejercicio. Cita también los 
artículos 286 de la ley orgánica del Poder judicial, 
los 116 y 117 de la de Enjuiciamiento civil, el 27 de la 
provincial, el 1.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887 y varios resolutorios de competencias de juris
dicción :

Que sustanciado el incidente, el Juzgado se inhibió

del conocimiento del asunto a favor de la Junta Sindi
cal en cuanto á disponer de la fianza de que se trata, 
para cubrir las responsabilidades contraídas por el 
Agente en el ejercicio de tal cargo, dejando en libertad 
á dicha Junta para disponer de la misma, y mantuvo su 
jurisdicción en cuanto al alzamiento del embargo, pro
duciendo éste sus efectos tan sólo en la parte de la 
fianza que quede exenta de las responsabilidades del 
oficio á que afectaba; alegando los mismos textos le 
gales y razones análogas á las contenidas en el oficio 
inhibitorio, y además la de que las facultades y  compe
tencia de la Junta Sindical no impiden que se embar
guen las fianzas de los Agentes por responsabilidades 
ajenas á su cargo, según determina el art. 62 del Regla 
mentó general de Bolsas, en relación con el párrafo 3.° 
del 98 del Código de comercio, aunque no puedan ha
cerse efectivas hasta después de pasados seis meses 
desde que aquéllos cesaren en el ejercicio de su profe
sión y  sólo en la parte que quedare exenta de las res
ponsabilidades del oficio á que afectaba:

Que interpuesta apelación por la Sociedad demandan
te, admitida en ambos efectos y  sustanciada ante la 
Sala primera de la Audiencia de esta Corte, se dictó por 
ella auto revocando el del Juzgado y ordenando á éste 
que mantuviese su jurisdicción, alegando: que el em
bargo preventivo no se practicó para asegurar la efec
tividad de obligaciones particulares, como se afirma en 
el oficio inhibitorio, sino para lograr, según declara la 
parte actora, el pago del saldo reconocido por el Agen
te en sus relaciones con la casa bancaria al cumplir ór
denes propias al ejercicio de su cargo de tal Agente, 
apareciendo, por tanto, que en el caso actual, por alcan
zar á todos la garantía de la fianza, existen contradic
torios derechos de acreedores á Ja misma por operacio
nes de dicho Agente, incumplidas en daño de aquéllos, 
para cuya efectividad, unos han acudido á la Junta Sin
dical, mientras el otro estaba ejercitando su acción ante 
el Tribunal ordinario, obteniendo un embargo que, sin 
el correspondiente juicio Contradictorio de tercería, ha 
venido á dejarse sin efecto con los actos realizados por 
la expresada Junta Sindical, medio que indudablemen
te no es el adecuado; y que la facultad que el Código de 
comercio y Reglamento general de Bolsas y particular 
de la de Madrid conceden á la Junta Sindical para la 
realización de la parte de fianza necesaria para hacer 
efectivas obligaciones incumplidas por el Agente sólo 
son de aplicación cuando aquélla se encuentra con la 
fianza libre de responsabilidad, pero no cuando, como 
al presente, está embargada por obligaciones contraí
das en el ejercicio de su cargo, caso en el que se impo
ne el correspondiente juicio declarativo de mejor dere
cho, para cuyo conocimiento es de exclusiva competen
cia de los Tribunales:

Que el Gobernador, de acuerdo con lo nuevamente 
informado por la Comisión provincial, insistió en el 
requerimiento, resultando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el art. 77 del Código de comercio, que dispone 
que si las transacciones se hicieren por mediación de 
Agente de Cambio colegiado, callando el nombre del 
comitente, ó entre Agentes confia misma condición, y el 
Agente colegiado demorase el cumplimiento de lo con
venido, el perjudicado por la demora podrá optar en la 
Bolsa inmediata entre el abandono del contrato, denun
ciándolo á la Junta Sindical, ó el cumplimiento del 
mismo. En este último caso se consumará con la inter
vención de uno de los individuos de la Junta Sindical, 
comprando ó vendiendo los efectos públicos conveni
dos por cuenta y riesgo del Agente moroso, sin perjui
cio de la repetición de éste contra el comitente. La Jun
ta Sindical ordenará la realización de la parte de fianza 
del Agente moroso, necesaria para satisfacer inmedia
tamente esta diferencia:

Visto el art. 98 del mismo Código, según el cual, las 
fianzas de los Agentes de Bolsa estarán especialmente 
afectas á las resultas de las operaciones de su oficio, 
teniendo los perjudicados una acción real preferente 
contra la misma, sin perjuicio de las demás que proce
dan en derecho. Esta fianza no podrá alzarse, aunque 
el Ayuntamiento cese en el desempeño de su cargo, 
hasta transcurrido el plazo de seis meses señalado en 
el art. 946, sin que dentro de él se haya formalizado re 
clamación. Sólo estará sujeta la fianza á responsabili
dades ajenas al cargo cuando las de éste se hallen cu
biertas íntegramente:

Visto el art. 61 del Reglamento para la organización 
y régimen de las Bolsas de Comercio de 31 de Diciem
bre de 1885, que obliga á los Agentes colegiados de 
Cambio y Bolsa á constituir una fianza para garantir 
el desempeño de su cargo:

Visto el art. 62 del mismo Reglamento, que establece 
que la expresada fianza responderá exclusivamente de 
las operaciones que como Agentes lleven á efecto, y  en 
el único caso de carecer el Agente de otros bienes po
drán hacerse embargos en la misma por responsabili

dad ajena al cargo, pero sin que sean efectivos hasta 
seis meses después de que aquél cese en el ejercicio de la 
profesión, y  sólo en la parte de fianza que haya queda
do exenta de las responsabilidades del oficio á que 
afectaba. A este fin, la Junta Sindical, en cuanto se le 
notifique en forma estar consentida por el Agente la  
sentencia de remate en las ejecuciones por deudas par
ticulares ajenas al cargo, ó la sentencia ejecutoria, le  
declarará suspenso de ejercicio del mismo hasta que 
dentro de los veinte días siguientes reponga en su fian
za la cantidad reclamada. Si fuere repuesta, quedará 
levantada la suspensión, y si no lo fuere, quedará de 
hecho el Agente privado de su oficio, y  dará principio 
el plazo de seis meses de preferencia por las reclama
ciones contra la fianza por obligaciones á que la misma 
responde especialmente:

Visto el art. 63 del propio Reglamento, que dice: «En 
el caso de que el Agente no cumpla los compromisos 
contraídos en el ejercicio de su cargo, la Junta Sindi
cal, conforme á lo que disponen los artículos 77 y  98 
del Código, realizará la parte necesaria de la fianza de 
aquél para atender á las reclamaciones procedentes, 
siempre que la parte perjudicada opte por el cumpli
miento de la operación»:

Visto el art. 51 del Reglamento para el régimen in
terior de la Bolsa de Madrid, según el cual, «las recla
maciones por incumplimiento de operaciones publica
das é intervenidas por los Agentes colegiados se harán 
siempre ante la Junta Sindical»:

Vistos los artículos 52 y 53 del expresado Reglamen
to, que determinan la forma en que han de hacerse ante 
la Junta Sindical las reclamaciones contra un Agente 
por incumplimiento de operaciones al contado ó á pla
zo, y autorizan á dicha Junta para comprar ó vender 
los efectos públicos ó capital nominal en descubierto 
por cuenta del Agente moroso y realizar al efecto la 
parte de su fianza necesaria para satisfacer la diferen
cia que resulte:

Considerando:
1.° Que el presente conflicto se ha suscitado con 

ocasión de un embargo preventivo llevado á efecto so
bre la fianza que para responder de las obligaciones de 
su cargo tenía prestada el Agente de Cambio y Bolsa de 
Madrid D. Rafael García Fernández, y con motivo tam 
bién de la orden posteriormente comunicada por el 
Juzgado á la Junta Sindical del Colegio de Agentes, 
previniendo á ésta que no entregara á nadie los valores 
en que estuviera constituida dicha fianza hasta que se  
levantara el embargo en ella practicado:

2.° Que de los autos no aparece que la deuda recla
mada por los Sres. Chipot, Trefouret y  Compañía, p ro
cedente de una liquidación de cuentas practicada con el 
Agente de que se trata, quien, en su vista, suscribió el 
documento privado que como título de su derecho pre
sentó dicha Sociedad ante el Juzgado, tuviera su ori
gen en negociaciones ó transacciones sobre efectos pú
blicos intervenidas é incumplidas por el referido Agen
te, caso en que los referidos banqueros hubieran acu
dido á la Junta Sindical, como única competente para 
conocer de tales reclamaciones, con las pólizas ó docu
mentos acreditativos de su derecho, y sí, por el contra
rio, hoy reviste el carácter de una deuda de índole par
ticular;

3.° Que las fianzas que los Agentes colegiados de 
Bolsa tienen la obligación de constituir afectan de un 
modo directo y especial á  las resultas de las operacio
nes en que intervienen por razón de su ofioio, no res
pondiendo de las obligaciones ajenas al cargo sino 
cuando éstas se hallen cubiertas íntegramente:

4.° Que la Junta Sindical del Colegio de Agentes de 
Cambio y  Bolsa, á  cuyo nombre se hallan depositadas 
las fianzas, es la única con autoridad para retirarlas, 
enajenarlas, si no consisten en dinero, y hacer efecti
vas con su importe las responsabilidades en que el. 
Agente haya podido incurrir por razón de las operacio
nes en que por su cargo hubiere invervenido:

5.° Que no obstante estas amplias facultades de la 
Junta Sindical para entender en las reclamaciones que 
se formulen contra los Agentes por incumplimiento de 
las obligaciones por ellos contraídas en el ejercicio de 
su cargo, y para disponer de las fianzas que tienen  
prestadas en garantía del cumplimiento de las opera
ciones en que intervienen, es indiscutible, con arregla, 
á lo dispuesto en los textos legales antes mencionados*, 
que los Jueces y Tribunales pueden embargar d ichas  
fianzas por responsabilidades ajenas á  las obligación^ js  
que garantizan, si bien no pueden tener efectividad  
estos embargos hasta después de transcurridos *seis 
meses de haber sido declarado suspenso el Agente , de
claración que á la Junta corresponde hacer cuando se 
le notifique en forma la sentencia que en el ploito que 
motivara el embargo recayere, y  sólo en el sobrante 
que resulte después de cubrir* las responsabilidades 
contraídas por el Agente on el ejercicio de su cargo;
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Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad

ministración en cuanto se refiere á las facultades de la 
Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y 
Bolsa para disponer de la fianza en la parte que fuere 
necesaria á fin de cubrir las responsabilidades que es
pecialmente garantiza, y á favor de la Autoridad judi
cial en cuanto á la subsistencia del embargo preven
tivo, si bien únicamente tendrá efectividad en el so
brante que pudiera resultar una vez satisfechas aque
llas responsabilidades.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete,

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y  Jffontaner*

En el expediente y autos de competencia promovida 
entre el Gobernador civil de la provincia de Zamora y 
el Juez de instrucción de Bermillo, de los cuales re
sulta:

Que en causa promovida en el referido Juzgado por 
supuestos abusos cometidos en el repartimiento de con
sumos y arbitrios de paja y leña del pueblo de Torre- 
gamones, estando el Juez practicando las diligencias 
acordadas en la misma, el Gobernador, de acuerdo con 
el informe de la Comisión provincial, le requirió de in
hibición, sin aducir en el oficio de requerimiento otros 
textos legales en apoyo de su competencia que varios 
Reales decretos decisorios de competencia y el art. 3.° 
del Real decreto de 8 de Septiembre de 1887, toda vez 
que aunque citaba el art. 198 de la ley Municipal, lo ha
cía para reconocer que el contenido del mismo abonaba 
la acción criminal entablada ante los Tribunales ordi
narios:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción, alegando las razones que estimó perti
nentes:

Que el Gobernador, de conformidad con el dictamen 
de la Comisión provincial, insistió en el requerimiento, 
resultando de lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que dice: «Siempre que el Gobernador requie
ra de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario ó 
especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apoye para reclamar el conocimiento del negocio»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de Zamora, en su oficio de 

requerimiento al Juzgado, omitió citar el texto legal 
concreto en que se apoyara su competencia, limitándo
se á hacerlo de varios Reales decretos decisorios de 
competencias y del art. 3.° del Real decreto de 8 de 
Septiembre de 1887, los cuales constantemente han de
clarado no bastan á dejar cumplido el art. 8.° citado 
del Real decreto repetido:

2.° Que dicha omisión implica un vicio sustancial 
de procedimiento, que impide, por ahora, resolver en el 
fondo el planteado conflicto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar mal formada esta competencia, 
que no ha lugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio M aura y Montaner*

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S
Vengo en promover á la Dignidad de Deán, primera 

Silla Post Pontificálem, vacante en la Santa Iglesia Ca
tedral de Gerona por traslación de D. Estanislao Al- 
monacid, al Presbítero Dr. D. Ramón Barbera y Boa- 
da, Arcipreste de la de Salamanca, que reúne las con
diciones exigidas por el art. 4.° del Real decreto con
cordado de 20 de Abril de 1908.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan  mrmsfida Losada.

Méritos y  servicios de B . Ramón Barberá y  Boada.

Después de haber cursado y aprobado en el In stitu to  p ro 
vincial de Tarragona dos anos de L atin idad y Humanidades, 
cursó y probó en aquel Sem inario conciliar el tercero y 
cuarto  de dichas asignaturas, tres de Filosofía, siete de Teo
logía y uno de Cánones, y en el Conciliar de San F ro ilán  de 
León el segundo de Cánones, habiendo obtenido premio en 
las oposiciones de fines de curso los anos en que tuvieron 
lugar.

En 1868 fue nombrado Catedrático de L atin idad y H um a
nidades en el Sem inario de T arragona, cuyo cargo desempe
ñó hasta  1876,. en que se le encomendó la  Cátedra de Filoso

fía en la Secretaría de Estudios del mismo Sem inario, que 
desempeñó hasta  Enero de 1878.

En 4 de Febrero de 1869 y en 27 de Abril de 1871 recibió 
los grados de B achiller en A rtes y en Teología, respectiva
mente, en el In s titu to  de Tortosa y en el Sem inario de Ta
rragona.

En 17 de Junio de 1S71 y en 28 de Junio de 1873 recibió 
los grados de Licenciado en Teología y en Derecho civil y 
canónico; el prim ero, en el Seminario Central de Valencia, y 
el segundo en la Universidad de Barcelona, con la califica
ción de Némine discrepante, y con la  m ism a calificación y fe
cha 17 de Enero de 1879, el de Doctor en Sagrada Teología en 
el propio Seminario de Valencia.

En 17 de Diciembre de 1870 recibió el Sagrado Orden del 
Presbiterado á títu lo  de Patrim onio.

En 1876 fué uno de los opositores á la  Canonjía leetoral de 
Tarragona, habiéndole sido aprobados los ejercicios.

En 16 de Enero de 1878 fué nombrado Provisor y Vicario 
general de la diócesis de León, cargo que desempeñó hasta  
el 25 de A bril de 1883.

Ha estado encargado varias veces del Gobierno eclesiásti
co de aquella diócesis.

E n 1880 fué uno de jos opositores á la Canonjía doctoral ie  
la  Colegiata de San Isidoro de León, para cuya prebenda fué 
elegido canónicam ente en 19 de Febrero del mismo año.

En 1.° de Mayo de 1883 fué nombrado Secretario del Go 
bierno eclesiástico de León, Sede vacante, cargo que desem
peñó hasta 7 de Junio  siguiente.

En 7 de Junio de 1883 tomó posesión de una Canonjía en la  
Santa Iglesia Catedral de Salam anca, para la que fué nom 
brado por el Prelado.

En 1.° de Mayo de 1886 fué nombrado Provisor y Vicario 
general de dicha diócesis.

En 28 de Noviembre de 1883 mereció la Real aprobación su 
nom bram iento de Subdelegado Castrense de las diócesis de 
Salamanca, Zamora, Avila y Ciudad Rodrigo, hecho en su 
favor por el P a tria rca  de las Indias, cargo que desempeñó 
hasta  30 de Junio  de 1889, en que fueron suprim idas las Sub- 
delegaciones castrenses.

En 18 de Mayo de 1886 fué propuesto Diputado del Hospi
ta l de Salam anca y adm itido en el seno de la Corporación.

 ̂ Ha sido Juez del T ribunal de oposiciones á las dos canon
jías provistas en aquella Catedral con arreglo al Real decreto 
de 6 de Diciembre de 1888.

Fué designado Prom otor en el Concilio provincial celebra
do en Valladolid en Julio  de 1887, y nombrado Exam inador 
y Juez sinodal en el diocesano de Salam anca en Septiem bre 
de 1889.

Pojr Real decreto de 11 de Febrero de 1895 fué promovido á 
la  Dignidad de A rcipreste de Salam anca, de cuyo cargo, que 
en la actualidad obtiene, se posesionó en 26 de Febrero si
guiente.

Vengo en promover á la Dignidad de Arcediano, va
cante en la Santa Iglesia Catedral de Cuenca por de
función de D. Luis Pérez, al Presbítero Doctor D. Teo
doro Gómez Parrilla, Capellán de Reyes de Toledo, que 
reúne las condiciones exigidas por el art. 9.° del Real 
decreto concordado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada Losada*
Méritos y  servicios del Presbítero Doctor D . Teodoro Gómez 

Parrilla .
Cursados y probados en el Seminario Conciliar de Cuenca 

tres anos de L atin idad y Humanidades, y en el Central de 
Valencia otros tres de Filosofía, continuó en éste sus estu - 
dios, cursando y probando cinco años de Sagrada Teología, y 
en aquél, ó sea en el de Cuenca, dos años más de dicha F a
cu ltad .

En 6 de Mayo de 1882 recibió en el Sem inario de Valencia 
el grado de B achiller en Teología, con la nota de Némine dis • 
creíante.

En 22 de Septiem bre de 1883 fué promovido al Présbite 
rado.

Ha desempeñado en el Sem inario de Cuenca durante dos 
cursos la Cátedra de R etórica y el cargo de Prefecto de in 
ternos.

En 24 de Febrero de 1885 fue nom brado Cura regente de la 
parroquia de Castillejo del Rom eral.

Por resolución de 8 de Marzo de 1886 fué nombrado Bene
ficiado de la Santa Iglesia P rim ada de Toledo, de cuyo cargo 
se posesionó en 23 del mismo mes y año.

Por Real decreto de 4 de A bril de 1887 fué promovido á la 
Capellanía Real de Reyes de Toledo, que en la actualidad 
desempeña, y de la que se posesionó en 2 de Mayo siguiente.

Es Doctor en Sagrada Teología, cuyo grado le fué conferi
do en 15 de A bril de 1886, con la calificación de Némine dis-

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Almería, por promoción de 
D. José María Escribano, al Presbítero Doctor D. Cris
tóbal Fuentes y González, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Jasan Armadas Losada<

Méritos y  servicios de D . Cristóbal Fuentes y  González.
En el Colegio del Sacro Monte de G ranada cursó y probó 

todas las asignaturas de la  segunda enseñanza, las que, in 
corporadas al In stitu to  provincial de aquella ciudad, obtuvo 
en él el grado de Bachiller en Artes.

En dicho Colegio Sem inario cursó y probó todas las asig
natu ras correspondientes á las Facultades de Teología y De
recho canónico, obteniendo en todas ellas la nota de Sobre
saliente y varios premios.

En 1896 fué nom brado Catedrático de dicho Colegio Sem i
nario, cuyo cargo viene desempeñando hasta  la fecha.

En 5 de Junio de 1897 recibió el grado de Doctor en S agra
da Teología con la censura de Némine discrepante.

En 5 de Junio de 1898 fué nombrado por el Cabildo del Sa
cro Monte Capellán de A lta r y Coro de aquella Iglesia Cole
gial, de cuyo cargo se posesionó en la misma fecha y conti
núa desempeñando actualm ente, desempeñando además en 
aquel Colegio otros diversos cargos.

MINISTERIO DE LA GUERRA

R E A L E S  D E C R E T O S
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General de Brigada D. Vicente Arizmendi y Jáudenes, 
Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la 

Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo de General de División, con la antigüedad de 
16 del corriente mes, en ia vacante producida por fa
llecimiento de D. Félix Pareja y Mesa.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

F r a n c i s c o  L  o n ot •

Servicios del General de Brigada D. Vicente Arizmendi 
y  Jáudenes.

Nació el día 13 de Agosto de 1841, é ingresó en el Colegio 
de A rtille ría  el 28 de Julio  de 1855, no comenzando, sin em
bargo, á contársele el tiempofde servicio hasta  el 13 de A gos
to del mismo año, que cumplió la edad reglam entaria.

Ascendió á Subteniente alumno en Enero de 1861, y á Te
niente de A rtillería  en Julio de 1862, por haber term inado 
con aprovecham iento sus estudios, destinándosele al te rcer 
regim iento ¿ pie.

En Febrero de 1863 íué trasladado al 2.° regim iento m on
tado, y en A bril de 1865 formó parte de una columna Que 
operó en A ndalucía á las órdenes del B rigadier D. V icente 
Vargas, siendo destinado en Mayo siguiente al prim er reg i
miento m ontado.

Se halló el 22 de Junio  de 1866 en los hechos de arm as ha
bidos en esta Corte, y fué recompensado con el empleo de Ca
p itán  de Caballería por el m érito que en ellos contrajo.

Por la  g racia general de 1868 alcanzó el grado de Coman
dante de E jército.

Al ascender á Capitán de A rtille ría , por antigüedad, en 
Enero de 1870, volvió á ser destinado al te rcer regim iento a 
pie, desde el que pasó á serv ir en la Fábrica de A rm as de 
Toledo en Febrero de 1872.

A petición propia se le concedió en Febrero de 1873 el 
pase á situación de retirado, volviendo al servicio en O ctu
bre, con destino á la mencionada Fábrica.

Se le destinó en Febrero de 1874 al E jército  de Puerto  
Rico, con el empleo de Comandante de A rtillería , prestando 
sus servicios en dicha isla hasta Mayo de 1882, que regresó ¿ 
la  Península, donde obtuvo el expresado empleo con a n ti
güedad de 9 del propio mes, por haberle correspondido en la  
escala general de su Cuerpo.

Perm aneció luego en situación de excedente hasta  que en 
Junio del ano últim am ente citado fué nom brando Com an
dante de A rtille ría  de Gijón y D irector del Parque del m is
mo punto , trasladándosele en Agosto á la Fábrica de T ru - 
bia, de cuya Dirección estuvo encargado in terinam ente en 
algunas ocasiones.

Como recompensa reglam entaria por sus servicios en la 
antedicha Fábrica de T rubia se le otorgó en Noviembre de 
1886 el grado de Teniente Coronel de Ejército.

Ascendido á Teniente Coronel de A rtillería, por an tigüe
dad, en Julio de 1887, se le nom bró Subdirector de la F áb ri
ca de Arm as de Oviedo, destinándosele en Noviembre siguien
te al E jército  de las islas F ilipinas.

Ejerció las funciones de Subdirector de la  Maestranza de 
Manila, desempeñando interinam ente la Dirección del m en
cionado establecim iento y la Comandancia de A rtille ría  de 
dicha plaza desde A bril hasta  Diciembre de 1892, que le fue
ron conferidos en propiedad ambos cometidos por haber ob
tenido el empleo de Coronel en las expresadas islas.

Desempeñó accidentalm ente la Comandancia general Sub- 
inspección de A rtille ría  del repetido A rchipiélago desde el 
27 de Julio hasta  el 25 de Agosto de 1893, promoviéndosele 
reglam entariam ente á Coronel en la Península en el ú ltim o 
de estos meses.

 ̂A su regreso á la Península en Febrero de 1894 quedó en 
situación de reemplazo, volviendo á destinársele en Julio  al 
d istrito  d.e F ilipinas, donde mandó el regim iento A rtille ría  
de plaza.

Salió á operaciones de cam paña en Octubre de 1896, m an
dando varias veces colum na é in terinam ente brigada; m a r
chó el 16 de Noviembre desde Santa Cruz de la Laguna en 
auxilio de la fuerza que guarnecía la fábrica de tabacos La 
Ilusión, la cual había sido atacada por los insurrectos, á los 
que derrotó, causándoles m uchas bajas, por lo.cual fué p re 
miado-con la Cruz roja de tercera clase del Mérito m ilita r, 
pensionada; desempeñó las funciones de Com andante m ilita r  
de diversos cantones y las de Jefe de medía brigada; sostuvo 
el 15 de Febrero de 1897 un  tiroteo con el enemigo al ir  á 
acam par en el barrio  de Pook; se apoderó el 16 de tres t r i n 
cheras que en el camino de Ibar defendían los rebeldes, los 
cuales hostilizaron en los días siguientes á nuestras tropas 
en dicho punto; el 19 concurrió al ataque y tom a de Silang, 
que cayó en nuestro poder, después de una tenaz resistencia 
por parte  de los insurrectos, los que tiro tearon  y atacaron  
parcialm ente á nuestras fuerzas durante su perm anencia en 
aquel pueblo; el 25 se trasladó á Pérez D asm ariñas, donde el 
enemigo hizo g ran  resistencia y tuvo numerosas bajas; re
chazó después en este punto  diferentes ataques hasta  el 7 de 
Marzo, que salió para S alitrán , donde se entró á viva fuerza; 
el 10 cooperó á la tom a de las fuertes trincheras enemigas de 
la presa del molino de San Nicolás; el 24 se encontró en el 
combate de Anabo II; el 25, en el de Anabo I; el 28, en el n u 
trido  fuego sostenido en las inmediaciones de Benicayang; el 
1.° de A bril, en el de Noveleta, donde rechazó ataques e!*4 v 
5, y el 6, en la tom a de San Francisco de Malabón.

Agregado más adelante al cuartel general del General én 
Jefe, y con el mando de media brigada, asistió tam bién, el 
3 de Mayo, á ia toma del barrio de Simbong; el 4, d la de In -  
dang, y el 9, á la de Méndez Núñez, encargándose in te rin a
m ente el 20 de la je fa tu ra de su brigada, que conservó hasta 

¿ el 3 de Junio, y el 7 de Julio, de la Subinspección de A rtille -  
! ría del d istrito .

En 29 del mes últim am ente mencionado fué promovido á 
General de Brigada, con la  antigüedad de 6 de Abril an terio r, 
en recompensa de sus servicios de campaña, y m uy especial
mente en consideración al distinguido m érito que contrajo 
en la m archa de Santo Domingo á Silang, en la tom a de este 
punto y en la m archa sobre el río Zapote, nombrándosele 
por Real decreto de 3 de Agosto Comandante general, Snbins- 

I pector de A rtille ría  de las islas F ilipinas.
| Desempeñando este cargo prestó extraordinarios servicios 

en la defensa de ia plaza de Manila hasta  el 13 de Agosto 
de 1898, siendo por ello recompensado con la Gran Cruz roja 

j pensionada del Mérito m ilita r.
i Embarcó para, la Península ea Marzo do 1899, y fué w m-
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brado en Abril Gobernador m ilitar de la provincia ds P on te
vedra y nlaza de Vigo.Se le trasladó con igual cargo á la plaza del Ferrol en A gosto de 1901, confiriéndosele en Abril de 1905 el cargo de Comandante general de A rtillería del séptim o Cuerpo de 
Ejército.Desde el 20 de Febrero hasta el 6 de Marzo de 1906 estuvo  encargado interinam ente ds la Subinspección de las tropas 
de la  sé o tima región y del Gobierno m ilitar de Vallado lid.En Majo siguiente se le nombró Comandante general de A rtillería del quinto Cuerpo de Ejército, y desde Enero 
dd 1907 desempeña igual cometido en la quinta región. Cuenta 51 años y 7 meses de efectivos servicios, de ellos* 9 
7 l l  id:*ses en el empleo de General de Singada; hace el n u mero 6 en la escala de su clase, y se halla en posesión de las 
cm dscoraciones siguientes:Cruz de Carlos III.Cruz blanca de primera clase del Mérito m ilitar.Cruz roja de tercera clase de la m ism a Orden, pensionada. 

Gran Cruz de San Hermenegildo.Gran Cruz del Mérito m ilitar, designada para premiar ser
vicios de guerra, pensionada.Medallas de F ilip inas y Alfonso XIIL

En consideración á los servicios y circunstancias del 
Coronel de Artillería, núm. 1 de la escala de su clase, 
O. Arturo de Oliver Copóns y Fernández Villaamil, que 
cuenta la antigüedad de 8 de Agosto de 1889 y la efecti
vidad de 27 de Noviembre de 1896,

Vengo en promoverlo, á propuesta del Ministro de la 
Ciuerro y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al 
empleo do General de Brigada, con la antigüedad de 
esta lecO' , en la vacante producida por ascenso de Don
V icente Arizmendi y Jáudenes, la cual corresponde á 
A designada con el núm. 61 en al turno establecido 
paca la proporcionalidad.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSOEl Vl'usiro de h; Guerra,
¿F r £¿ s& (i G  e  is JL ia í> t

Servicios dd  Cora e* Je Artillería D . A rturo de Oliver Copóns i, A  c mánde? V illaam il.
Noció d  día 18 'A V  viembre de 1846, é ingresó en el Colé- 

roo de A r t i l le r ía  el 9 de Enero de 1862, siendo prom ovido re- ¿ianientcriam ento á Subteniente alumno en Julio de 1863, y
V Teniente cíe dicha Arma en A gosto de 1885, por haber te r 
minado con aprovecham iento sus estudios.

Prestó sucesivam ente el servicio de su clase en el 5.° reg i
miento á pie y en el 1 .° montado, encontrándose en las ocu- 
r re rchm  de esta Corte los días 3 de Enero y 22 de Junio de 1886, Pov su bizarro com portam iento  fué recompensado 
con el empico de Capitán  de Caballería, ai frente de estan
dartes  el día ú l t im am en te  citado.

Por ia grac ia  general de 1868 alcanzó el grado de Coman
dantes, dé Ejército.En premio de sus servicios en el d istrito de Castilla la  V ieja durante las insurrecciones carlista y republicana se le  concedió en Marzo de 1870 la  Cruz de prim era clase del Mé
rito m ilitar con distintivo blanco.

Al ascender ¿. Gapixán de A rtillería , por an tigüed ad ,  en 
Diciembre do 1872/i m  destinado al LQ regim iento  á pie, en el q ue permaneció basta  que, a petición propia , obtuvo su li 
cencía abso lu ta  en Febrero de 1873.

Volvió ai servicio en Septiembre siguiente, con destino al expresado 4.° regim iento  á pie. quedando á los pocos días á las inm ediatas órdenes del General en Jefe del Ejército del Norte, hadó seguí jám ente á operaciones de campaña contra  
las Acciones carlistas, y concurrió los días 7, 8 y 9 de No
viembre á la batalla de M ontejurrs ,  por la que fué condeco
rado con la Cruz roja de primera cíase del Mérito m ilitar. Se 
le confió luego la jefatura del parque m óvil de campaña, h a llándose el 9 de Diciembre en la acción de Y elavieta y  U rca- 
m endi. por la cual fe ó ascendido al empleo de Comandante de Ejercito, y los du-o 30 y 31 de Enero y 1.° de Febrero 
ds I'AA oí: t i  mtiu y tom a de La Guardia, por lo que se le otorgó ha Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, desig- 
nacha orna premiar servicios de guerra, habiéndosele encargado cíe la recepción, examen y clasificación de las armas, m uniciones y pertrechos de guerra entregados por los in su 
rrectos en el punto últim am ente expresado.

C ontinu ando  1 a? operaciones y desempeñando diversos co 
m etidos, se halló asim ism o el 24 y 25 de dicho mes de Febrero en los combates de Som orrcstro y Monte Montano; los 
días 25, 26 y 27 de Marzo, en los de San Pedro Abanto, donde contrajo m éritcs que se le recom pensaron con el grado de Teniente Coronel de Ejército; el 29 y 30 de Abril y 1.° de 
Mayo, en los que. dieron por resultado el levantam iento del sitio  de Bilbao: posteriorm ente en las acciones sostenidas y recon ocí mi entos/heeh os sobre V illar real de Alava y Salva
tierra: los días 25. 27 y 27 de Junio, en los combates de Monte Mi,.:::,, per  los que fué agraciado con otra Cruz roja de se
gunda ciase del MÍA hn m ilitar; el 11 de A gosto, en la  batalla  
de Oteiza: desde el 10 al 28 de Septiem bre, en las acciones reñidas en la línea del Carrascal, concediéndosele por ellas 
una terrera  Cruz roja de segunda clase del Mérito m ilitar.

Asistió después á las operaciones efectuadas para el levan-  
d ia u m  m de! bloqueo de Pam plona y ocupación de Puente la 
Reina, entrando en estos p u n ío slo s  días 2 y  3 de Febrero de 1875, respectivam ente, por lo que se le recompensó con el 
grado ás Coronel de Ejército. En Marzo pasó á situación  de 
exceden t í , v on Abri l  fue colocado en el tercer regim iento á pie, trasladándosele en Mayo á hi Fábrica de armas de To
ledo.Se le destinó en Octubre de 1877 al segundo regim iento de 
m ontaña.Por  su colaboración en los trabajos presentados por la  Fá
brica de armas anteriorm ente citada en la Exposición Uni 
versal de P ar ís  fué recompensado por el Jurado in ternacio
nal de la  m ism a en 1878 con Medalla de plata.En Junio de 1880 pasó á servir en la D irección general de 
su Arma, y á las órdenes del Secretario de la propia D irección desempeñó en Septiem bre de 1882 una com isión del servicio relacionada con ei estado en que se hallaban las obras 
de reforma de la Fábrica de Trubia.Ascendido oor antigüedad á Comandante de A rtillería  en 

Octubre da 1883, se le dió [colocación en el 6.° regim iento  
m ontado.Desde Marzo de 1884 ejerció interinam ente el cargo de Se
cretario Ayudante del Comandante general Subinspector de 
A rtiller ía  del d istrito de Burgos, habiéndosele conferido en 
propiedad dicho com etido en Febrero de 1885.Pasó en Febrero de 1887 al tercer regim iento de Cuerpo de ea el que cgatiauó hasta su á Teniente Oo

ronel de A rtillería , reglam entariam ente, en Septiem bre de 1889, que se le colocó en el Parque de F igueras, siendo tras ladado en Octubre á la tercera D irección del M inisterio de la
Guerra.En virtud de nueva- organización dada á dicho M inisterio  quedó perteneciendo á la Subsecretaría y Secciones del m is mo en Marzo de 1890, destinándosele al Parque de Barcelona 
en Junio de 1891.De-de Octubre de 1893 sirvió en el 9.° regim iento m ontado, y en Agosto de 1895 se. le recompensó con la  Cruz blanca  de segunda clase del Mérito m ilitar, pensionada, por la ap li
cación 6 in teligencia  dem ostrados.en diversos opúsculos, fo lletos y artículos, de que es autor, relativos á asuntos m il i 
tares.Promovido, por antigüedad, á Coronel de A rtillería en D iciembre de 1896, le fué conferido el mando del ya citado  
9.° regim iento montado.Cooperó en 1902 al sostenim iento del orden en Barcelona  durante las huelgas <Ie obreros, nom brándosele en Marzo del mism o año Director del Parque y  Comandante de A rtillería  
de dicha plaza.So Je nombró en Marzo de 1903 Comandante principal de A rtillería de las islas Baleares y Director del Parque de PaL  
raa de Mallorca.En Agosto de 1904 se dispuso, á consecuencia de la organ i
zación dada á las tropas y servicios del d istrito de Baleares, que desempeñara las funciones de Comandante de A rtillería  
de Mallorca y Jefe de las tropas de la m ism a, d estin o  en que 
continúa. . ,Acompañó desde el 18 de Junio al 1.° de Julio de 190o a la 
Comisión del Estado Mayor Central en la v isita  que ésta hizo 
á la  Isla de Ibiza, así como á Pollensa y A lcudia, para el estu  dio de sus defensas, y en varias ocasiones estuvo encargado interinam ente del Gobierno m ilitar y de la Subinspección de 
las tropas de Mallorca.Es individuo de la Real Academ ia de la H istoria; cuenta  
45 años y 2 dos meses de servicios efectivos, y se halla en po
sesión de las condecoraciones siguientes:Cruz blanca de prim era clase del Mérito m ilitar.Dos Cruces blancas de segunda clase de la m ism a orden, 
una de ellas pensionada.Cruz de Isabel la  Católica.Cruz roja de primera clase del Mérito m ilitar.Tres Cruces rojas de segunda clase de la propia Orden.

Cruz y Placa de San H erm enegildo.Medallas de Bilbao, Alfonso X II, Guerra c iv il, y  A lfon
so X III.

Vengo en nombrar Comandante general de Artille
ría de la cuarta región al General de Brigada D. Artu
ro de Oliver Copóns y Fernández Villaamil.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

E l Ministro de la Guerra,
I F r s a s a e f s ® ©  IL <r® s* .

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

Mi Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de Marina para que 

sin las formalidades de subasta, como caso comprendi
do en el punto 7.° del art. 6.° del Real decreto d§- 27 de 
Febrero de 1852, adquiera dos lanchas automóviles con 
destino al aviso Giralda.

Dado en Palacio á veintiuno de Marzo de mil nove
cientos siete. ALFONSO

El Ministro de Marina,
J o s é  F e r r á n á i z .

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  D E C R E T O
Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 

haber que por clasificación le corresponda, por impo
sibilidad física debidamente justificada, á D. Federico 
de Arriaga y del Arco, Director general que ha sido de 
io Contencioso del Estado, con la categoría de Jefe Su
perior de Administración.

Dado en Palacio á veintiuno ele Marzo de mil nove
cientos sietes ALFONSO.

El Ministre de Hacienda,
€¿tftÍ£Sermo «0» d® 4j>sin5&«

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES
Exemo. Sr.: En vista del escrito que en 6 de Diciem

bre último elevó V. E. á este Ministerio, dando cuen
ta de los extraordinarios servicios prestados por los 
Tenientes fiscales de ese Consejo Supremo, Coronel de 
Infantería D. Federico de Madariaga Suárez, Auditor 
de División D. Melchor Sáinz Pardo y Auditor de la 
Armada D. Fernando González Marcto;

El Rey (Q. D. G.)> de acuerdo con el informe emitido 
por la Inspección general de los Establecimientos de 
Instrucción é Industria militar, que á continuación se 
inserta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido á 
bien conceder á los citados Jefes la Cruz de tercera cla
se del Mérito militar con distintivo blanso, pensionada

con el 10 por 100 del sueldo de sus empleos hasta que 
asciendan a! inmediato ú obtengan el retiro.

De Reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907. LONO
Sr. Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina.
INFORME QUE SE CITA

Hay un mem brete que dice: Inspección general de los Estable- cimienfos de Instrucción é Industria m ilitar.— Excm o. Sr.: Por 
Real orden de 24 de D iciem bre ú ltim o, y para que inform e  esta Inspección general acerca de la recom pensa que puedan  m erecer el Coronel de Infantería D. Federico de Madariaga y Suárez, el Auditor de D ivisión  D. Melchor Sáinz Pardo y  
el A uditor de la  Armada D. Fernando González Maroto, se rem ite una propuesta form ulada por el General F iscal del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, inform e del General Presidente y  copias de las hojas de servic ios y  hechos de los  
Jefes m encionados.El F iscal m anifiesta que de los cuatro Tenientes fiscales  del Consejo, los tres á que se refiere su  m oción vienen prestando servicio en la F iscalía  desde hace más de cinco años el 
Coronel y de nueve ambos A uditores. Notorio es, dice, lo d e
licado y  d ifíc il de su  m isión. Basta para darse cuenta de ello atender á lá im portancia que los d istin tos Códigos conceden  á las funciones del M inisterio fiscal, y considerar á la vez la  complejidad y varia naturaleza de la  m u ltitu d  de asuntos en  
que, según los artículos 42 y 44 del R eglam ento de 12 de D i
ciem bre de ,1904 [(O. A. núm . 245), debe entender esta F is
calía.Confiado á ellos por la sección 3 .a del capítulo 5.° del m is 
mo el despacho de esos asuntos, que llev a  envuelto en sí la  recta interpretación de las leyes y  disposiciones v igentes y la  responsabilidad en su más acertada aplicación , fácilm ente se  
patentiza la gran extensión de los conocim ientos que deben  poseer, lo  m ism o en m ateria puram ente m ilitar  que en la c i 
v il, así en lo crim inal como en lo adm inistrativo, para poder 
redactar los num erosos inform es'pedidos á esta F iscalía  sobre 
las cuestiones más diversas.Sólo reuniendo d ichos Jefes las relevantes condiciones que 
les caracterizan, bien conocidas por su merecida reputación  
en el E jército, y  que constan en las adjuntas copias de sus hojas de servicios, han podido desem peñar durante tan largos  plazos su com etido de modo tan satisfactorio como vienen h a ciéndolo. Cada uno, en la parte que le  concierne, ha sabido 
m antenerse siem pre á la  m ayor altura en el ejercicio de sus 
funciones propias, tanto en ia  redacción de sus escritos como 
en el sostenim iento oral de las acusaciones al asistir á la v is ta de los procesos. Las circunstancias apuntadas ponen ya de 
relieve lo m eritorio de la labor de estos funcionarios, m erecim iento que sube de punto si aparte de la entidad se atiende  
á la enorm e cantidad de trabajo que sobre ellos pesa. Ya m uy  
crecida antes de que por la reforma del Consejo de Estado se encomendara á este Supremo la tram itación  de algunos de 
los asuntos m ilitares en que aquél entendía, se v ió  aum enta
da después, no sólo por dicha reforma, sino tam bién en v ir 
tud del Real decreto de reorganización de 25 de A gosto  de 1904, que da intervención  á este A lto Cuerpo, como en ti
dad consultiva , en parte de los asuntos confiados en otro tiem po á la Junta Consultiva de Guerra. Para form ar idea, añade, de lo excesivo de aquel trabajo, será suficiente tener  
en cuenta, sin  rem ontarse á fechas anteriores, que en el año de 1905 los asuntos despachados por esta F isca lía  llegaron á 
la crecida cifra de 11.993, y que en todos ellos han tenido que entender, estudiándolos m inuciosam ente y form ulando des
pués su opinión fundada. Sólo á fuerza de extrem ada lab o
riosidad consiguen llevarle á cabo, sin  que se acum ulen los 
expedientes y causas ni se d ilate su tram itación; pues sabido 
es que el sistem a seguido por reglam ento en la ejecución de 
los trabajos de esta F iscalía  requiere el que los T enientes, después de recopilar con los Ayudantes y A u xiliares los antecedentes necesarios para el debido y  detallado estudio de 
cada cuestión, han de darme cuenta de su m archa, co n su ltándom e, en el caso de que su im portancia lo exija, la reso
lución  procedente, teniendo que em plear en todo ello un buen  núm ero de horas, que bien equivalen á las norm ales de oficina  
en los demás centros y dependencias del Estado, y  que además la parte esencial de su m isión, es decir, el prolijo y  de
tenido estudio de cada asunto y  la  redacción de sus d ictám e
nes, han de efectuarla en sus dom icilios, donde forzosam ente tienen que dedicar á ello largas horas de v ig ilia , que no por 
m enos v isib les dejan de ser más efectivas, y que pueden esti
marse, y yo desde luego estim o, como de verdaderos trabajos 
extraordinarios.Estas consideraciones, concluye, me inducen, E x ce len tís i
mo Señor, á apreciar como de m érito relevante los servicios  
prestados por los Jefes á quienes se refiere este escrito y á juzgarles com prendidos en el v igente Reglam ento de recom 
pensas en tiem po de paz de 27 de Septiem bre de 1890 (O. L . n ú 
mero 353); y como en tanto tiem po aun no han sido p rem iados, m e creo en el deber de ponerlo en conocim iento de 
V. E. por si, con su superior autoridad, estim a oportuno, accediendo á m i ruego, participarlo al Excm o. Sr. M inistro  de la Guerra, y éste se digna disponer llegue á noticia de la  Inspección general de los E stablecim ientos de In stru cción  é 
Industria m ilitar, Centro el hoy llam ado á inform ar acerca  
de los m éritos contraídos efi tiem po de paz, á fin de que p ue
da em itir su parecer sobre esta m oción, que sólo me perm ita  form ular guiado por sentim iento de estricta  equidad y  ju s t i
cia. El Presidente, al elevar la propuesta al M inistro, la 
hace suya en les  térm inos siguientes: «Hallándom e conforme con las m anifestaciones expuestas por el Sr. F isca l en su  
aludido escrito, me honro en participarlo á V . E. á los fines 
indicados». Del historial que se acom paña resulta: que el Coronel de Infantería D. Federico de Madariaga y  Suarez tien e  38 años de servicios, está m uy bien conceptuado^ tiene em pleos 
y grados por m éritos de guerra y  servicios especiales, ha d es
empeñado num erosas com isiones, m uchas de ellas de ex tra ordinaria im portancia, y se halla  condecorado con una Cruz 
de prim era clase del Mérito naval, con d istintivo blanco, por 
su obra Apantes'históricos acerca de la Marina militar española otra de igual clase y d istin tivo  del Mérito m ilitar , por serv i
cios en una com isión de reorganización del Ejército; la  Me
dalla de A lfonso XII con los pasadores de Oria y  E lgueta, 
Encom ienda de la  Real y m ilitar Orden portuguesa de N uestro Señor Jesucristo; Cruz de segunda clase del Mérito m ilitar con d istin tivo  blanco y pensión del 10 por 100 del sueldo  del empleo de Comandante hasta el ascenso al inm endiato; Cruz sencilla  por servicios el año 1892 en la  Junta redactora  
del proyecto de ley de Reclutam iento y  Reemplazo del Ejército; Cruz sencilla  y Placa de la  Real y m ilitar Orden de San 
Herm enegildo; Medalla conm em orativa de la Jura de S. M. el 
Rey D. Alfonso XIII; Encom ienda de la  Real y m ilitar Orden portuguesa de San Benito de Avis; Cruz de Caballero de la  
Legión de Honor de Francia y Encom ienda da la  Orden de AYasa de Suecia.
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anos i- servicios, muy buena eoneeptuación; en el examen  
de la  .fie la tu ra  en Derecho c iv il y canónico obtuvo la c a 
lifican  de Sobresaliente; lia desempeñado m uchas é im 
porta.., . -im as comisiones; halla en posesión de la Medalla 
con m in o ra tiv a  de la Jura fie S. M. el Rey D. Alfonso XIII; 
una O . , de segunda clase úú  Mérito m ilitar, con d istin tivo  
blanco oor. servicios en la antigua Capitanía general de Gra
nada, otra de tercera é igual d istin tivo  del Mérito naval, 
por so ^ p ed ales seryicio* el Consejo Supremo de Guerra 
y Mar ; «. hasta 1900, como T ejien te ñscal togado.

El a  Utor de la  ‘Armada, D. Fernando González Maroto 
tiene veinticinco años de servicios, excelente eoneeptuación; 
h a d e  ; a peñado m uchas com isiones de grande im portancia, 
es Jeí Superior de A dm inistración c iv il honorario, y se 
h alla  posesión de las comisco raciones siguientes: Oruz de 
primea % clase del Mérito naval con d istin tivo  blanco, y  otra 
de segóuda, en v irtud de Raúles decretos de gracias; Cruz de 
tercer; clase de igual Orden y d istin tivo , ea premio de sus 
servic ios con ocasión de los trabajos extraordinarios á que 
dieron ■ ligar las incidencia ? de las últim as campañas; otra 
de ter ora de la m ism a Orden é idéntico d istin tivo , p en sio 
nada e n el lO por 100 del sueldo de su empleo hasta el a s 
censo ; :¡ mediato, por su obr a en colaboración Manual de los 
Tribunales de M arina; otra igual á la  anterior por servicio  
hasta 5 904, y otra de las m ism as condiciones por un í segun
da obi i en colaboración titulada Manual de legislación sobre 
pesca marítima] Medalla conm em orativa de la Jura de 8 M. el 
Rey D. Alfonso XIII, y las insignias de Gran Oficial de la  
Orden de Nishara Iftijar.

Estos Jefes han recibido las gracias de Real orden y los 
.plácemes de sus superiores en varias ocasiones por el s in g u 
lar acierto demostrado en el ejercicio de sus com etidos. Ade
m ás de estas cualidades y circunstancias debe apreciarse 
aquí el justo renombre de que gozan, y al cual alude la pro 
puesta* los A uditores Sáinz Pardo y Maroto, como J u riscon 
sultos distinguidos, y el Coronel Madariaga, como una de las 
más sólidas reputaciones de nuestra intelectualidad m ilitar. 
No necesita en el presente caso.esta Inspección desentrañar 
serv id o s ni aquilatar m éritos, que ya con sobrado relieve 
para su apreciación aparecen en la propuesta que antecede. 
De una parte se percibe claram ente la  m agna labor c ien tí
fica, m agistral mente realizada por los Tenientes fiscales pro 
puestos, en el despacho de sus com etidos, dentro de las dos 
secciones, m ilitar y togada, con objeto de dar eficacia á la  
ardua, compleja y  transcendente función del Ministerio pú 
blico coi el Supremo Tribunal de Guerra y Marina para m an
tener el im perio de la  ju stic ia  dentro de los fueros p r iv a ti
vos dr los organism os armados de tierra y  mar, afirmando 
en ellos la tranquilidad jurídica, que es am biente de vida  
para e- desenvolvim iento ordenado de sus actividades en 
la rea ización de los altos fines que les compete dentro del 
E stad).

En otro aspecto, se observa la no menos m eritísim a tarea 
de dichos funcionarles, ya en el orden adm inistrativo de 
preparar y facilitar con conocim iento profundo de la  m ili 
cia, utl derecho y de la adm inistración el acto inform ativo  
que ilum ina el ejercicio de 3a potestad ejecutiva, dando á 
sus revoluciones la  ilustración  que han de.m enester.

También en cuanto á esa otra función privativa del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, que se exterioriza en la  
declaración de derechos de carácter"económico, so ve la m i
nuciosa, d ifíc il y vastísim a obra ejecutada por estos Tenien
tes fieaales.

Obra tam bién de im portancia es la  cooperación prestnda á 
la F iscalía para los trabajos de las Asambleas de k s  Reales 
y mil -ares Ordenes de San Fernando y San Herm enegildo, 
velando celosam ente por los prestigios y el esplender de e s 
tas instituciones.

De iodo lo expuesto resulta que los tres Jefes de referen
cia han realizado por igual servicios prácticos y de verda
dera y evidente ú til ida depara el Ejército y pava los intereses 
.generales del Estado, que im plican estudios de extraordina
ria im portancia y relevante m érito, y que demuestran in te
ligencia , cele , aplicación y laboriosidad poco com unes, y, 
en su virtud, la Junta de esta Inspección, por unanim idad, 
opina que procede concederles la  Cruz de tercera clase del 
Mérito m ilitar con d istin tivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 de sus actuales em pleos hasta su ascenso, respecti
vamente, á Oficial general, A uditor general de Ejército y 
A uditor general de la  Armada, ó retiro, por hallarlos com  
prendidos en el art. 23 del v igente Reglam ento de recom 
pensas en tiempo de paz, en relación con el espíritu que in 
form a el 20, y teniendo en cuenta lo que previene el 22 del 
mism o.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 9 de Febrero de 1 9 0 7 .=  El Coronel de Estado 

Mayor, Secretario, José V illar. =  Rubricado. =  V.° B.° =  
M aclas.= R u b ricad o .= H ay  un sello que dice: Inspección ge
neral de los Establecimientos de Instrucción é Industria militar.

Excmo. Sr.: Vista la Instancia promovida por Juan 
Castellá Mestres, vecino de Sabadell, provincia de Bar 
celona, en solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según carta de pago núm. 169, 
expedida en 29 de Enero de 1906, para redimirse del 
servicio militar activo como recluta del reemplazo de 
1904, perteneciente á la zona de Mataró;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individua que efectuó el de
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 15 de Marzo de 1907.

LONO
Sr. Capitán general d© la cuarta región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Afro- 
disio Fernández Samaniego, vecino de Mota del Mar
qués, provincia de Valladolid, en solicitud de que le 
sean devueltas las 1.500 pesetas que depositó en la De
legación de Hacienda de la provincia indicada, según 
carta de pago núm. 909 del registro de ingreso, expedi
da m  28 de Septiembre de 1904, para redimirse del ser

vicio militar activo como recluta del reemplazo de di
cho año, perteneciente á la zona de Valladolid;

Ei Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de 
pósito, ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la séptima región.

Excmo. Sr.: En vista de los proyectos de obras para 
el campo de tiro y de instrucción del pinar de Ante
quera de Valladolid, de los que es autor el Maestro de 
obras militares D. Julián Argos Salinas;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emi
tido por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, y por resolución de 6 del actual, ha tenido 
á bien conceder al citado Maestro de obras militares 
la Cruz de primera clase del Mérito militar con distin
tivo blanco, pensionada con el 10 por 100 de Su sueldo 
hasta que tenga aumento de él.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 16 de Marzo de 1907.

LOÑO
Sr. Capitán general de la séptima región.

INFOBME QUE SE CITA

Hay un mem brete que dice: Inspección general de los E sta
blecimientos de Instrucción é Industria m ilitar.— Excmo. Señor: 
Por Real orden de 5 de Enero últim o se dispone informe esta 
Inspección general acerca de la recompensa que pueda m ere
cer el Maestro de obras m ilitares D. Julián Argos Salinas, 
como autor de varios proyectos de obras para el campo de 
tiro y de instrucción en el pinar de Antequera (Valladolid). 
Acompañan á la m ism a dos proyectos, dos carpetas que con
tienen docum entos oficiales referentes á esas obras y copias 
de las hojas de servicios y hechos del interesado. Del examen  
de dichos documentos se deduce que en el año 1894 solicitó  
el A yuntam iento de Valladolid el establecim iento de un cam 
po de tiro para las tres Armas en el pinar de Antequera, fin 
ea de su propiedad, distante siete kilóm etros de la plaza. 
Como consecuencia de esto se realizaron en 1899 algunas 
obras consistentes en setenta m etros de galería y aigunos ac 
casorios. Después, en Septiembre de 1900, se cursó un p ro
yecto de nuevas obras y am pliación de las existentes. De és
tas se construyeron algunas en ios años sucesivos, empezando 
por las que se consideraron más necesarias para albergue y 
comodidad de la tropa. Por Real orden de 9 de Enero de 1906 
se dispuso que no se ejecutaran más obras, y que de las cons
truidas se hiciera el proyecto correspondiente con el fin de 
utilizar aquel sitio  como campo de instrucción únicam ente, 
pues no tenía condiciones para servir de campo de tiro. Se 
rem itió este nuevo proyecto y fué aprobado al m ism o tiempo 
que se ordenaba la form ación de un tercer proyecto ad ic io 
n a l ,  con el f in de que las obras ya ejecutadas quedasen en 
buenas condiciones de conservación y servicio. De 3a forma
ción de estos tres proyectos fué encargado el Maestro D. J u 
lián Argos, por cuyos estudios ha sido propuesto para re
compensa,

El primer proyecto que hizo, del que figura una copia en 
este expediente, consta de los documentos reglam entarios; 
en él se hace el estudio de un edificio para alojamiento de dos 
compañías de Infantería, otro para un escuadrón ó una bate
ría; cocinas para tropa, pozo de agua potable y abrevadero, 
pozos de observación y pabellones para la Oficialidad, u tili
zando parte de la galería ya construida. El presupuesto de 
estas obras asciende á 84.660 pesetas. Este trabajo está bien 
concebido y desarrollado. Con las pequeñas asignaciones que 
se facilitaron en los años siguientes se construy ó la parte del 
edificio para alojamiento de una compañía, la cocina para 
tropa, el pozo y abrevadero y 16 pozos de observador. De es
tas obras construidas hasta el segundo proyecto, cuyo presu
puesto im porta 25.387 pesetas, según se ve en el ejemplar que 
acompaña al expediente.

El proyecto adicional que formuló después este Maestro fué 
aprobado por Real orden de 14 de Octubre ú ltim o (D. O., nú
mero 223).

Al rem itir el segundo proyecto para su aprobación, dijo el 
Comandante de Ingenieros de V alladolid que el Maestro Don 
Julián Argos dió pruebas de extraordinario celo, aplicación  
é inteligencia para la  prontitud y  acierto con que lo había  
llevado á térm ino, no obstante las m últip les ocupaciones que 
sobre él pesaban, por 3o que le consideraba merecedor de una 
recompensa, y más aún, añadía, si se tiene en cuenta^ que 
tam bién fué autor del proyecto que para obras en el mismo  
campo-de tiro redactó anteriorm ente, y  que al ser cursado se 
informó en el m ism o sentido, presentándole como merecedor 
de recompensa. n r

Todos los docum entos están redactados con arreglo a R e
glam ento y á las instrucciones recibidas.

El Comandante general de Ingenieros estim a justos y me
recidos los elogios que el Ingeniero Comandante hace del 
Maestro Argos, y m anifiesta que se halla  de acuerdo con todo 
lo expuesto en el inform e de dicho Jefe.

E l General del séptim o Cuerpo de Ejército, al cursar el 
proyecto, reconoce las cualidades de laboriosidad, in teligen  
cia y  aplicación demostradas por el autor, que ya hizo p re 
sentes á la  Superioridad cuando dió curso al prim itivo pro
yecto de obras en el pinar de Antequera, y  por el que lo con 
sideró entonces acreedor á recim pensa, siendo., por tanto, 
ahora más merecedor de e lla .

Este Maestro cuenta trein ta  y dos años de servicio. Siendo 
sargento de Ingenieros fué nombrado Maestro de obras m ili
tares el año 1884. Sus notas de concepto son buenas. Posee la  
Medalla de A lfonso X II con el pasador de Pamplona y úna. 
Cruz de p lata del Mérito m ilitar con d istin tivo blanco con  
m otivo del regio enlace. Estando en M elilla en funciones de 
su cargo fué herido por los moros que atacaron á S idi-G ua- 
riach  en 1893, y  asistió  á las acciones del 27 y 28 de Octubre 
de dicho año, obteniendo por estos hechos la  Cruz de prim era  
clase del Mérito m ilitar  con d istin tivo  rojo y  una m ención  
honorífica.

Aparece en su hoja de servicio que en el año 1902 el Gene
ral Jefe de la Sección de Ingenieros m anifestó su com placen
cia en reconocer el m érito notable contraído por este Maes
tro en los trabajos de instalación de varias dependencias en 
el cuartel de la Merced, de Valladolid, por cuyos trabajos fué  
recompensado con una mención honorífica, y en el m ism o  
año el General encargado del despacho de la Capitanía gene
ral de Castilla la Vieja expresa la satisfacción con que ha 
visto su comportamiento en la  reparación del edificio de San  
Marcos en Leen.

Fué tam bién recompensado con la Cruz del Mérito m ilitar  
con d istintivo blanco por el mérito que contrajo como autor 
de un proyecto de reconstrucción ea el edificio destinado á 
factoría de subsistencias. Por lo que se desprende de sus an
tecedentes personales se ve que este Maestro se ha esmerado 
constantem ente en el cum plim iento de su deber, dentro de la 
misión de su cai^go, que si es m odesto, no por eso dtja de ser 
m uy im portante.

Por m éritos anteriores ha sido recompensado con notas en 
sus hojas de servicios, mención honorífica y la  Cruz del Mé
rito m ilitar con d istintivo blanco, hechos que prueban su  
constante celo y creciente aplicación reconocida y alentada  
por sus Jefes, encomendándole trabajos cada vez de mayor 
im portancia, siendo ios que ahora m otivan esta propuesta de 
carácter extraordinario, pues según dispone el R eglam ento  
de obras sólo en casos precisos se encargará á los Maestros la  
redacción de proyectos de muy poca im portancia. Claro está  
que este precepto lim ita  lo que puede exigirse al Maestro, 
pero no coarta la acción del Comandante en los casos como 
éste, en el que se m anifiestan in iciativas y aptitudes extra
ordinarias que son provechosas al servicio.

El proyecto de obras para el campo de tiro que redactó 
primero, tanto por su im portancia técnica como por la  de su  
presupuesto, es sin duda un estudio muy superior al que pue
de exigirse á un Maestro de obras m ilitares.

Debe advertirse que si este proyecto no se aprobó, no obs
tante no estar bien hechp y con sujeción á las instrucciones  
recibidas, fué porque se informó después que el pinar de A n
tequera no reunía las condiciones necesarias para campo de 
tiro, autorizándose, sin embargo, la  construcción de alguna  
de las obras proyectadas, que tienen aplicación aceptando 
aquel sitio  como campo de instrucción . Esto fué m otivo para 
que el maestro A rgós, en cum plim iento del precepto legal, 
hiciera el segundo proyecto y el adicional, ambos aprobados. 
El apartado 9.° del art. 19 dei v igente R eglam ento de recom 
pensas en tiempo de paz puede ser aplicado á este caso, y  
considerando que el m érito se ha contraído en un trabajo ex 
traordinario y en el cum plim iento de la profesión, habida  
cuenta de las recompensas que anteriorm ente ha m erecido, 
según previene el 22, la Junta de esta Inspección, por u n an i
midad. opina que procede conceder al Maestro de obras m i
litares D. Julián A rgos Salinas la Cruz de primera clase del 
Mérito m ilitar con d istin tivo blanco, pensionada con el 10 
por 100 de su  sueldo actual hasta que le corresponda el au
mento que por años de servicio señala el art, 6 .° del v igen te  
Reglam ento del personal del m aterial de Ingenieros.

V. E. no obstante, resolverá lo que estim e más acertado.
Madrid 8 de Febrero de 1907.— E1 Coronel de Estado Ma

yor, Secretario, José V illa r .= R u b r ica d o .= V .°  B .°=M acías. 
Eiibrieado.==ITay un sello que dice: Inspección general de los, 
Establecimientos ¿le Instrucción é Industria m ilitar.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

REALES ORDENES
Remitido á informe del Consejo de Estado el expe

diente relativo al nombramiento de Depositario de fon
dos municipales de Font de Molíns, la Comisión per
manente de dicho Alto Cuerpo ha emitido en el misma 
ei siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden, fecha 
14 de Enero último, comunicada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., este Consejo; constituido en Co
misión permanente, ha examinado el adjunto expedien
te, relativo al nombramiento de Depositario de fondos 
municipales del Ayuntamiento de Font de Molíns (Ge
rona).

De los antecedentes resulta que la Corporación referi
da, en 13 de Enero de 1906, acordó admitir la renuncia 
que del cargo de Depositario de fondos municipales ha
bía presentado D. Jaime Pelegrí, resolviendo al propio 
tiempo anunciar la vacante del mismo por término de 
ocho días, con la remuneración anual de 50 pesetas y 
la fianza de 2.000 pesetas en metálico ó 3.000 en fincas.

Transcurrido que fué el plazo sin que se presentasen 
solicitudes, la misma Corporación, en sesión celebrada 
el 26 de Febrero del propio año, declaró dicho carga 
concejil y obligatorio, designando para desempeñarle,, 
en votación secreta y por mayoría, á D. José Sudría 
Pastoret, quien, solicitando aplazamientos, que le fue-* 
ron concedidos, en unas ocasiones, y con fútiles pretex
tos en otras, se negó á tomar posesión; por lo cual, en  
sesión de 7 de Junio próximo pasado, y en vista de que 
el referido Sudria abandonó el salón de sesiones sin  
consentimiento del Alcalde, resolvió el Cabildo muni
cipal poner el hecho en conocimiento del Gobernador, 
como se hizo por comunicación que figura unida al ex-* 
podiente, al folio 9.°

Remitido que fué el mismo á informe de la Comisión 
provincial, ésta lo evacuó en el sentido de que proce-* 
día anunciar de nuevo la vacante, mejorando las condi
ciones del concurso, y eí Gobernador, conformándose 
con este dictamen, resolvió por providencia dictada eii 
21 de Julio de 1906 como en el mismo se proponía, re
curriendo en alzada contra la misma el Alcalde de Font 
de Molíns solicitando su revocación.

Concedida que fué audiencia á las partes interesadas» 
no se produjo reclamación alguna, y  elevado el expe«* 
diente á la Superioridad, la Sección de ese Ministerio* 
en uw nota, opina: que debe estimarse el recurs:q rovo-
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cando la providencia apocada; siendo en tal estado el 
asunto remitido á consulta de esta Comisión perma
nente:

Vista la vigente ley orgánica municipal:
Considerandos:
1.° Que á ios Ayuntamientos compete coma función 

privativa, ú tenor del contenido del art, lof del texto 
sitado, no ya sólo el nombramiento y separación de los 
Depositarios y Agentes de la recaudación municipal,
sino la determinación de las condiciones que han de 
■servir de base, primero, al concurso, y después al ejer
cicio del cargo:

2;: Que con arreglo á Jo establecido en el 171 de la
misma ley, «no podrá ser suspendida la ejecución de 
los acuerdos municipales en materia de competencia 
de los Ayuntamientos, salvo lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 169, que no se relaciona con el p re 
sente caso, concediéndose en estas circunstancias el 
derecho ú interponer contra el mismo recurso de alza
da ante el Gobernador en el término de treinta días, 
que transcurrieron con exceso, desde que se adoptó el 
acuerdo de 26 de Febrero de 1906 hasta que se dictó la 
providencia recurrida, sin que se produjese reclama
ción alguna:

6; Que de aquí se deduce que el Gobernador de Ge
rona no pudo en modo alguno por sí revocar el acuer
do del Ayuntamiento de Font de Molíns relativo al 
nombramiento de Depositario de fondos municipales;

El Consejo de Estado opina que procede estimar el 
recurso del Alcalde de Font de Molíns, revocando la 
providencia dol Gobernador de Gerona á que este ex
pediente se refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
misino se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
electos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Marzo de 1907.

CIERVA
Sie Gobernador civil de Gerona.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la provisión de la titular de Medicina 
de Llubí, la Comisión permanente de dicho Alto Cuer
po ha emitido en el mismo el siguiente dictamen:

«Excmo. Siv. En cumplimiento de Real orden fecha 
19 de Diciembre último, comunicada por el Ministerio 
del digno cargo de V. E., este Consejo, constituido en 
Comisión permanente, ha examinado el adjunto expe
diente, relativo á la reclamación formulada contra el 
nombramiento de Médico titular de Llubí (Baleares).

De los antecedentes resulta: Que D. Luis de Barcia y 
Calero desempeñó la plaza de Médico titular de Llubí 
desde Marzo de 1884 hasta el año de 1905, con un in
tervalo de dos años, del 1897 al 1899.

En 26 de Noviembre de 1904, la Corporación muni
cipal acordó prorrogar, sin limitación de tiempo, el 
contrato celebrado con dicho Facultativo en 23 de Oc
tubre de 1899, bajo las mismas condiciones que sirvie
ron de base á éste, sin otra diferencia que la de alterar 
la retribución anual que debía disfrutar, rebajándole á 
500 pesetas en lugar de las 750 que anteriormonte per
cibía.

Convocada sesión extraordinaria pava adoptar las 
medidas conducentes á atajar la epidemia variolosa, se 
celebró el 11 de Noviembre de 1905, acordándose por 
mayoría proveer en propiedad la plaza de Médico titu
lar, porque aun cuando en 26 de Noviembre de 1904 se 
resolvió prorrogar indefinidamente el contrato con el 
Facultativo municipal, éste sólo desempeñaba sus fun- 

.. 'clones con carácter de interino; pero en sesión celebra
da por el Cabildo en 19 del mismo mes de Noviembre 
de 1905 se decidió, también por mayoría, dejar sin 
efecto el acuerdo anterior.

A pesar de ello y contra lo resuelto por la Corpora
ción, en 11 de Noviembre de 1905 interpuso D. Luis 
Barcia recurso de alzada ante el Gobernador, solicitan
do su revocación, y remitido que fue á informe de la 
Alcaldía, é3ta lo evacuó en el sentido de que debía ser 
desestimada.

D, Miguel Fio! so dirigió también á dicha Autoridad 
bu instancia fecha 23 de Diciembre de 1905, solicitan
do se levantara la suspensión dei concurso anunciado; 
y sometido el expediente á la consulta de la Junta do 
gobierno y Patronato, emitió un dictamen en el que 
proponía que se anulase el concurso convocado por el 
Ayuntamiento de Llubí para la provisión de la vacante 
de Médico del mismo, imponiendo en su cargo á Don 
Luis Barcia, que por desempeñar sus funciones con ca- 
Tacter de propietario no podía ser separado del mis
mo sino previa la formación del oportuno expediente, 
con estricta sujeción á las disposiciones que regulan 
la materia; produciéndose en su informe la Comisión 
provincial m sentido analogo3 estimando por mayoría 
aue debía revocarse y dejar sin efecto el acuerdo mu- i

nicipal de 11 de Noviembre de 1905; formulándose en
frente del mismo un voto particular en el que se soste
nía la solución contraria.

La Junta provincial de Sanidad, también por mayo
ría, y con otro voto particular á su dictamen, sostuvo 
igual criterio, y, en su vista, el Gobernador dictó una 
providencia en 24 de Marzo próximo pasado, en la que 
resolvía admitir el recurso de alzada formulado por 
D. Luis Barcia y anular el acuerdo del Ayuntamiento 
a que el mismo se refiere.

Contra ella recurrió en alzada ante V. E. D. Miguel 
Fiol, con la súplica de que fuera revocada, al amparo 
del art. 143 de la ley Provincial, por estimar que el 
Gobernador, al dictarla, lo había hecho con exceso de 
sus atribuciones.

Concedida audiencia durante veinte días-para que 
los interesados en este expediente pudieran alegar 
cuanto estimasen pertinente á sus derechos, compare
ció por escrito durante su transcurso D. Luis Barcia 
con la súplica de que se declare incompetente ese Mi
nisterio para resolver acerca del mismo por haber 
causado estado la providencia gubernativa.

Elevado á la Superioridad, la Sección correspon
diente, en su nota, informa en el sentido de que pro
cede estimar el recurso interpuesto por D. Miguel 
Fiol; y en tal estado el asunto, fué remitido á consulta 
de esta Comisión permanente :

Vista la vigente ley orgánica Municipal:
Considerando:
1.° Que al adoptar el Ayuntamiento de Llubí, en 

26 de Noviembre de 1904, el acuerdo de prorrogar in
definidamente el contrato que tenía celebrado con el 
Facultativo D. Luis Barcia, es indudable que obró á 
tenor del contenido del art. 78 de la ley Municipal, 
dentro de los límites de su exclusiva competencia, ha
biendo causado estado su resolución, puesto que no 
consta en el expediente que contra ella se produjese 
reclamación de ninguna clase:

2.° Que es doctrina constantemente sostenida y ra 
tificada por multitud de disposiciones la de que los 
Ayuntamientos no pueden volver sobre sus propios 
acuerdos, y en tal sentido es absolutamente improce
dente el adoptado por la Corporación citada en 16 de 
Noviembre de 1905 resolviendo anunciar la vacante 
de titular cuando en realidad no existía, por encon
trarse provista en D. Luis Barcia, á quien se prorrogó 
indefinidamente su contrato, á tenor de lo resuelto en 
26 de Noviembre de 1904:

3.° Que esto supuesto, y al confirmar el Goberna
dor en su providencia de 24 de Marzo próximo pasado 
lo decidido por el Cabildo municipal de Llubí en 26 de 
Noviembre de 1904, anulando el acuerdo de 11 de No
viembre de 1905 y estimando el recurso de alzada con
tra el mismo interpuesto por D. Luis Barcia, ni obró 
fuera de los límites de su competencia ni incurrió 
tampoco en exceso de atribuciones, por lo que no es 
procedente el recurso formulado por D. Miguel Fiol al 
amparo del art. 143 de la ley Provincial;

El Consejo de Estado opina: que procede desestimar 
el recurso interpuesto por D. Miguel Fiol contra la 
providencia del Gobernador de Baleares, de que se 
hace mérito en este dictamen.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes, con devolución del expediente. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Marzo 
de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Baleares.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expe
diente relativo á la reclamación de D. Benito Morera 
sobre el servicio de conducción de cadáveres al cemen
terio de Tarrasa, la Comisión permanente de dicho Alto 
Cuerpo ha emitido en el mismo el siguiente dictamen: 

«Exmo. Sr.; Visto el adjunto expediente, relativo al 
recurso interpuesto por D. Benito Morera contra la 
providencia del Gobernador de Barcelona que confir
mó un acuerdo del Ayuntamiento de Tarrasa por el 
cual se dispuso que el reclamante debía ajustarse en lo 
sucesivo á la contrata que tiene establecida el Ayunta
miento sobre conducción de cadáveres.

Resultando: que la expresada providencia se fundó 
en que el acuerdo del Ayuntamiento contra el cual se 
recurre es reproducción de otro anterior de 18 de Ju 
lio de 1905, ya consentido por el reclamante: 

Resultando que el recurrente alega que el Ayunta
miento tiene constituido un verdadero monopolio sobre 
los enterramientos, contrario á la libertad de la indus
tria y prohibido por el art. 137 de la vigente ley Muni
cipal y los decretos de Cortes de 6 de Agosto de 1811 
y 8 de Junio de 1818;Resultando que la Sección y Circccivn correspon

dientes de ese Ministerio proponen que se derogue el 
acuerdo apelado, en virtud de las facultades de alta 
inspección de que V. E. está investido:

Vistos el art. 10 del Real décreto de 15 de Agosto 
de 1902 y las demás disposiciones aplicables al caso 
objeto de la consulta:

Considerando que si bien es cierto que el acuerdo 
recurrido tiende sólo á desenvolver las disposiciones 
de otro anterior que se reputa consentido, y en tal con
cepto está en su lugar la providencia del Gobernador, 
no es menos cierto que la materia objeto del recurso, 
por su transcendencia á los intereses generales y per
manentes, aconseja el ejercicio de las facultades de alta 
inspección de que V. E. se halla investido por el art. 84 
de la Constitución para impedir que los Ayuntamien
tos se extralimiten en sus atribuciones en perjuicio de 
los expresados intereses:

Considerando que el arfc. 137 de la vigente ley Muni
cipal prohíbe á los Ayuntamientos establecer monopo
lios ni privilegios cuando no sean necesarios para la 
salud pública:

Considerando que no aparece justificadá la necesidad 
de mantener el monopolio para atender á aquellas exi
gencias, puesto que si bien se estableció por vez p ri
mera en 1876 para evitar el contagio de que eran vícti
mas los conductores de cadáveres, no resulta que tales 
inconvenientes no puedan evitarse por medio de una 
reclamación adecuada, sin atacar la libertad de in
dustria:

Considerando que la propia Comisión de Goberna
ción del Ayuntamiento de Tarrasa ha. reconocido que 
el actual contratista presta el servicio de un modo de
ficiente, que facilita la competencia de D. Benito More
ra, después de la agregación de parte del Municipio de 
San Pedro, donde aquél prestaba libremente el expre
sado servicio:

Considerando que el monopolio para la conducción 
de cadáveres se otorgó por contrata en 20 de Mayo 
de 1897, por término de diez años, que expiraron en 
igual día y mes del actual de 1907, siendo, por tanto, 
oportuno esperar hasta dicha fecha para modificarlo, á 
fin de evitar las reclamaciones que puedan suscitarse 
al amparo del estado de hecho creado por aquella su
basta y los actos anteriores y posteriores consentidos; 

El Consejo de Estado opina:
1.° Que es improcedente el recurso interpuesto por 

el interesado á que este expediente se refiere; y
2.° Que esto no obstante, debe advertirse al Ayun

tamiento de Tarrasa que se abstenga en lo sucesivo de 
celebrar ó prorrogar contrato alguno otorgando el mo
nopolio para la conducción de cadáveres, sin perjuicio 
de reglamentar la misma dentro de las disposiciones 
vigentes y de la más severa higiene.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el p re
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo digo á V, S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

R E A L E S  Ó R D E N E S
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) lia tenido á bien 

nombrar, en virtud de oposición, Profesor de Inglés 
de la Escuela Superior de Industrias de Santander á 
D. Julián Fresnedo de la Calzada, con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas y demás ventajas que la ley le concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario de Dibujo del Instituto 
de Avila, en virtud de concurso de traslación, resuelto 
por Real orden de esta fecha, á D. Plácido Avila Rei
na, actual Profesor numerario de Dibujo del de Bae- 
za, con la retribución de 1.500 pesetas anuales, y ce
sando con la presente fecha en el último de los Institu 
tos mencionados, con arreglo al Real decreto de 31 de 
Julio de 1904.

De Real orden lo digo á Y» I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido S bien 
nombrar Ptoleeoy numerario de Dibujo del Instituto
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de Badajoz, en virtud de concurso de traslación, resuel
to por Real orden de esta fecha, á D. Feliciano Martín 
Cañamero, actual Profesor numerario de Dibujo del de 
Teruel, con la retribución de 1.500 pesetas anuales;"ce 
sando desde la presente fecha en el último de los Ins
titutos mencionados, según el Real decreto de 31 de Ju
lio de 1904.

De Real ord8n lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R, SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Feliciano Martín Cañamero.
Profesor numerario de Dibujo, por oposición, del Instituto 

de Teruel por Real orden dé 22 de Mayo de 1906; posesionado 
en 11 de Junio siguiente.

Pensionado por la Diputación provincial de Ciudad Real 
en 1889 para hacer sus trabajos en Madrid.

Medalla de plata y Diploma de primera en la Exposición del 
Fomento de las Artes (le 1901.

Profesor de Dibujo durante cuatro años de varios Colegios.
De 1902 á 1906, Pintor y dibujante anatómico del Instituto 

Rubio.

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar 
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Reus, en 
virtud de concurso de traslado, resuelto por Real or
den de esta fecha, á D. Federico Reymundo Gutiérrez, 
actual Profesor numerario de Dibujo de Cádiz, con la 
retribución de 1.500 pesetas anuales; cesando desde la 
presente fecha en el último de los mencionados Institu
tos, según el Real decreto de 31 de Julio de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Federico Reymundo Gutiérrez.
Mención honorífica en la Exposición Nacional de Bellas Ar

tes de 1901.
Oposiciones aprobadas á Dibujante científico del Museo de 

Ciencias Naturales de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central en el año de 1888.

Oposiciones aprobadas á plazas de Profesor de Dibujo artís
tico de las Escuelas de Artes y Oficios de Alcoy, Béjar, Logro
ño y otras en 1891.

Oposiciones aprobadas á plazas de Profesor de Dibujo de los 
Institutos de Ciudad Real, Cuenca y ot^os en 1902.

Profesor interino de Dibujo del Instituto de Huelva por or
den de la Dirección general de Instrucción pública desde el 
28 de Octubre de 1893 a 4 de Diciembre de 1896.

Profesor de Dibujo de la Escuela de Artes y Oficios de Huel
va en los cursos de 1893 94 y 1894 95.

Idem en varias Academias particulares.
Una Medalla y un Sobrecaliente en sus estudios.
Aspirante segundo del Ministerio de Fomento.
Idem del de Instrucción pública.
Profesor numerario de Dibujo del Instituto de Teruel, por 

concurso, en 11 de Septiembre de 1903, posesionado en 15 de 
Octubre siguiente.

Trasladado por Real orden de 15 de Agosto de 1905, y en 
virtud de concurso, á Gátedra análoga en el de Cáliz, posesio
nándose en 25 del mismo mes y año.

Ha pintado varios retratos de S. M. para el salón de actos 
do los Institutos en que ha servido.

limo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
nombrar Profesor numerario da Gimnástica del Insti
tuto de Canarias, en virtud de concurso de traslación, 
resuelto por Real orden de esta fecha, á D. Alfredo 
Samper Farrán, actual Profesor numerario de igual 
asignatura en el de Lérida, con la retribución de 1.000 
pesetas anuales y 500 por razón de residencia; cesando 
desde la presente fecha en el último de los mencionados 
Institutos, conforme al Real decreto de 31 de Julio 
de 1904.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 15 de Marzo de 1907.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Alfredo Samper Farráyi.
Profesor interino de Gimnasia del Instituto de Lérida por 

orden de la Dirección general de Instrucción pública de 14 
de Enero de 1895, posesionado en 22 del mismo mes y año.

Profesor numerario de Gimnasia del mismo Instituto en 
virtud de concurso y orden de la Dirección general de Ins
trucción pública de 9 de Mayo de 1899, posesionado en 7 de 
Junio siguiente.

Profesor provisional de Pedagogía por Real orden de 12 de 
Enero de 1905, posesionado en 22 del mismo mes y año.

Bachiller en Artes.
Licenciado en Filosofía y Letras.
Título profesional.

MINISTERIO DE FOM ENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las dos proposiciones presentadas 

en el concurso celebrado el día 11 de Diciembre del año 
último ante la Junta de obras del puerto de Melilla 
para la adjudicación de la ejecución de las obras de di
cho puerto y del de Chafarinas por D. Fernando ArrL

gunaga, en representación de la Compañía Trasatlánti
ca Española de Navegación, y por D. Antonio Rodríguez 
Arango, representado por D. José María Escriña:

Visto el Real decreto de 7 de Octubre de 1906 (publi
cado el 9 del mismo mes), por el cual se autorizó el ex
presado concurso, se aprobaron las bases para su adju
dicación y se garantizó por el Gobierno el abono de la 
subvención anual consignada para dichas obras duran
te el plazo de su ejecución y mientras fuese necesario 
para el pago del importe de las obligaciones emitidas 
al efecto, así como para el de su amortización é inte
reses:

Vista la Real orden de 18 de Octubre de 1906 (publi
cada en la G ac e ta  de  Mad rid  de 27 del mismo mes), 
anunciando el indicado concurso y publicando el mo
delo de proposición para el mismo:

Vistos los informes que acerca de dichas proposicio
nes han emitido el Ingeniero director dé las obras del 
puerto de Melilla, la Junta de dicho puerto, el Ingenie 
ro Jefe de Obras públicas de la provincia de Málaga y 
el Consejo de Obras públicas en pleno:

Resultando que, según la proposición presentada en 
nombre de la Compañía Trasatlántica, ésta se compro
mete á ejecutar las obras en el plazo fijado de tres años, 
por la cantidad de 4.995.296*40 pesetas (ó sea el impor
te del presupuesto de contrata aprobado para dichas 
obras), comprometiéndose á recibir en pago de dichas 
obras las cantidades en metálico y en obligaciones que 
se determinan en las bases aprobadas, al tipo de 92 por 
100 de su valor nominal y por un plazo de veinte años 
para su amortización; y 

Vistas asimismo las seis aclaraciones que se detallan 
en dicha proposición:

Resultando que, según la proposición de D. Antonio 
Rodríguez Arango, se ofrece la ejecución de las obras 
en el mismo plazo de tres años, con una baja en el pre
supuesto total aprobado equivalente al medio por 100 
del tipo de la contrata, en las mismas condiciones que 
la proposición anterior respecto al tipo de las obliga
ciones y amortización, agregando que deberá entender
se que no se refiere á una cantidad alzada, sino es la 
que, comparada con la suma total de los presupuestos, 
determine la baja del medio por 100 que en cada uno 
de los precios unitarios se ha de hacer al valorar las 
obras que se ejecuten y el material que se adquiera; 
aclarando aún más este concepto dicho proponente, 
añadiendo que se compromete á ejecutar las obras y á 
suministrar los ^mecanismos y medios auxiliares nece 
sarios valorándolos con arreglo al cuadro de precios y 
partidas consignadas en el presupuesto con el aumento 
de 17 por 100 correspondiente al de contrata y ^deduc
ción del medio por 100; terminando pdicha proposición 
con otras manifestaciones respecto á la propiedad para 
la Junta del puerto de los mateiiales, maquinaria y 
medios auxiliares, y respecto al aumento ó reducción 
del plazo de amortizacióu de las obligaciones hasta un 
límite de diez años más para el aumento y sin limita
ción para la reducción:

Considerando que si bien en la segunda de las cita
das proposiciones se mejoran las condiciones ofreci
das por el primer proponente, se empeoran en lo que 
se refiere á las partidas de material y maquinaria, pues 
se fija en esta forma la del material llamado de concur 
so para el de las obras del puerto de Melilla, ¡valorado 
en 800.000 pesetas, que se agrega al presupuesto de 
contrata de las obras; no estando, por tanto, gravada 
dicha partida con el aumento del 17 por 100 en la pri
mera proposición, mientras que en la segunda ha de 
aumentarse el indicado tanto por ciento, rebajando el 
medio por 100 de mejora ofrecido; de lo que resultaría 
©n definitiva un aumento de 110.343*52 pesetas: 

Considerando, por otra parte, que no es fácil apre
ciar las ventajas que parece ofrecer el segundo propo
nente respecto al suministro de todos los aparatos que 
fuesen necesarios para la colocación de bloques, pues 
dichos aparatos no tienen precio en el presupuesto, y 
no cabe, por lo tanto, ni aumentar el 17 por 100 ni dis
minuir el medio por 100:

Considerando que si bien en la segunda proposición 
no se fija límite á la reducción del plazo de construc
ción, no es realizable esta mejora, porque si se redujera 
en diez años quedarían comprometidos durante dicho 
plazo todos los recursos de la Junta, la que no dispon
dría de los necesarios para la conservación de las obras 
ejecutadas, de su ampliación y para el material de ex
plotación de ambos puertos:

Considerando además que en esta clase de concursos 
deben tenerse presentes, no sólo las ventajas económi
cas, sino también la garantía y responsabilidad de los 
proponentes, y aun teniendo en cuenta la significada 
importancia de los autores de la segunda proposición: 

Considerando que no pueden admitirse los abonos 
que la Compañía Trasatlántica solicita de obras des
truidas por temporales, pues no se halla comprendido 
este caso en ninguno de los cuatro que el pliego de con

diciones para contratación de obras públicas de 13 do 
Marzo de 1903 estima como de fuerza mayor; y

Considerando equitativa la razón de no entregar af 
terminar el contrato más que la parte de material y  
herramienta y maquinaria cuyos importes hayan ser
vido de base para fijar los precios unitarios de la obra, 
y no el exceso que haya tenido que adquirirse para lle
var los trabajos con la actividad indispensable para 
terminarlas en tres años, porque el presupuesto se re
dactó en la hipótesis de que la obra duraría doble tiem
po y se necesitarían, por consiguiente, elementos nece- 
sarios menos numerosos y de menor importancia;

De conformidad con todos los informes emitidos, y  
en particular con el del Consejo de Obras públioas ere 
pleno, y de acuerdo con lo propuesto por la Dirección 
general de su digno cargo,

S.M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1. Que se adjudique á D. Fernando Arrigunaga, ere 

representación de la Compañía Trasatlántica Española 
de Navegación, y en la cantidad total de cuatro millones: 
novecientas noventa y cinco mil doscientas noventa y seis 
pesetas cuarenta céntimos, la ejecución de las obras de 
los puertos de Melilla y Chafarinas, cuyo concurso fué 
celebrado ante la Junta de obras del primero de los ci
tados puertos el día 11 de Diciembre* último, siempre 
que las aclaraciones que agrega al final de su proposi
ción queden modificadas en la forma que expresan las 
siguientes cláusulas:

a) Las obras deberán quedar terminadas dentro del 
plazo de tres años contados desde la terminación del 
de seis meses, fijado para dar principio á los trabajos, 
háyanse empezado ó no los espigones, salvo los casos 
de fuerza mayor que establece el art. 42 del pliego de 
condiciones para la contratación de obras públicas de 
lo de Marzo de 1903, únicos que se tendrán en cuenta, 
á menos que por petición del contratista, informada 
favorablemente por la Junta de obras del puerto de 
Melilla, después de oir la opinión del Director facul
tativo, se proponga á la Superioridad, y ésta acuerde, 
previo informe del Consejo de Obras públicas y dét 
Consejo do Estado, la irresponsabilidad del contratista 
en cada caso concreto.

b) Para obtener cualquier ampliación de plazo, sea. 
por aumento de obra, sea por ruinas de alguna part® 
de ella, será indispensable una tramitación análoga £i 
la del caso anterior.

c) Se aceptará la tercera de las aclaraciones de la- 
expresada proposición, á condición de que toda la ma
quinaria, material y herramientas que aporte el contra
tista sean recibidas por el Ingeniero que designe la Di
rección general de Obras públicas, con asistencia de 
una Comisión de la Junta del puerto.

d) El primer párrafo de la cuarta aclaración de di
cha proposición se admitirá también, y, por tanto, al 
terminarse las obras, sólo tendrá que entregar el adju
dicatario á la Junta de obras el material, útiles y he- 
n  amientas que ésta le haya entregado y los que figu
ren en el proyecto y presupuesto del puerto de Melilla 
con el título de «Material de concurso»; pero el titán, 
grúa flotante y cualquier otro mecanismo que adquie
ra el adjudicatario para poner en la obra los bloques 
artificiales no serán admitidos por todo su valor, por 
oponerse á ello lo prescrito en la base 4.a del concurso, 
sino con la correspondiente rebaja por el desgaste natu
ral ó demérito que hayan sufrido. En cuanto á la irres
ponsabilidad por los desperfectos que por el uso hayart 
sufrido tanto el material de concurso como el que es 
hoy de propiedad de Ja Junta, y las pérdidas y averías 
que hayan podido originarse por accidentes imprevis
tos y casos de fuerza mayor, deberán declararse por* 
tramitación igual á la marcada en los casos anteriores*

Lo que de Real orden digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes, debiendo fijarse um 
plazo de quince días para que dentro del mismo, y a  
partir de la publicación de la presente Real orden en la 
G ac e ta  de Ma d r id , declare el antedicho proponente 
la aceptación de las precedentes conclusiones, bien para 
hacer la adjudicación definitiva del concurso de dichas 
obras, ó para la resolución que fuere procedente. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Marzo de 1907*

BESADA
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

A s u n t o s  C o n t e n c i o s o s .
El Cónsul de España en Lima participa á este Ministerio 

el fallecimiento del súbdito español José Mellados y Jiménez 
de sesenta años de edad, natural de Cádiz, soltero, *
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f ? j S E R V I C I O S
3» B

sgs NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN PROVINCIA E D A D *

EN LA SERVICIOS

2L«
i ?

Ó HAN SERVIDO DE SU NATUBALBZA
ASos. MefiS. Días. ASos. Msse-fr Dtfai. A&ob. Mes». i

i D* « -.

462
463 
4(51 
465
-•:0i5
■i.6"-T
4':,>

D ^'i'a^^^'sco Plaza y de Juan» . Ad mi ni e.i n n de Hacienda de Sevilla......... . C á d iz .................... 40 >̂ 16 ] 7 19 1 7 ? 19
ria^o-''rto Río y Camota............. . Administración especial de Rentas arrendadas de Sevill<i M urcia............ .... 40 > 1 7 19 1 7 5 19
JnHri Geíabert A lberti............... .. Administración de Hacienda de Baleares.................... .. Baleares................ 67 11 24 1 7 18 7 3 5 6
Juan. Manuel Lasida y Mariscal. . . . . . Interventor subalterno de Hacienda de B aena............. Cádiz....................... 39 8 13 1 7 17 7 7 i 17
José María Díaz Loprz .................. Administración subalterna de Hacienda en Cuba . . . . . . Oviedo..................... 38 11 15 1 7 17 1 7 s 17
Y-y-1 h1 oo Ga reía Arroyo....... ... . . . . . . Intervención de Hacienda de Palencia.......................... P a len c ia ................ 42 7 » 1 7 15 1 7 ¡ 15
¡osó María Chavería Fernández Ábangc

| liois Enio de Alcedo .....................
i : fe O-. !»■•;•; '/ % tfe¡ tí-jf J  Ooli ildo....... ..........

Interventor subalterno de Hacienda de fístepona.. . . . Córdoba ............ 46 9 14 1 7 U 2 6 S 22
-■169 
J  7 ’J

Abogacía del Estado en Barcelona « . Castellón. « » » 1 7 13 1 7 13
Juterventor de la Administración Depositaría especial 

de Hacienda de Ibiza................................................................ Cuenca ........... .. I 41
56

2> 8 1 7 12 2 8 1 6
i ^-pntcs Vi la GUI ego .............. .. Administración de Hacienda de Valladolid................... Valladolid.............. 2 1 7 10 24 7 21

4- 4/2
feJ

i ; lo ic se Ibáñez v Serrano.. . . . . . . . . .  , Intervención de Hacienda de L érida ....................... ........ Zaragoza . . . . . . . . . 33 9 5 1 7 10 1 7 10
1 oOor ■: ixI Enrique Campano G uijarro . . .  
í ' °uori io limeño Lserte . . . . . . . . . . . . . .

9 dmínisH'Pción económica, de Madrid............................. Málaga.......................... 49 6 26 1 7 3 2 » 8
4*7 i

■;tv

Administración de Hacienda de Teruel. ................................
....................

Castellón ..................... 46 11 25 7 » 3 7 »
■; .;s i-o>]vador Maiiferrei*. . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Barcelona............... Castellón............... 32

44
7 2 ] 7 1 7

! - 1 '.¿ Pri i -'.ercil-í............ Intervención de Hacienda de H uesca........................ ... Huesca. . . . . . . . . . . 6 29 1 6 25 13 8 4
fe' o M a ría  F ¡cminetn v Cantos..... Inspector provincial de Hacienda de Ciudad R eal...» . M adrid.................... 53

41
10 22 i 6 25 6 10 í 5-

í ' ; fe' í Je l i*;] u ui Er dec i l ia ......... Tesorería central de Hacienda de Filipinas................... Canarias.. .............. 2 10 1 6 24 12 11 i 27
478 í A a roo io Mr r rí nez liosicli.. . . . . . . . . . . . Secretario de la Delegación de Hacienda de Baleares.. 

Administración de Propiedades é Impuestos de Cáceres.
Tesorería, de Hacienda de Segovia................. .

Baleares.................. 63 9 1 1 6 24 . 1 6 í 24
■ , i /, V .. .. r,\iO fe, P -rules. .. ......... Cáceres................... 61 2 9 1 6 24 1 6 !! 24

:l y  ¡ I io: r' Morales y  Bou a .. . . . . .  , . . . . . . . . .
: ,) {•: í+’o é] -q iiO'> B roun ....... .

N avarra .................. 36 6 8 1 6 21 3 2 s 20
Fiel de !&■< Ealínas de Torrevieja........................ Alicante................. 28 5 28 6 20 1 6 1 20

■ ...• ; .o iio’li'U'uez A bside ..................... Intervención de Hacienda de Orense............... Orense..................... 51 » 14 1 6 19 1 6 ! 19
, E. i ■ o • ■1' B;í fe y, n A s Aquí ordo.. . . . . . . . . .
! '■ !' r¡ y 1 ;-í ^ 0  (_b'6s¡ :Q ItOS . . . . . . . . . . . . . . .

Teta¡i1 -fe'fe'aQ .j j Hacieras de A lbacete.................................. M adrid ........................... 45 11 22 1 6 16 5 5 l 9
i-:,-: Investí°t mor de Hacienda de M urcia ................................... M urcia ................... .. 45 8 14 1 6 14 1 6 3 U

■44;' ¡viTtínjs*.: V i d a 1 R oca............................... . Administración de Hacienda de Baleares...............................
Inspector de la Contribución industrial y de comercio 

d e V  ̂U ‘V o í id ...... ................................................ .....................................

Baleares.................. 34 7 26 1 6 11 1 6 1 11
. : d 1 J oo- Es me jo y Ene leo.

A lm ería ......... 64 10 18 1 6 10 1 6 10
.1 Admini^raídón económica, de L eón ......... León.................... 58 11 12 1 6 2 12 9 15

■■ Administración de Propiedades de Santander.. ................ B urgos ........................... 36 4 4 6 2 2 11 22
AdliiinisHaAón de Contribuciones de Murcia.. . . . . . . . Alicante ......................... 57 6 10 1 6 1 16 7 4
Administración de Hacienda de Córdoba.. . . . . . . . . . . . Badajoz................... 39 25 1 6 » 1 6 »

■i ¡' Adiniiiistración subalterna de Hacienda de Arévalo .. M álaga.................... 38 4 4 1 5 26 10 5 29
A-iAe! Barrionuevo y Ruiz~3oldado... Intervención de Hacienda de Málaga.............

Dirección general de los Asuntos de U ltram ar.,..........
Málaga ... ................. 29 2 6 1 5 23 1 5 23

■ m
.■ o ■,

Madrid . . . . . . . . . . . 37 5 28 1 5 22 6 19
Administración de Hacienda en F ilipinas.............. H uesca . . . . . . . . . . . 31 11 23 5 22 1 5 22
Sala de Ul  tram ar. .................................................. .. Madrid.................... 38 7 26

28
5 19 10 1 1i 12

A dminL’trae.ión de Hacienda en Filipinas . . . . . . . . . . . . Cádiz....................... 41 7 1 5 19 1 5 i¡ 19
498
488
404

Administración de Hacienda de Salam anca............. Bursros ................. 37 3 28 1 5 18 6 10 1¡ 11
Sala de U ltram ar................................ .. Córdoba.................. 34 8 24 1 5 12 1 5 i¡ 12

iq , i ■'! i ‘i r* G Tfî tiOP V - «. - t . « r ..« Inspector de Hacienda de Cádiz................. .............. Albacete............... . 55 10
^ 1
25 1 5 10 11 7 j¡ 24

Interventor de los derechos de consumos de Málaga .. 
Administración de Hacienda de Zamora - ................. - -

Granada................. 46 5 3 1 5 10 7 i !i 9
502
503 ! 
304 :
505
506
507

Zam ora.. . . . . . . . . . 46 2 6 1 5 10 1 5 10
ílvirln^ T i»«5íhM,p. v Copión . . . .  . » , . . Sala de Ultramar • ............................................. M adrid.................. 38

38
1 3 1 5 5 7 9 25

NTarnî l Osorio v I •opfcSGcliíL......... Dirección general de Clases pasivas. • *. ........................ Madrid.................... 11 1 5 3 1 5 3
JínMYif.o Tíomfio T^nuftt ......... Interventor de Hacienda en F ilip in as ...................... Huesca 64 4 16 1 4 25 4 10 3
Jove Campo y Moreno . . . . . . .  r . . . . . . . Ad mi n is trac i ó n de Hacienda de M adrid.. . . . . . . . . . . . . M adrid............ . 40 2 4 1 4 ¡ 25 1 4 íí 25

i En Mmip, ele Lossií v ( “C'íl......... Delegación del Gobierno en el arrendamiento de tabacos 
Intervención de Hacienda de Baleares............................

M adrid................... 50 1 8 1 4 24 14 7 ii 25
- ^¡v^ebez do Rubio j • •».. .. Zamora. .............. 34

60
11 21

8
1 4 23 8 8 16*.)

509 . 
5]0 ; 
5 i ;

I Tfe .-ppno Fernández M - o r á i i ^ . Ir?tervento*" ‘mbrlteeno de Hacienda de C astropo l..... Oviedo . . . . . . . . . . . 6 I 4 22 1 4 22
! Jo -'rj r:: d rftí'.róstotfu  ̂ Ca mpuzano.......... Administración de Hacienda en C uba......................... A v ila ................ 52

35
61

8 15
12
3

14

1 4 18 o 6 24
• '}■!}< ¡’i ^ d  V iila>‘riibin v Ramos. .• c. c • . . Administración de Hacienda de Ciudad Real............... Toledo................... 3 1 4 13 1 4 j 13

512 
5! 8
514
515

Ricardo 1‘ oigueira^ Bustindui. *•«»... •Tuuta de Ciases pasivas.................................................. . M adrid.................... 9 1 4 10 11 3 28
PfMrr. •}■■) Rio Castro.......... Interventor subalterno de Hacienda de Ordenes........... Coruña. . . . . . . . . . . 42 1 1 4 6 1 4 6
Tomas Alonso y Madrid. Administración económica de A lbacete ....................... Albacete................. 68 1 20

16
25
24
20
3

i 4 4 1 7 25
Jo -m Alonso Soto Interventor subalterno de Hacienda de C am pillos..... M álaga................... 46 10 1 4 $ 1 5 26

■ ’ 8 .■ Salvador Vernales Mou-’ov ......... Administración de Humen da de H uesca.. . . . . . . . . . . . .
• 4 • .......... .

Toledo..................... 41
32
32
52

4 1 3 28 1 3 ! 28
517 > Fernando de la Fuente Blanco . . . . . . Sala de U ltram ar.................... ............ ............................ M álaga................... 1 1 3 26 6 6 1 15
518
519
520

Antonio Torres F áste r.. e • Administración de Hacienda de T arragona.. . . . . . . . . . T arragona........... . 3 1 3 26 1 3 26
Román Bermeíc vr L i p u z c o a . » Intendencia de Hacienda de F ilip inas............................ N avarru. . . . . . . . . . 10 1 3 22 1 3 22
Enrío ;-f: V i  rez López ........... .. Administración de Hacienda de M álaga................. Málaga .................... 47 3 24 1 3 21 1 3 21

521
í

Án r̂ei Cuveiro y Tareero. Admiuistración subalterna de Hacienda de San Martín
de Provensais.. .............. ...................................... Pontevedra.......... 47

34 
67
55
41
56
42 
41 
56
35 
51
48 
60 
34 
41 
45 
29 
65
48
49
36 
25

26
17
15

3 19
19 S

11 10 18
Rafael Foseb y R oca............................. Administración de Hacienda de Tarragona................... T arragona.. . . . . . . 4 1 3 5 3 19

592 Ramón Subirán López........................... Administración de Propiedades de Logroño................ Logroño........... . 8 1 3 19 1 s  ; 19
524 Laureano Domeneeh García................ Secretario de la Delegación de Hacienda de Lérida . . .  

Intervención general de C uba............................ .............
Almería 3 23 3 17 8 i 16

525
526

Gerardo Ouate y Estévanez.. . . . Guadalajara . . . . . . 5 3 17 
14 
11

1 3 17
Evaristo Gutiérrez y Muñoz.. . . . . . . . . Dirección general de Propiedades........................... . Córdoba . . . .  . 7 5 í 3 2 5 8

527 Vicente Romero Rodríguez....... .......... Administración de Hacienda de Orense............. . Orense......... ... e. . . 20
29

8
29

2>

i

]. 3 3 7 26
528 Rodrigo Narciso y Díaz de Terán Sala de Fltram ar ......................... ........................... ^ . M adrid .................... 10

»
3 8

3
7 6 28

529 Juan Soriano Duarte.............................. Administración de Propiedades de Córdoba............. Albacete. 7 3
3

4 8 3
530 José Barrientos Prieto. Administración de Rentas en Puerto Rico................... Badajoz. ..  t , e 9 I 3 2 5 28
531 Eduardo Ozores Silva................... ......... Administración subalterna de Hacienda de E strada ... 

Interventor subalterno de Hacienda de Olmedo.
Pontevedra . .  . . . 3

2
7 3

3
2

17 7 ü>
532 José Gómez y González......................... Madrid . 1 y 4 2 14
533 Adrián Criado y Márquez . Intervención de Hacienda de Badajoz.. . . . . Cáceres. . .  . »» 3 i 29

28
27
25
24
21
20
20

3 4 14
534 Manuel Dutrién y B lanco......... . Casa de Moneda de M anila.................... .. e , Córdoba. . .  . . 10

y?

1 2
2
2
2
2

1 2 28
585 Eduardo Gutiérrez Bonilla. . . . . . . . . . . A dministración de Hacienda de Ja é n ... ...................... Jaén. « a I

21
11

1 5 8 6
536 ¡

r S  !

José Forcat Labrador...................... ..
José 81 as i p Cod- rn íú ................
Vi certa do Benito

Interventor subalterno de Hacienda de V itigudino. . .
Intervención de lia  Renda de Barcelona.........................
Intervención de Hr cien da de Soria............................

Salamanca. . . . . . . .
Barcelona...........
Murcia

i i
2 1

1

1
1
1

2
2 ¡ 
2

25
24
21

2539 Juan Abancéns Jiménez.. . . . . . . . . . . . . Administración de Hacienda de Badajoz . . . . . . . Rad £ ̂ 07 9 13
22
27
9

1 2 1
i

8
540 José María Cabré N avarro ..................... Dirección general de Propiedades................................... Tarr.;o*ona.. 3

10
5

1 2
2

2 20
541 Juan Antonio Espuñes y Corominas . „ 

Ramón Val caree Montalvo ...................
Administración de Contribuciones de Gerona............... Gerona. . . . . . . . . . . 1 19 6 7 5

542 Administración de Hacienda de A v ila ............. Avila ............ , 1 2 19 1 2 19
513 Francisco Biosca Querol............... Administración subalterna de Hacienda de San Martín 

de Provensais.............................................................
¡¡

Tarragona........ . 47
32
43
37
46 
24
34
35 
28
47
34 
32
35 
64 
37
36 
52 
31 
56

4 2 i 17
17
16
16
15
15
14
12
11
10
O'

8 5 27
544 Eugenio Lomas Jim énez........... Junta de Clases nasivas ............................................... Málaga' 9

1
6
8 *
5

13
23
17 
10
18 
29

4 o 1 2 17
515 Ricardo Gaztambide Zapata................. Intendencia de Hacienda de F ilip inas............. . . NaVfl r»r»« , .. 1

&
5 9 14

546 Ignacio Serrano Calderón..................... Intervención de Hacienda de Córdoba........................ Córdoba
fC
O 1 2 16

15547 José Cuervo Lonreiro,......................... Interventor de Hacienda de Cambados................. . Cor n Tin í 9 1 2
548 Aníbal Hernández Mora......................... Administración de Hacienda de Canarias................. Ca nflY*iíi<í l

(O
9 1 2 15

14
23
11
10
9

549 Isidoro Bragado Amo................... . Secretario de la Delegación de Hacienda de C anarias.. 
Intervención de Hacienda de Huesca...............  . . . .

Avila 11
2

i
iGo 1

3
2

550 Joaquín Fernández del Valle................ f io corono
.i.
[

iG
9 8

2551 Pedro Villar Gómez................................. Investigación de Hacienda de Jaén........................ Jaén 9
G
9 1

552 Alonso Pino Herm ida............................. Interventor subalterno de Hacienda de Yerín e Pnnf.pvprl r» . . 7
i

i 9 1
1

2
553 Carlos de Xérica y E gaña ...................... Intervención de Hacienda de Logroño........... ............... A lava .. • • . . 4 16

29
23
13

i
i 9 2

554 Pedro Ferrer y G ib e rt........................... Administración de Hacienda de Baleares....................... RaleareF 4
A
1 9

i í» 
Q 1

6
i

9 8
555 José María Mendoza y P reysler............ Ministerio de U ltram ar..................... ........................... Cádiz . 1 1

6

1
G
9

0
1 9

9
23
7
6

2 0
4

556 Félix López Rodríguez........................... Administración de Hacienda de León.......................... 7 n  rn n?»a
i
1

G
9

i

557 Raimundo Ruiz Garcia ......................... Investigación de Hacienda de M urcia.............................
Interventor subalterno de Hacienda de Pola de L ena.
Intervención de Hacienda de Zamora.............................
Administración subalterna de Hacienda en C uba., . . .

Murcia
1 G

9
á
6
5
A

I
1
9

G
Q

558 Román Alvarez González............. . Oviedo 10
9
K

» 1 G9 •7
1

559 Alfredo P a lla rd o .......................... f-rP.rnn s» Q 1
1

G
9

G
1
9

IO
560 Manuel de Cubells y de L a ra ............... M adrid. . . . .

O*) II G
9

%
3o

G
9
i

1 2
10
>

561 Alberto Benavides O rtiz ....................... Aduana de A licante. . . » .................................................. A1 hacetp
0
1 13

10

i Go G
A

562 Manuel Martínez Sueiro......................... Intervención de Hacienda de Orense............................ Oren
1
1 G

9
G
1

4t
1
1

iq
563 Antonio Díaz del M oral......................... Dirección general de Contribuciones directas............... Madrid ¡

OD
32 
41 
40 
34 
31 

1 51

i
A 1 G

2
9

<D
8
9

1 0
»

28
27
21

564 Manuel Florindo Moreno...................... Intervención de Hacienda de Sevilla....................... Sevilla
TC
2

I1 > 1
1
1
1

6

íGontin

565 José del Acebo y  Díaz............................ Intervención de Hacienda de Barcelona .......................... Madrid A
1
1

G

1
1

28
21
21

G
1
1
1

1 1

m ré .)

566 Jesús Cobián y  Rofñgnac .......................... Intervención de Hacienda de Tarragona...............  . Pato fpvAfl
o
«, 24 

20 
i 7

I
1

567 Joaquín Bernad G allego................... Administración de Propiedades de Tarragona .............. Teruel } 1
11568 Diego del Valle y Rodríguez, Investigación de Hacienda de M álaga......................... Sevilla . ? 1

I i ■ 10
(tí I |ag>  la G acbia de a je r .

•f 1 1 1 G\)
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Correos y Telegrafos. 

Correos.
Sección 1.a—Negociado 8.°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública en ca 
rruaje desde la oficina de» ramo de Don Benito á la estación 
del ferrocarril, bajo el tipo máximo de mil pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en el Go* 
bierno civil de Badajoz y en las Administraciones del ramo 
de die ha capital y de Don Benito, y con arreglo á lo precep
tuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el rég imen y servicio del ramo de Correos, aprobado por Real 
decreto de 7 de Junio de 1898, se advierte al público que se 
adm itirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en el referido Gobierno civil y 
en la Alcaldía de Don Benito, previo cumplimiento de lo 
preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, basta el día 4 de Abril próximo, á 
las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lu 
gar en el reíerido Gobierno civil el día 10 del mismo mes, á 
las once horas.

Madrid 14 de Marzo de 1907.=El Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde á    y viceversa, por el precio d e .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
seguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado en ..... la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—309

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r el transporte de la correspondencia pública desde la 
oficina del ramo de Sequeros ¿ la de Béjar, bajo el tipo máxi
mo de tres mil pesetas anuales y demás condiciones del plie
go que está de manifiesto en el Gobierno civil de Salamanca 
y en las Administraciones de Correos de dicho punto, Seque
ros y Béjar, y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, aprobado por Real decreto^ de 7 de Junio 
de 1898, se advierte al público que se adm itirán las propo
siciones, extendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se 
presenten en el Gobierno civil de Salamanca y en las Al
caldías de Sequeros y Béjar, previo cumplimiento de lo p re 
ceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1904, hasta el día 4 de Abril próximo, á las diez 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar sn el 
repetido Gobierno civil el día 10 de dicho mes, á las once 
horas.

Madrid 14 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

Modelo de proposición r
D. F. de T., natural de   vecino d e  , según cédula per

sonal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde .....  á y viceversa, por el precio
de .....  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado por la Dirección ge
neral. Y para seguridad de esta proposición, acompano á ella 
por separado la cédula peijsonal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S —310

Por consecuencia de la propuesta formulada por el Minis
terio de la Guerra en 6 del actual, entre otros individuos 
indicados para destinos subalternos de Correes, ha sido pro
puesto para Telégrafos el sargento licenciado absoluto del 
Ejército que á continuación se expresa, el cual individuo fue 
nombrado con fecha 18 del corriente de la clase subalterna, 
destino y sueldo anual que también se expresa:

D. Antonio Gil de Gibaja y Molina.—Ordenanza de tercera 
clase.—650 pesetas.—Estación de Alhama, sección de Gra
nada.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Director general, Espi
nosa.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA  Y BELLAS ARTES

Su b s e c r e ta r ia .
Esta Subsecretaría ha tenido á bien nombrar Profesor nu

merarlo de Gimnástica del Institu to  de Ciudad Real, en v ir
tud de concurso de entrada, resuelto por Real orden de esta 
íecha, á D. Venancio Ruiz Romero, con la retribución de 
1,000 pesetas amules.

Lo que comunico á Y. S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Mar
zo de 19(»7.=E1 Subsecretario, SiIió.=Sr. Ordenador de pa
gos de este Ministerio.

Méritos y servicios de L \  Yenancio Ruiz Romero.
Ayudante de la clase de Gimnástica, nombrado por el 

Claustro del Instituto de Cabra en 24 de Marzo de 1903, pose
sionado en la misma fecha*

Sapiente de la referida clase, nombrado por el Director ¿q1 
Instituto en 1.° de Marzo de 1904-, posesionado en la misma 
fecha.

Bachiller en Arfes.
Maestro de primera enseñanza elemental.
Oficial de la Secretaría del Instituto de Cabra d? l.° de Ju

nio de 1900 á 22 de Abril de 1906.
Título de Profesor oficial m  Gimnástica.

En conformidad con la propuesta elevada á este Ministerio 
por el Consejo de Instrucción pública, ha sido nombrado el 
siguiente Tribunal de oposiciones para proveer la Cátedra de 
Química industrial inorgánica y Metalurgia, vacante en la 
Escuela Central de Ingenieros industriales:

Presidente, D. Gabriel de la Puerta, Profesor de M etalur
gia de la Escuela de Artes é Industrias de Madrid.

Yocales: D. José Rodríguez Mourelo, de Química en la 
Escuela de Artes é Industrias de Madrid; D. Fernando Yilla- 
rres Amor, de Metalurgia en la Escuela de Ingenieros de 
Minas; D. Ventura Aguí!ó de la Escosura, Catedrático de 
Q/qími es, general en la Escuela, Central de Ingenieros indus
triales.

Competentes: D. Lorenzo Eljes, D. Juan López Coca y Don 
Eugenio Prieto Moreno.

Suplentes: D. Eugenio Piserúa, Catedrático de la Facul
tad  de Ciencias de Madrid; D. Bles G ugurruchaga, ingeniero 
industrial , "

Dentro del plazo de convocatoria, y llenando las condicio
nes requeridas, han presentado sus solicitudes: D. Mariano 
Tor.to.sa, D. Luis Armíany, D. Vicente Buzó, D, Eugenio

Roca, D. Camilo Vega y D. Santiago Tor, admitido por Real 
orden de 17 de Noviembre de 1906. *

Lo que se publica en cumplimiento de lo prevenido, ha
ciendo saber á los interesados que pueden reeursar dentro 
del plazo de diez días, contados desde el de la publicación de 
este anuncio en la Gaceta, ai Juez ó Jueces que consideren 
incompatibles.

Madrid 13 de Marzo de 1907 —El Subsecretario, Silió.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Diputación provincial de Madrid.

ANUNCIO

La Comisión provincial ha acordado, en sesión de 7 de 
Marzo d e , 1907, contratar en pública y segunda subasta, que 
tendrá efecto el día 30 de Abril, á las once del mismo, en el 
Ministerio de la Gobernación, Dirección general de Adminis 
tracióu y en el Palacio de esta Corporación, plaza de Santia
go, núm f 2, el suministro de carne de vaca y carnero que re 
considera necesaria para el consumo del Hospital Provincial 
durante el año 1907, y cuyo importe se calcula en 209.061 pe
setas 72 céntimos, bajo eí siguiente

Pliego de condiciones.
1.a El contratista se obliga á sum inistrar la carne de vaca 

y carnero sin limitación de cantidad, obligándose al cumpli
miento del caso 12 del art. 8.° de la Instrucción para la con
tratación de estos servicios.

2.a  ̂También se obliga á conducir y entregar por su cuen 
ta y riesgo en el Hospital Provincial los pedidos que se for 
mulen por el Sr. Director, haciendo la entrega de 3a carne 
antes del anochecer, para que pueda ser reconocida por el 
Sr. Revisor.

3.a La carne, tanto de vaca como de carnero, será de la 
mejor calidad é igual en finura y condiciones alimenticias á 
la mejor que de su clase se expenda al público en los princi
pales establecimientos de esta Corte. Procederá de reses sa 
ñas y jóvenes, siendo el peso mínimo, como término medio 
para la carne de vaca, de 170 kilos, no excediendo el máximo 
de 230, y la de carnero de 20 á 25, debiendo entregarse en el 
establecimiento los cuartos correspondientes á cada res, las 
que serán sacrificadas necesariamente*en la Casa Matadero de 
esta capital y presentadas en el establecimiento antes del 
anochecer del día de su sacrificio, para que puedan ser reco
nocidas con arreglo á la condición 2.a

4.a Si la carne de vaca y carnero no reuniese las condicio
nes prevenidas, á juicio de la Administración del estableci
miento y del Sr. Revisor, el contratista presentará otras que 
las reúnan en el plazo que le señale la Dirección, y en caso de 
no hacerlo se adquirirá por cuenta de la fianza, en cantidad 
igual á la desechada, obligándose á reponer la fianza en el 
plazo de diez días, á contar éstos desde el día siguiente al en 
que se adquieran los géneros.

5.a El precio tipo del kilo de carne será el que quede fija
do en e3 remate.

6.a No se admitirá proposición que exceda de una peseta 
61 céntimos kilo, ni fracción inferior á un céntimo.

7.a El importe del suministro se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de Fondos provinciales.

8.a El contratista de este servicio se compromete y obli
ga, caso de suprimirse el impuesto de consumos, á rebajar 
del importe mensual del suministro la parte proporcional 
con que en la actualidad está gravada la especie en las ta r i
fas del citado impuesto, y cuya liquidación se practicará por 
Contaduría para descontar el importe de dicho gravamen.

9.a Para la  celebración de esta subasta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 18 del Real decreto de 24 de Enero 
de 1905, se observarán las reglas siguientes:

Primera. El plazo en que podrán presentarse ios pliegos 
de proposición, teniendo en cuenta que, según el párrafo L.° 
del art. 5.°, debe toda subasta anunciarse con trein ta días 
cuando menos de antelación, será desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el Boletín oficial de la provin
cia respectiva hfesta el anterior al en que haya de celebrarse 
la licitación, en aquellas, que, con arreglo á lo dispuesto en 
el párrafo 2.° del expresado art. 5.°, sólo han de anunciarse 
en dicho Boletín oficial; y desde el día siguiente al en que se 
publique el anuncio en la G a c e t a  d e  M a d k íd  hasta el reíe
rido día anterior al en que haya de celebrarse la licitación, 
en aquellas otras en que, además de en el Boletín oficial, han 
de insertarse también en la G a c e t a  d e  M á d b íd , con sujeción 
á lo dispuesto en el citado párrafo 2.° del art. 5.° áe esta 
Instrucción.

Las horas en que durante el mencionado plazo podrán 
presentarse los pliegos de proposición serán las que señale 
al efecto la Corporación contratante para los que se presen
ten sn sus oficinas, y en el caso de doble y simultánea su
basta, las que designe además la Dirección general de A dmi- 
nistración para los pliegos que se depositen en dicho Centro 
directivo.

Segunda. A todo pliego de proposición deberá acompañar 
por separado el resguardo que acredíte la constitución del 
deposito provisional prevenido para tomar parte en la subas
ta, siendo rechazado ¿n el acto de la entrega todo pliego cuyo 
resguardo' respectivo no se ajuste á lo preceptuado en el u l
timo párrafo del art. 12 de esta Instrucción.

Tercera. Los referidos pliegos de proposición deberán en-' 
fregarse, bajo sobre cerrado, a satisfacción del presentador, 
á cuyo efecto podrá lacrar, precintar ó adoptar cuantas me 
didas de seguridad estime necesarias á su derecho en tocios y 
cada uno de los sobres en que encierre su proposición; y en el 
anverso del eme contenga y encierre toaos los demás debe Y 
hallarse, escrito y firmado por el lidiador, lo siguiente:y Pro
posición’para optar á la subasta de ..... (y á continuación el 
oblato deba misma).

En el reverso, y cruzando las líneas del cierre, se hará 
cohst&r- por el presentador y por e-1 funcionario que reciba el 
pliego, bajo la firma de ambos, que el pliego se entrega in 
tacto, ó las circunstancias que para su garantía juzgue con
venien te  cada una de las dos citadas personalidades consig 
nar, pudiendo ambas, además, hacer concurrir al acto -le la 
entrega y recepción del pliego los testigos que tengan por 
conveniente.

Comoquiera que de la entrega y recepción del pliego ha de 
extenderse necesariamente el oportuno recibo, que, por lo 
que en el fia de con signarse, tendrá el carácter do corufiqa-* 
eién, el presentador, en el acto de la entrega dol pliego y del 
resguardo del depósito provisional, entregara también, el 
timbre correspondiente que con arreglo á la ley de este im 
puesto haya de colocarse*en el mencionado recibo certifica
ción. Si el presentador no facilitase el referido timbre, no se 
adm itirá en modo alguno el pliego.

CY.arto. En la Sección correspondiente de la Dirección ge
neral de Administración, y en la oficina que ni efecto desig
nen mx '>rporaclones provinciales y municipales., se llevará 
un libro de registro especial para el de los pliegos de propo

sición que con arreglo á las reglas anteriores puedan pre
sentarse, haciéndose constar en el asiento el día y la hora de 
la entrega, el número de sellos de lacre que contenga, con 
expresión del color de los mismos, y el nombre y domicilio 
de! presentador, á cuyo efecto exhibirá su cédula personal 
corriente; pudiendo consignarse además todas aquellas cir
cunstancias que el presentador exija ó el funcionario que 
efectúe la recepción crea conveniente para la mejor identifi
cación y seguridad del pliego.

Verificado el mencionado asiento, se señalará el pliego con 
el número de orden que le corresponda respecto á los presen
tados para la subasta á que se refiera, y se entregará del mis
mo y del resguardo del depósito provisional al interesado, 
aunque éste no lo pidiere, el oportuno recibo á que alude el 
último párrafo de la regía 3.a En dicho recibo deberán ha
cerse constar cuantas circunstancias constituyan el asiento 
verificado en el libro de registro, con expresión siempre del 
número de .orden que haya correspondido al pliego respecto 
á los presentados para la subasta de que se trate en las ofici
nas en que se efectúe la entrega.

Los expresados recibos se librarán, en las Diputaciones 
provinciales y en los Ayuntamientos, por el Jefe ó el emplea
do que haga sus veces de la oficina designada al efecto para 
la recepción de los pliegos, v en la Dirección general de Ad
ministración, por el Jefe ó el empleado que le sustituya del 
Negociado en que radiquen los asuntos de subastas.

Quinta. Una vez entregado y admitido el pliego no podrá 
retirarse; pero podrá presentar varios el mismo licitador, 
dentro del plazo y con arreglo á las condiciones expresadas, 
sin acompañar nuevo resguardo de depósito provisional.

Sexta. Los pliegos de proposición que en su caso sean pre
sentados en la Dirección general de Administración serán 
conservados, en unión de sus resguardos de depósito provi
sional, por el Jefe de la Sección correspondiente de dicho 
Centro directivo, en la Caja de valores que al efecto deberá 
existir en el despacho que ocupe en la expresada Dirección 
general, y los que se presenten ante la Corporación contra
tante, ya sea ésta provincial ó municipal, serán conservados 
en la Caja respectiva, bajo la responsabilidad del ó délos fun
cionarios encargados por las leyes Provincial y Municipal de 
la custodia de los fondos.

Al efecto, una vez entregado por el Jefe de la oficina á que 
se refiere el último párrafo de la regla 4.a de este artículo el 
recibo del pliego y resguardo presentados, el expresado fun
cionario exhibirá á la persona ó personas bajo cuya custodia 
ha de conservarse el pliego el libro de registro de éstos, ha
ciéndoles á la vez entrega del de proposición presentado, con 
su correspondiente resguardo de depósito provisional; y di
chas personalidades, después de confrontar lo que aparezca y 
resulte del pliego y resguardo con lo expresado en el asiento 
respectivo del libro de registro, se harán cargo dé los cita
dos documentos, consignando en dicho libro, al pie del men
cionado asiento, el oportuno recibí, en la siguiente forma: 
Recibí para su custodia el pliego y resguardo á que se refiere este 
asiento.

Séptima. Desde el momento en que termine el plazo de 
presentación de pliegos para cualquier subasta de las á que 
se refiere este artículo, se librará á quien lo solicite, por el 
Jefe de la oficina correspondiente que determina el último 
párrafo de la regla 4.a, certificación del número de pliegos 
presentados, con expresión de sus números de orden, fechas 
de su presentación, nombre de los lidiadores y demás c ir 
cunstancias, firmas y contraseñas que reúnan y contengan 
los referidos pliegos.

Para que pueda expedirse la certificación aludida será ne
cesario que el peticionario la solicite durante las horas h á 
biles de oficina en el Centro del cual se interese, y que al 
hacerlo presente además la correspondiente póliza ó tim 
bre, con arreglo á la ley de este impuesto, sin cuyo requisito 
no podrá ser librada en modo alguno Ja expresada certifi
cación.

En el caso de demora en la expedición de esta certifica
ción, ó cuando cualquier personalidad lo crea conveniente, 
podrá requerir Notario público que dé fe de los detalles y 
circunstancias que hubiera de contener la certificación á 
que se refiere esta regla, á cuyo efecto, resguardos, pliegos 
de proposición presentados para la subasta y libro de regis
tros de éstos serán exhibidos al Notario.

Octava. Llegado el día y hora señalados para la subasta, 
se constituirá la Mesa, dándose principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio de aquélla y del presente artículo. Termi
nada dicha lectura, el Presidente exhibirá al Notario auto
rizante del acto todos los pliegos presentados, en unión de 
sus resguardos de depósito provisional, acompañados de cer
tificación expedida por el funcionario á que se refiere el ul
timo párrafo de la regla 4.a, y visada por aquel ó aquellos 
bajo cuya custodia hayan sido conservados, comprensiva de 
los pliegos presentados y resguardos que les acompañen, fe 
cha de la presentación y número asignado á cada uno, así 
como del nombre de los licitad o res y de cuantos datos y c ir
cunstancias consten en el asiento para la debida identifica
ción de cada pliego.

A seguida el Presidente invitará a los co. o : m D s ai acto 
a que efectúen, si lo desean, el oportuno ir* o y r e c o n o 
cimiento de los pliegos, compulsándolo- em su caso e^n lo 
que resulte de los respectivos asientos del lloro de registro 
de los mismos, consignándose en el acta las protestas ú ob
servaciones que se formulen y lo acordado respecto á las mis
mas por el Presidente, ó que", efectuado el expresado reque
rimiento, no se formuló protesta ni observación alguna.

Hecho el anterior requerimiento, y con t e s t a d y  resucitas 
en su caso las dudas y protestas que se formulen, el Presi
dente manifestará á continuación que se va á proceder á la 
apertura de los pliegos, declarando que una vez abierto el 
primero no se adm itirá protesta ni observación de ningún 
género ni se daré m Aú-túo '¡ rmmm ere Inte'-mmpe el nctov

Llegado este caso, ei referido Presidente procederá á^la 
apertura, por orden correlativo- do numeración, de los plie
gos presentados, dando lectura en alta voz á la proposición 
en ellos contenida.

Novena. Terminada la lectura de euüa proposición, el 
Presidente declarara deseciiau-es i as que ne se UjUscen ai mo
delo. siempre que las diferencias puedan producir, á su ju i
cio, duda racional sobro 3# persona del licitador, sobre el 
precio ó sobre el compromiso que. coiite&iga, sin que en el 
caso de existir esa duda deba admitirse la preposición, aun
que el licitador manifieste que está eonífirrii- con que se en
tienda redactada con esirievi sujcDrr. A modele.

Décima. Verificada la leuírrá fio múrn los pimpos presen- 
lados, el Presidente ad j,.Ilm .ú  i::.: vi. : : o r t e  
al autor de la proposición mas ventajosa entre las admitidas» 
pero haciendo constar, si la subasta farro u-mie y^simultá
nea, que la referida adjudicación gf-vy- m.- m.i a:, efectúa sin 
perjuicio del resultado qm  c¿rezea la .cúú.. --umúa que si
multáneamente se verifica.

Undécima. La undécima del m 17.
Duodécima. Hecha la adjudicación pm vhlcim l^el rema

tante exhibirá su cédula personal al Notario 6 Secretario 
autorizante del acto, y se unirán al expediente de subasta 
todos los resguardos de depósito y todas las proposiciones
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"crecentadas, ineluso las que hubiesen sido desechadas, sSn 
más excepción que las correspondientes a los lici adores que
-estén conform es con que queden desechadas s r^  proposicio
nes, los cuales, por sí ó por medid de sus representantes, po
d r á n  recogerlas en el acto con los resguardos de depósito co
rrespondientes; entendiéndose que renuncian  con esto a todo 
derecho  á la adjudicación definitiva del rem ate.

No obstante, el Presidente podrá, en tregar al Notario au to 
rizante del acto, para  su custodia,, el resguardos resguardos 
de depósito provisional de que se ha hecho m érito, los cuales 
no podrán ser devueltos por dicho Notario á los interesados 
sin  orden previa de la Dirección general de A dm inistración, 
si k  subasta fuese la celebrada ante dicho Centro directivo, 
é  del Presidente de la Corporación provincial ó m unicipal, 
scttún sea una ú otra ante quien se haya celebrado la subasta 
<d<T referencia,

Decim atereera. La décim atercera del a rt. 17. 
Décim acuarta. La décim acuarta del mismo a rt. 17.  ̂
Déeimaquinta. Si en el mismo caso de doble y sim ultánea 

subasta  resultasen igualm ente ventajosas las proposiciones 
de los dos rem atantes provisionales, tendrá derecho de pre
ferencia el autor de i a proposición presentada ante las Auto 
ridades á que se refiere el a rt. 6.° En su consecuencia, la Cor
poración contratante, al tener conocimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la  Dirección general de A dm inis
tración por el testim onio notarial ó acta adm in istra tiva á 
que se refiere la  regla anterior, procederá á hacer desde lue
go la adjudicación provisional.

10. La fianza provisional para tom ar parte en esta subas
ta im porta uiez mil cuatrocientas cincuenta y tres pesetas 
cincuenta y ocho céntimos.

11. Los pliegos para tom ar parte en la  licitación se adm i
tirán , de las diez á las trece, en el Ministerio de la G oberna
ción, Dirección general de A dm inistración, y duran te  las 
h o r a s  de oficina de esta Corporación, en el Negociado de Su
basta- _ la Sección de Beneficencia, y los depósitos pro v i- 
sionams pueden hacerse en la Caja general de Depósitos y en 
la i ' ' .rar:a de Fondos provinciales.

A Luego que recaiga en el rem ate la  aprobación defini
tiva , y antes del otorgam iento de la escritura, se requerirá 
inm ediatam ente al rem atante para que dentro del térm ino de 
diez cnus presente el documento que acredite haber constitu i
do en la Caja general de Depósitos ó en la  de esta Corpo
ración el 10 por 100 del total im porte del contrato en con
cepto de lianza definitiva, en la forma expresada para la provi
sional: debiendo, caso de constitu irla  en títu lo s de la Deuda 
del Estado, reponer el depósito si la baja délos valores llegase 
á un ó por 100 durante el tiempo de su contrato.

13. El depósito ó fianza á que se refiere la anterior condi
ción, asi como el de carácter provisional, tiene por objeto 
responder de todos los daños y perjuicios que pueda ocasio
n ar ei contratista faltando al cum plim iento del pliego de 
condiciones,

14. Podrán concurrir á esta subasta los interesados por sí 
ó representados por o tra persona, con el poder correspon
diente para ello, declarado bastante, á costa del lic itador, 
per e] Letrado de esta Corporación D. Ricardo de G uillerna.

15. No se adm itirán proposiciones que presenten menores 
de edad no habilitados competentemente, ni las de ios que se 
hallen incapacitados legalm ente.

16. El contrato ha de ser á riesgo y ventura, sin q u e te n -  
ga derecho el con tra tista  á reclam ar aumento de precio ni 
indemnización por n ingún motivo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo por más via que la contenciosa.

17. Dentro de los quince días siguientes al en que se co
m unique la aprobación definitiva del rem ate, deberá o tor
g a r  ei contratista la correspondiente escritu ra,

18. Si el rem atante no prestase la fianza definitiva en 
cualquiera de las formas en que sea admisible, ó no concu» 
rriese al otorgam iento de la escritu ra y formalización del 
contrato, o no llenase las condiciones que sean precisas para 
ello dentro de los plazos señalados y de una prórroga que 
sólo podrá concederse por causa justificada, y que en n in 
gún caso excederá de cinco días, se tendrá por rescindido el 
contrato a perjuicio del mismo rem atante. Los efectos de 
esta declaración serán:

Primero. El pago de todos los gastos que hubiese ocasio
nado la subasta. •

Segundo. Que se celebre nuevo rem ate bajo iguales con
diciones que ei primero, pagando el prim er rem atante la di
ferencia entre ei primero y el segundo si éste fuese menos 
beneficioso para la Corporación.

Tercero. Que satisfaga tam bién aquél todos los perju i
cios que hubiere recibido la Corporación por la demora.

Cuarto. Que en el caso de no presentarse licitadores y 
haber de hacerse la obra ó servicio por adm inistración, sea 
de cuenta del prim er rem atante el perjuicio que de esto re
sulte. el cual se regulará y fijará en expediente en que aquél 
sea oído.

Estas responsabilidades se h arán  efectivas en prim er lu 
gar de la fianza provisional ó de la definitiva que tuviese 
prestada el rem atante, que le será al efecto retenida, y si no 
fuese suficiente, de los demás bienes del mismo, adm inistra
tivam ente y por la  vía de apremio.

S i hecha la liquidación de aquellas responsabilidades exce
diese de su im porte la fianza, le será devuelto el exceso.

19. Las faltas que cometan los contratistas en el cum pli- 
m ient•- dtd contrato serán castigadas:

Prim ero. Con apercibim iento.
Segundo. Con m ultas; y 
Tercero. Con rescisión del contrato.
El apercibim iento procederá por faltas que no sean graves 

en ej cum plim iento de este contrato, y se com unicará de ofi
cio ai contratista, expresando la falta cometida y conm inán
dole con m ulta en caso de reincidencia.

La m alta  procederá en este caso, y nunca excederá de un 
5 por 1.000 del im porte calculado al sum inistro, que, de no 
abonarse en el plazo que se señale, se hará efectiva guberna
tivam ente de la fianza, y si ésta no alcanzase, de los demás 
bienes del contratista.

Si reincidiese ó cometiese nueva falta? después de haber 
dado lugar al apercibim iento y á la m u lta , ó en caso de falta 
grave aun siendo la prim era, precederá la  rescisión del con
trato , que tendrá lu g ar en la forma que la condición 18 de
term ina.

20. Caso de que para hacer efectiva alguna responsabili
dad del con tra tista  se dispusiese de la fianza ó dé parte de 
ella, la repondrá ó com pletará en el im prorrogable térm ino 
de ocho días desde que para ello sea requerido; entendién
dose de lo contrarío  rescindido el contrato, con los efectos de 
Ja  condición 18.

21. Queda prohibido en absoluto toda cesión.
22. Serán de cuenta del con tra tis ta  todos los gastos del 

rem a te , escritu ra, copias, papel, inserción de anuncios en los 
periódicos oficiales, derechos reales, contribución industria l 
y todos los demás im puestos establecidos ó que se establecie
ren  en lo  sucesivo aplicables á este contrato.

T ranscurrido  el plazo*que señala el a r t. 29 del Real decre
to  é Instrucción  de 24 de Enero de 1905, no se presentó re- 
c lT O a e ip . .

Madrid 9 de Marzo de 1907, =  E l Oficial del Negociado, 
Manuel D. Montenegro.

Modelo de proposición,
D. N. N., que hab ita  e n    calle d e  , núm    ente

rado del anuncio publicado en el Boletín oficial de la  p rovin
cia sacando á pública subasta la  D iputación provincial de 
Madrid el sum inistro  de carne de vaca y carnero que se cal
cula necesario hasta  31 de Diciembre de 1907 para el consu
mo en el Hospital Provincial, se compromete á sum in istrar 
dicho artículo  con estricta  sujeción al pliego de condicio
nes y precio de ..... (expresado en letra).

(Fecha y firm a del proponente.)
Conforme: el V icepresidente, Manuel Fernández de la yega . 

El Secretario, S. Viñals. S 321

Administración de Hacienda de la provincia 
de ííamorai

Ordenado por la Dirección general de Contribuciones, Im 
puestos y Rentas se saque á subasta la contratación del ser
vicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes Na-  
dónales de esta provincia, y aprobado por esta Delegación de 
Hacienda y por el expresado Centro directivo el pliego de 
condiciones económicas para el mismo; de conformidad con 
lo dispuesto en Jas Reales órdenes de 3 de Noviembre de 1858, 
31 de Enero de 1881 é Instrucción de 15 de Septiem bre de 1903, 
el que se inserta á continuación se saca á pública subasta el 
referido servicio de publicación, con arreglo al mismo, la 
cual tendrá lu g ar el día 27 de A bril próximo; hallándose de 
manifiesto en esta A dm inistración de Hacienda, todos los 
días no feriados, desde las nueve de la m añana á la  una de la 
tarde, durante el tiempo que medie desde la publicación de 
este anuncio al de la fecha de la subasta;

Lo que se hace público por medio de la presente para co
nocimiento de las personas que deseen interesarse en la 
misma.

Zamora 20 de Marzo de 1907.=E1 A dm inistrador de H a
cienda, Carlos Barrio.

Pliego de condiciones á que Jia de sujetarse la subasta que se celebre
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes
Nacionales de esta provincia de Zamora.

1.a El rem atan te quedará obligado á publicar el Bulefín 
oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el plazo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de fincas que radiquen en 
la provincia y los arriendos de las mismas. Abimismo podrá 
in se rta r todas las disposiciones superiores que se dicten res
pecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se refiere á 
ventas, no insertando en él otros anuncios que los relativos 
al objeto á que se halla  destinado.  ̂  ̂ ^

2.a Se sujetará precisam ente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan  por la A dm inis
tración de Hacienda de esta provincia, siendo responsable de 
cualquier erro r de im pren ta que se com eta, y reponiendo á 
su costa lo que hubiese equivocado.

3 .a Será de cuenta del rem atan te el papel necesario para 
la im presión del Boletín, no pu liendo  usar otro que el de tina  
ó mano, con exclusión del continuo, de las mismas dim en
siones que el del pliego com ún del sello y de igual calidad 
al que estará de manifiesto en la A dm inistración de H acien
da antes citada.

4 .a El tipo de le tra  que se emplee en la im presión será del 
grado 11, de ojo pequeño.

5 a El editor in sertará  los anuncios en el Boletín dentro 
de las vein ticuatro  horas de la  entrega de los originales, no 
retrasando este im portante servicio por m otivo ni pretexto 
alguno.

6.a El núm ero de ejemplares que ha de t ir a r  el editor al 
precio de contra ta  sera el de quinientos, que habrá de en tre 
gar inm ediatam enta para dar cum plim iento á lo prevenido 
en el a r t. 40 de la Instrucción de 15 de Septiem bre de 1903.

7.a Si el con tra tista  dejara de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores resarcirá aquél los perjuicios que por 
este hecho se irroguen al Estado, los cuales se h arán  efecti 
vos sobre la fianza y subsidiariam ente sobre ios demás bie
nes del con tra tista .

8.a Declarada la rescisión del contrato  se procederá á.nue
va subasta, quedando responsable el con tra tis ta  de la dife
rencia del precio que resulte entre ésta y la an terio r si aquél 
fuera m ayor en la segunda, y sin derecho á abono de n in g u 
na clase en el caso contrario , de conformidad con lo que so
bre este p articu la r se prescribe en el Real decreto de 27 de 
Febrero é Instrucción de 15 de Septiem bre de 1852, cu ja s  
disposiciones se consideran parte in teg ran te  de este pliego 
en cuanto en él no se halla previsto y sea aplicable al caso. 
Todas las responsabilidades que por cualquier concepto sean 
exigióles al con tra tis ta  se harán  efectivas por la vía de ap re
mio y procedim iento adm inistrativo que m arca la ley vigen
te de Contabilidad.

Las cuestiones que sobre inteligencia y cum plim iento del 
contrato  se susciten entre el con tra tista  y la A dm inistración 
de Hacienda se resolverán por la vía contencioso-adm inis
tra tiv a , después de apurada la gubernativa.

9.a La fianza de que tra ta  la cláusula 7 .a consistirá en 
doscientas cincuenta pesetas, que se consignarán en la Caja 
de Depósitos, en metálico ó en valores del Estado, al precio 
de cotización que m arcan las disposiciones vigentes.

10. P ara presentarse como lieitador en la subasta han de 
consignar previam ente ochenta pesetas en metálico, en la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia, acreditándolo con 
el correspondiente resguardo, que será devuelto á los in te re 
sados, con excepción del mejor postor, á quien se retendrá 
la cantidad ín terin  se apruebe el rem ate por la Dirección 
general y llene el adjudicatario  la condición que precede.

11. No se adm itirá  postura que excoda de quince cén ti
mos de peseta el pliego de impresión. •

12.^ Las proposiciones se harán  en pliego cerrado, con j 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa- i 
ñande el documento que acredite la consignación del depó- \ 
sito para lic ita r, sin cuyo requisito no serán adm itidas. f

ce recibirán proposiciones por media hora más de Ja que \ 
principie el remate; transcurrida , se dará lectu ra á los pile- j 
gos cerrados, declarándose provisionalm ente, y sin perjuicio ! 
de la aprobación superior, como mejor postor al que sus- \ 
criba la mas ventajosa. ]

13. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones ij 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, segunda ! 
licitación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudican- j 
dose el remate al mejor postor. Una vez aprobado aquél por ! 
la Superioridad, y notificada la  adjudicación al contratista, \ 
se o torgará por éste la correspondiente escritu ra pública ! 
dentro del térm ino de tercero día. j

14. El pago del precio en que se haga la adjudicación se j 
verificará por la Tesorería de Hacienda de esta provincia en ¡ 
los térm inos que previenen las disposiciones vigentes.

 ̂15. La subasta tendrá efecto en la A dm inistración de H a
cienda de esta provincia, bajo la presidencia del Sv.  A dm i
n is trador, el día 27 de A bril próximo, á las doce de la m aña
na, con asistencia de los Sres. Abogado del Estado, un fun- 
c im r io  ds la latem ución  y un Notario.

16. El con tra tista  del Boletín podrá expenderle al público 
ó adm itir suscripciones en beneficio suyo al precio que le 
convenga.

17. La p u b lic a c ió n  d e l Boletín oficial de Ventas n o  im p e 
d ir á  se  a n u n c ie n  la s  su b a s ta s  de la s  f in c a s  e n  la  G a c e t a  d e  
Ma d r id  ó en  e l Boletín oficial de e s ta  p r o v in c ia  s ie m p r e  q u e  
se  c o n s id e r e  c o n v e n ie n te .

18. Los derechos de subasta, escritu ra  y tom a de razón 
serán de cuenta del contra tista , sujetándose éste en el caso de 
que faltase al otorgam iento de aquélla á lo que previene el 
artículo  5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, re la
tivo á la celebración de contratos para el servicio público.

Modelo de proposición.
Don N. N., vecino de .. .. , enterado del anuncio publicado 

con fecha d e    y de las condiciones y requisitos que se es
tablecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete a tom arlo á su cargo, con 
estric ta  sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por el precio d e  céntim os de peseta cada pliego del papel
impreso de la m archa del sellado.

(Fecha y firma). S —318

In terven ción  de H ac ien d a  de la  p rov in c ia  
de Slurgos.

Habiendo sufrido extravío las facturas de entrega de valo
res de Deuda perpetua al 4 por 100 in te rio r que á continua
ción se expresan, las cuales tiene reclam adas el T ribunal 
de Cuentas del Reino en reparos puestos á la  cuenta de efec
tos de Deuda del mes de Octubre de 1874; y dispuesto por la  
Intervención de la Dirección general de la  Deuda y Clases 
pasivas que dicho extravío se haga público en el Boletín ofi
cial y G a c e t a  d e  Ma d r i d , esta oficina así lo efectúa, á fin de 
que si dichos docum entos se hallasen en poder de alguna p e r
sona los presente en esta Intervención de Hacienda dentro 
del plazo de diez días, á contar del en que se inserte este a n u n 
cio; haciendo entender que transcu rrido  dicho plazo serán 
considerados nulos y sin n ingún  valor ni efecto.

F actu ra  núm . 6.386, de ren ta  perpetua in te rio r, que deben 
justificar la entrega de 10 títu lo s  de la serie A, núm eros 
199.816 al 199.825; siete de la serie B , núm eros 136.469 al 
136.475; dos de la serie C, núm eros 84.026 y 84 027, y ocho 
residuos núm eros 86.549 al 86.556; verificada en 9 de Octu
bre de 1874, por libram iento núm . 5, im portan te 15.632 28 
pesetas.

F actu ras de dicha ren ta núm eros 87 al 89, 107 al 118, 135 
al 149, 154 y 155 y del 159 al 173 de los docum entos in terinos 
que fueron canjeados por tres títu lo s  y 47 residuos, y cuya 
en trega fué verificada en 13 de Octubre de 1874 por lib ra 
m iento núm ero 6, im portan te 2.530‘66 pesetas.

Lo que se hace público en este periódico oficial á les efec
tos antes mencionados.

Burgos 15 de Marzo de 1907.=E1 In terven to r de Hacienda, 
P. E., Ignacio de Inza.

J u n ta  s&dmfnistratlva del A rse n a l  
de la  C arraca .

ANUNCIO

Por acuerdo núm . 87, de 13 del mes actual, de la  Excelen
tísim a Ju n ta  adm in istra tiva  de este Arsenal, se saca á pú b li
ca subasta la  ejecución de las obras de reparación necesarias 
en la iglesia parroquial castrense de este Departam ento, bajo 
el precio tipo de 6.365 pesetas, con estric ta  sujeción á los 
pliegos de condiciones, que se hallan  de manifiesto en la Ca
pitanía general del Departam ento de Cádiz y Com andancia 
de Marina de la provincia de ídem,

Dicho acto tendrá lugar ante la Ju n ta  de subastas, que es
ta rá  constituida en la Secretaría de la Comisaría del A rsenal 
de la Carraca, el día y hora que oportunam ente se anunciará 
en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del Ministerio de Marina 
y en el Boletín oficio! de la provincia de Cádiz.

Para tom ar parte en este servicio se necesita que cada pos
to r presente su cédula personal y un docum ento que acredite 
haber impuesto la cantidad de 318 pesetas 25 céntim os en la  
Caja general de Depósitos, en sus sucursales de la  provincia 
de Cádiz ó en la H abilitación de M aestranza del Arsenal de 
la  Carraca, cuyo depósito deberá ser en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo de su valor nom inal 
los títu los de la Deuda am ortizable del 5 por 100 y al precio 
de cotización media del mes an terior las demás clases de va
lores públicos, así como el recibo del últim o trim estre  de la 
contribución industria l.

Las proposiciones deberán extenderse precisam ente en pa
pel sellado de una peseta, clase undécim a, no admitiéndose las 
que se presenten redactadas en papel com ún con el sello ad
herido en él, y con arreglo  al modelo que se in se rta  á conti
nuación, y serán adm itidas en la Dirección del M aterial del 
M inisterio de Marina, Capitanías generales de los departa
mentos del F erro l y Cartagena y Comandancias de M arina de 
Cádiz, Sevilla y Málaga desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales citados has ta  cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en la  Capitanía ge
neral del D epartam ento de Cádiz hasta las dos de la tarde del 
día an terio r al de dicha celebración; debiendo ser entregadas 
dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
firm arán los limitadores haberlos entregados intactos.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su 
sodicha Jun ta  de subasta du ran te  los tre in ta  m inutos ante
riores á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, que modifica el a rt. 53 del Reglamento de con ta
bilidad, se anunciará tam bién este servicio por edictos, que 
.se fijarán en sitios visibles en las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del M inisterio del ramo.

Cuando la proposición presentada fuera á nom bre de otro 
se acom pañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 16 de Marzo de 1907.=E1 Secretario, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , calle d e    n ú m  , con do

micilio en este punto, en la  calle d e    n ú m  en su
nom bre (ó en nom bre de D. N. N., vecino de ......   calle de
...... n ú m  , para lo que se halla com petentem ente au to 
rizado), hace presente que im puesto del anuncio inserto  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , Diario oficial del Ministerio de Marina 6
Boletín oficial de la provincia de Cádiz n ú m    de ta l fecha,
para sacar á subasta pública las obras necesarias en la  ig le
sia parroquial castrense del Departam ento, se com prom ete á 
verificar dichas obras con estric ta  sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego que se halla de manifiesto en 
la Capitanía general del D epartam ento de Cádiz (ó Coman
dancia de Marina de Cádiz), por los precios señalados como 
tipo (ó con la baja de tan tas pesetas tan tos céntimos) todo en 
le tra .

(Fecha y firm a.) $ —317
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INCIDENCIAS DE LA COMISIÓN LIQUIDADORA DEL BATALLÓN EXPEDICIONARIO DEL REGIMIENTO INFANTERÍA MALLORCA, NÚMERO 13.

Relación nominal de los individuos de la misma ajustados, los cuáles han de solicitar los alcances que se detallan y  prestar su c(mformidad en el término de tres meses, con arréalo á lo mandado en el TlenT 
decreto de 21 de Mayo de 1906 (D. 0 . ,  núm . 109). d  ̂ o * **

CLASES N O M B R E S  i
IMPORTE

Pesetas.
CLASES N O M B R E S

IMPORTEr

Pesetas.

Prim er T eniente.«. D. Aurasio Cancelada Salgado......................................................... 3740 S o ld a d o ................... Daniel Salgado M ancebo., . , 147 80 
32 85 

232*75 
60 05 
66‘4fr 

131

Id e m .......................... D. A lejandro Durán Canosa........... . ................................................ 77 30 Id em .......................... Francisco Naranio Boneso
Id e m .......................... D. Celestino Orcajuelo M oreno................................................... 238*70 Id e m ......................... Francisco Sotero Domínguez
Soldado..................... Juan A lm agro Jurado.................................................................... 53 85 Id em ................. .. Fernando Ribero Vázquez
íd e m ............. o. . . . . José Berges M un t................................................................................ 108*25

165
Idem .......................... F lorencio Pastor Pastor

I d e m . . . . . . . . . . . . . Francisco Campoó G uevara..................................................... Id em ...... .................. Félix López R om án........................................... .................................
Id e m ..........................
Idem '................. .

Claudio Contreras Castillo...............................................................
A ntonio Casanova R o s e lló ........................................ ......................

184 45 
38‘90 

287-95 
135*75

Idem ..........................
Idem ......................... Isidoro Urbina Fernández •

272750 
93-60 
3 3 1 0  

119*95 
80*85 
67*60 
84*30 
60*55 
69*10 

495*55 
46*85 
44*45 

102*15 
345*40 

35*50 
78*60 

308*15 
156*50 
106*15 
110*55 

17*70 
103*85 

77*20 
75*15 
82*45 
59*05 
53*05 
59*05 

128*35 
119*40 
141*30 
308*30 
419l15 

59*90 
32*60 
43*10 

619*90 
642*60 
215*05 
361*35 
155*40 
188-70 
55 30 
19-75 
90*65 

300 55

Id e m ..................... . . José García G a rcía ............................................ .................. .............. Id em .......................... > Juan Rodríguez Medina . •
Id e m ................. * . . . A ntonio Gómez R iv a s ........................................................................ Id em .......................... José Zapater G a rcía .. .  »
Idem ............. .. Felipe Gutiérrez P rieto ........................................................... .. 501‘05 

413
Id em .......................... José Sor ambre Sanramón .

C a b o ................... .. A nton io Góngora Aguilar. ............. .................. ............................... Idem. ........................ Joaquín Pérez G arcía.......... ........ •
Soldado..................... Salvador Giner G il......................... ............ ....................................... 127*20 

161*65 
3 ‘60 

116 80 
197‘75 
29‘40 

170

Corneta........ ............ Juan Tenorio Capa........... .. , ,
Idem ............ .. José López López.................................................................................. Soldado ................... Juan Guerrero Cortés . . . .  ,
Idem ................ * . . . . Félix  López R o m á n ............................................................... ............ Idem.................. .. Matías Fernández S a b io ......... . . .  •
Id e m ...................... Juan López M artínez.......................................................................... Idem .......................... José Alcaide R a m írez .....................
Id e m .......................... Venancio Marfil López....................................................................... Id em .......................... Juan Cambra Basagoda.. . . .
Id e m .......................... Juan Martínez Morato ....................................................................... Idem .......................... José García Pardo......................... .. ,
Id e m ...................... Blas Milla N avarrete .......................................................................... Idem .......................... Miguel Fuster Jacas....................  , ,
Id em ................. .. Francisco Marqués Fernández.................................................... 85l25

104*65
Idem .......................... Pedro Martínez L a r io s ........... . .

Idem .......................... Francisco Miranda D a v a li. ................................................... .. Id em .......................... Pedro Ruiz Baiscanl i . . . . . . . .  . . .  ,
I d e m . . ............... .. Juan Moreno M on je ...................................................................... 138 Idem . . . . . . . . . . . . . Pedro Troyano A ceb es .. .  . . . . .  .
Id e m ........... .. V íctor  Molina M edina....................... ............................................... 63‘40 

214 55 
5245  

100 65 
449*90 
477‘45 
101*55 
109*40

Id em ......................... Pedro Solana Martín ............... .. ,
íd e m .......................... Faustino Montes Cervera.................................................... .. Id em ........... .......... .... Pablo Pastor Sancho . . ,  *. • , , »
Id e m ............... .. Agustín  Meñaca M artín ..................................................... I d e m. . . . . . . . . . . . . Pedro Noya Rom agosa...................  ....................
Id em ............... .. José Moreno Mariné . . . .  ...................................... ....................... Id e m ............. .. Roque Torres Castáñez.......................  . ,
Idem ........... o............ Juan M artinrayo L a n ch a zo ............... ................................... .. I d e m . . . . . . . . . . . . . Ramón Baldó Abalat ..........................  . . .  .
Id e m .......................... Andrés Núñez Rom ero ...................................................................... ídem .......................... Rosario Blasco Fernández .......................... . .
C a b o ......... .. Juan Onrubia A lb ón s............................... .. . . . . . . . . . . . . . . Idem ..................i •. • Reyes R  uiz A b is ............... ................ ........................... , ,
So l dado. . . . . . . . . . . Cecilio Ortega M olina............. .. c . . . . . . . .  ................. Id e m ..................... V icente Balaguer B allarri................. ......................... . . . .  .
Id e m ......................... Faustino París Cámara. . . . . . . . . . . 80*40 Id em ............. ............ Vicente Collado M arqués............................................  ,
Idem ............. .. Francisco Pretel Alam inos. ............................ 103 25 Id em .......................... José Nimo O ntero....................... ........................................ . , ,  . ,
Id e m ........................ .. D om ingo Pardillos M adrona........................................................... 2.674*80 I d e m. . . . . . . . . . . . . Juan Moreno Pastrana.......................................................................
Id e m ......................... Juan Palacios R a m írez ............................................. ....................... 44*90 Id e m .......................... Manuel Pastor A ra c il............................... ................................. ....
Id e m ......................... Ventura Pies Varela........................................................................... 476‘01 Id e m ......................... G regorio del Olmo Sánchez............................................... , , , .
Id e m .......................... R icardo Ramírez Caballero ...................... ........... ........................... 306*40 Id e m .......................... Benito Sanmiguel T arch o .................. ......................... . ,  . .  .
Idem ............. ............ Miguel Rodríguez Fernández.. . .  ......... 267*20 Id e m ..................... Juan A lm enach B a rse lló ...................................... .......................
Id e m ......................... Sebastián Rom ero T r i ji l lo ........................................... *................. 125*85 Id em ..................... Luis Gómez Peso......................... .............. ....................  . . . . . . . . .
Idem .......................... Juan Rodríguez M orales...................................................... 39‘90 Idem ...................... .... Pedro Moreno Caro......................................
Idem .................... Juan Redó Bonet................................. ............................................ 99*65 Id em .......................... Juan Torroja Barrot.......... ............... ....................................... .. ,
Idem .......................... Manuel Rom ero M fBdonado..................... , .......... ........................... 477*35 Idem ............. .. Miguel Cruz Baena............................... .................... ..
Idem ............ Juan Rubio Berjes................................................ •••*•................ .. 131*60 Idem 1......................... Antonio García González........... ............ ................ .............. ..
Idem .......................... Francisco Silvestre Puerto................... ........................................... 110‘25 Id em ...................... José María Guerrero............................................................................
ídem ................ .. Pablo Solá Padrelles........................................................................... 28*75 Idem .......................... Joaquín Martínez Galera. ........................................... ..
Idem ...................... Mateo Simó Estrada. T ........... .. ........................ 37‘25 Idem .................. José Anvanell Marqués......................................................................
Idem ........................... Miguel Serrato Sánchez ............................ ................................. .. 264*20 Id em .......................... Sandalio Esparza V alencia .......................................... .. .................
Idem .......................... Orisanto Sánchez López ..................................................... 69 50 Id em .......................... Vicente Pérez G oira ....................... . . . » ................ ...................... ....
Idem .......................... Rem igio Sanoedón L ó p e z .................................... ............................. 9335 Idem. ........................ Anastasio Herrero García ............... ...................................
Idem ........................... Juan Vidal G alano.......... . . . . . o o . . . . . . . . . . . . 179*90 Id em .......................... Ignacio Gordón Barragán. ............................................................
Idem ........... .. . . . . . Prim itivo Ventosa Lloréns ............................................... .. 30 10

94 35
Idem ...................... .. • Juan Pérez Fernández................... ............ ..

Id e m .......................... Benigno Valle García. . . * « ■ ................. ................ .. Id em ......................... Miguel Criado Rosas........ ................................. ................ ..
Idem ............... .......... D om ingo Vázquez R o d r íg u e z ............. .................. ......................... 39*30 Id em .......................... Salvador Ásins G uillén ....................................................................
Id e m ..........................
Idem ................... Juan Elastondo Iroctarza.. .  . . . . .

133 60 
209 70 
253*90 

1.052 90 
. 268*75 

304*50 
127*60 

; 27*35 
40*10 

128 65 
91*05 
29*95 

124-40 
68*30

Id e m ......................
I d e m . . . . . . . . . . . . .

Francisco Pilares P a lm a ......................... .. 0. . . . . . . . . . . . . . .
Bartolomé Sánchez Sánchez........ ..

12*50 
96*30 
59*70 
75*15 

4.287*25 
70*05 

20245 
557‘80 
16480 
155*95 
128*30

Id em .......................... Enlalio Sánchez Sacristán............... ................................. .............. Idem ......... .. Miguel Galán Cantarero.............................. .............. .......................
Id e m ................. . Anffel Paredes T r illo ................................................... .. I de m. . . . . . . . . . . . . . Esteban Maxé E stera ..........................................................................
Id em . Tnan Tíftdondo Exinósito............................. *.............. .. . . Id em .......................... Daniel Toro Fernández............................................................... ..
Idem . . Andrea Ros Contreras . ................. Idem ...................... .... Em ilio Nava A lvarez............................... .........................................
Idem • A ní>*pl Rlanco B ern a l............................................. Idem .......................... Joaquín Arnau Jordana............. •. .................................................
Idem A ni.rmín A <2fíT)c¡ín rrfl.T'fíía - , . .  4  ̂ . Sargento ................. José Maurici V ictoria  .................................. .. e. . . . . . . . .
Idem Martíripz Tfipiifil *« , Cabo i ................. .. José Marcos Fernández.................................... .................................
Idem . .  . TTfodnin Ttfñhot, Orts . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . ............. Id em ..................... Juan Martín R odríguez................................ .................. .................
Idem . . .  . ^íí*rtfínp,7 Pfirfiz Idem .......................... Mariano Rubio G arcía ..................................................... ..................
THptyi Tiiqw Mflpt.ínpy Ppio* .  ̂ .............. . „ . B . 0 B . . » . . Idem .......................... - Juan Santiago A rlucia  .................................................................. 50*45

169f6GíflpTO Tnop Ppi*p7 Mnrpnn . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem .......................... Antonio Valenzuelas F u ertes ............................
Idem . Soldado..................... Telesforo A guacil Cuadros...................................... .. . . . 61*80
Idem MiítupI £4il VP̂ t.Ffi PfiFfiZ . . . . . . . .  - ....................... .. • 13*90 

75*55 
í 73*70 
\ 58*55 • 

151 50 
90 

1*30 
288-75 

43 05 
144*25 
40*10 
73‘ 10 
49¿60 

109 30 
194*95 
54
83*45 

162 55 
188*95 
80*60

Id e m ......................... Francisco A rturo Arnau ............................................. .................... 192 95
Idem Vir*pr\tp Pnlíffldo Pii^nuet ................... . . . .................... Id e m .......................... A rturo Alvarez Falagiani................................................................ 62*45
Idem T7pr»mín Tnr’ i'P̂  Roada . ... . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............... .. Estanislao Antolín  Rodas.................................................................. 66*95
ídem MpI i f Án Píimicsn Rnice . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .  „. Idem .......................... Antonio Arias B ravo.................................. .............. .................. .. 51*70
Idem * P.diiinvdn Martín Foro’iiera . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . Idem .......................... Francisco Antonio de la T rin idad ............... .. 152*85
Trípm Míiniipl T.nmipl Tirios . .  . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ........................ José Anfrons T errides........................ .................... ......................... 74*65
TH ptvi A nfATiin rT rvn ynl P7 RflTnftl*0 . . .  . . .  . . . . . . . . . . Idem .......................... Andrés Andreu V id a l ....................................................................... 117*20
Trlpm ' T?r»r»í/inp Ttoy*4"q TilÍ1 TIPS . . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . Id em .......................... José Ayala Marejoz.................................................... ......................... 87*10
T J PlYI TWa+íac TIatyi íri on P7 MnpftBO . . _  A . . . _ Idem ......................... Manuel Arjona M olina.......................................... ........................... 457 - 75

A. nfoiOl A Un >171 QTlHp7 . . oa>a A . . . Id em ......................... Nicolás Alvarez G onzá lez.......................................................... .. 5 2 8 ‘20-
Snldndn Tnrt-n TTAPPOT1 f\ P7 í̂ ío . A . . . . . , . . . . Id em ......................... Santos Arévalo Martínez................................................ .................. 529
Idem A ntnnin "MFd rano G u illo t. ................................................... Idem . ........................ G regorio Azcárate Larrum be............. ............................................ 99*05
T H pm A n orpl TT r*Ti p A ar . . . . .  . . . .  . .  . . . . . . . . . . Id em ........................ José Arias B ravo .............................................. ................................... 158*25
T H pm . . . . . Tnamnín Pluplln Encnpnt.ro . . .  . . . . . . . . . . . Id em .......................... Ramón Baldó A lb a la t ........................................................................ 17-70
Idem Er^ncisco Eernández Naveros. . . . . . .  . . . .  . . . .  ................. Id e m ......................... V icente A gu ilar Z a m oran o .............................................................. 137‘25
Idem  . Unpí Anp rrílPPlfl. PABPft . . a A A . A . n . . Id em ........... .............. H ilario Baroa S a ga rd u y ..................................... ............................. *26 65
Idem  . Tasó Mplío ATiIíi . ............ . Id em ......................... Bonifacio Beltrán A zn ar................... ................ ............................... 28*45
Idem . Tac a Upiín Tlfi v í'ppít . . A A . . . . * Id em .......................... José Borrell Pascual................... ......................................................... 35
TH pm UoIaKqb MnnA7 T?atappa .. A A A . Id em ......................... José Boazo R ibera ............................................................................ 72*40
Trlpm MttTinpl T?ivPc Tattiqo . A . . .  . . . . . . . .  á . Id em .......................... Manuel Barrón Lam brina........................................ ......................... 18*40
TH pm í'n frnpPlíl . . A ...... . 488 Id e m ......................... Francisco Bernal F e r rá n .............................. .................................... 88*25
T rl pm ÚoKl a TTn pa . . . . A. . . 54*45 

51*35 
101*50 
578*15 

53*20 
438*35 
198*55 
77 50 
84

Id em ................... .. Juan Bonet T arn et.................................... .............. ..................... 59-20
T H pm "XTí rtAr) to A Y\ rl ron Ron nf A  ̂' . Id e m .... ............. Francisco Cuenca M uñoz...... ........................................................... 44*85
T DTVl Tfin^nní nn a nfoí>o k An f̂ i A*nCk*7 Id em ................. .. Francisco Cubero Jiménez.................................. ......................... 185*75
T Hí pm Tlf « nnol T?nrl m amt a»7 T .ono? . _ Id em .......................... Antonio Claros Vallderram a..................... ...................................... 38*50
T H pm U rtors A? A Rol AQ íiQ n07 Q _ _ _ . Id e m .......................... V icente Cortés G arcía .................................................................. 35*45

u  ti tf'Tf on T A T? Á/T drioo T .ATT A7 . . Id e m .......................... Francisco Cirianes R odríguez................................................. 36 45
C!a1 A n^nini A R  i Ao 1 ilOTYTQO ^ Id e m .............«... Jacinto Cortés G elpí.......................................................... 4*90
Idem .
T Hptvi

Francisco Martínez Fernández.......................................
Oall iiíol ATI7Í1 lp7 SnnctlP7 . . . . . . .

Idem .............
Id em ...................

Manuel Castillo A lvarez....................................................................
Miguel Colomé Pons..........................................................................

28*45
21*75

Id e m ...................
I d e m ...........
Id e m ........... ..............
Id e m ............... ..
Id e m ..........................
Id e m ..........................

José Torres H ernández......................................................................
José Pérez L o r c a . .................................................................................
José Camacho Ruiz.............................................. . .............. . ............
Juan Angosto Berm údez.................................... ...........................
José Boronad C alvo.............................................................................
José María G uerrero............................................................................

80*35
60*60
74*35
75*70

16235
68*20

Idem ........................
Idem ......................
Id e m .........................
Idem .............. ............
Id em ..........................
Id e m ... ......................

Manuel Cabrera Silva..........................................................................
Rafael Cecilio A lvarez........................................................................
Ramón Calleja A lon so ........................................................................

Frollan Calero Cárdenas..................... .............. ...............................
Pedro Campos Manzano..................... ................................................

54-90 
14*50 

145*05 
685*80 
122*05 
104*15 
85*65 
24*95 

176-75 
526 40 
555*20 
188 85

Id e m ..........................
Id e m ..........................
Id e m ..........................
Id e m ..........................
Idem ....................... .

Miguel Antigas R a m is ......................................................................
Miguel Domínguez E scobar................... ..........................................
Silvestre Bel F re ire ...........................................................................
Salvador Blanco S o t o ........................................................................
V icente Bolea Tallada........................................................................

7 55 
27*35 

113 
46*40 
65*70 

112*40 
23*80 
53*95 

8-25 
136 80 
45*70 
65*65 

113*80

Id em ..........................
Id em ..........................
Idem ...........................
Idem ..........................
Id em ..........................
Idem ..........................

Valentín Camacho Córdoba.........................................................

V icente Cit Y e rm u d ....................... ..................................................
Fernando Correa López........................................ ...................

V íctor Oamprubí Pradera............................. ...................................
T H p m A T\ f ATI 1 A "ÍVT tilo íi  AMOlO Idem ........................... José Domínguez Codina...................................................................... 63‘7 5
Tf| p-m Á TI r ATI 1 A íV/TO nmi nrr R r\TVl OYlA Idem .......................... Francisco Dato C-amacho.............................................................. 7650
T H PTYl A m nnAOi A Unai 1 a GonoiA Id e m ................... ..... José Domínguez O liva.............................. .. ................................ 62-35

A VlTAni A V OlAdAA XT al fl OO A Id e m .................... José Díaz M ira............................................. ..................................... 13*45
Id e m ............. ............ A nf ayi i a Qil tr a "Vp tro nro Id e m ............... .......... Juan Espantaleón R u iz ........... ......................................................... 49*05

A pti Iví i no 11 oo A oro no Idem .............. A ntonio de la Cruz Pérez................. ............................................... 50
I d e m ............. Anp'ftl Píftz P e n a . ............... Id e m ........... ............ José España Padilla.................................. ......................................

Francisco Esteban F ernández............................. .......... ........
66*10

Id em ............... .... Benito G arcía G arcía . .................................... ................... 162*50 Idem ......... .............. 73*45
Idem ................
Idem . . . . ______

Em ilio Tur rijo Oam a,cho..................................................................
Dámaso Gnrt.p.s fia roía................ ...................................... ............

2355  
\ 4R‘50

Idem. . . .  o .............
I d e m . » . .........o . . .

. Joaquín Eslava M onteverde............................. ..............................

. F lorencio Expósito E x p ó s i t o , ...............................................
98*55 

,[ 627 r90
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OLA9E8 N O M B R E S
IMPORTE

Pesetas.
CLASES N O M B R E S  ;

IMPOSTE

Pesetas.

Soldado . . . . . . . . . . .
ídem ... . . . . . . . . . . .

33L40 
132 90

Soldado Miguel Marqucs R om ero. ,. . . ................... r *«•••-•<>« 4 512‘25
Manuel Fernandez C aro ..................... ............... *............ .. Id em ......................... Miguel Millan Fernández ............................. ...................................\r f *1 ° Tí — A r JT /\ rr 146*70 * 

15 . 
108‘55 
75‘20

Idem ....................
Idem ............ ..

José Felip S erra ..................................................................... ............
José Atienza R ic o . ................................................................ ..

7840 
162 2 0  
52'20 
94 05 

23190 
8140

Corneta.............. ..
Soldado....................
Id em .............. ..

Ju hn Ruis Montanez ..................... .............. .. e ;
FG i pe Navarro G il............................... .................................. ■
•Ta.-vP. \ T».rv;íp.7. í.ónez ....................................... .. o*a.'ídem .........................

Idem ............... Francisco Fernández P é re z ..................................................... ...... Id em .........................
íd e m .........................

Vicente Navarro C hiva.................................
Joan ¡fin Navarro V illa rrasa ..........................*. ■

9640 
86‘05Idem ......................... Idem ............. ............ Hermenegildo Ortega Meléodez . . . . . . . . . .  o......... 81‘25m e m .............. ..

T .9fl î I tiCí P ]& (•  h í na ................................... .. • . t ................. 6331UO ídem ............. ............ Alej indro Pascual F ernández. . . .  • a e. • • • e •». ¡ 131‘75
10 70 Idem..... .................... Antonio Pallares B arbera ............................ ........................ .. j 80‘35uiem .........................

232 YO Idem ............. .. E iuardo Peiró G o m ar................................ ...................... .. 740. í t em, ........ . .. . t . .
85‘95 Idem ............. .. Patricio París Pedrosa........ ............................................... 403 85
82 2 0 Id em ................. .. T-: ribío Pedro G iró ..................................... ............................ .. 82‘55

143*90 Idem ............. ............ Salvador P etit Sabé ............... .................... ............................. «. . . 127‘85luom. ......................
72‘55 

i 47‘50
Id e m ......................... Leoncio Pérez D uarte . ............................. .................... .. *......... 58‘65
Id e m ......................... RAL el Pérez B u r r ie ra ............................... ................................ 390u20

62*20 Id em ........ ................ Pedro Prieto G óm ez..................................................................... .... 118-70iciom. . . . . . . . . . . . .
26545 Id em ......................... Sinforiano Palom ar B arrio .................. ........................................... 128Y5

T I L-> ¡ Vi 335 Id em ......................... Juan  Pozo Jim énez........................................... ...................... .. | 280*30juom ... . . .................
16640 Idem .......................... E leuterio Perfecto Córdoba ....................... ..................................... 435¿65

6 6  55 I d em ..................... Vicente Pérez Aleg*4a.............. ...................... ..................... .. 1 15540
8 8  A5 . 

9
Id e m ......................... José Ruiz A rcas.............. .................................... .......................... .... ¡ 6840

f *l .-o Id e m .............. . José Roíg F e r re r ............................................... . . . . . . . . . 180‘75■ ■ . t. ■ J . I ; P < , . . „
80 Idem.......................... Sai vador Boher Felíu  ................................. .... . . . . . .  0. • . . . . .  | 69‘20

TI... , t 64 90 Idem ............ Evaristo Rafael C ardona........ ........................ .................. .. i 74‘85
í 1 104 75 Idem .......................... J listo Rufino Expósito .......................................................... .. 1 195‘55.1 . «. . .

2540 Idem .......................... E lias Rodríguez B aranda,......................... .......................... 40‘20
70 10 Idem ......................... Manuel Rivas Seden......................................... .................................' 13840^ ■ ' - ' ' ’ ” ' ’ 179 80 Id em ......................... Joaquín Rubio A zeára te . ..................... .......................... .. C 16‘30

l̂ ií4T4iiiu> TTprnh ndttz Rodrigo.......... .. * * .............................................................. 159 Idem ......................... Antonio Ruiz Portolés............ ...................... ........................ .. 15245
- i 611450 I d e m ............ *. Juan Roquet S e rra t.............. ............................................................ 9745 ̂ y  -y - - 126'20 Idem....... .................. Fabián  Ripoll R |b e ra . ................................... ................... ..! 44‘65
y  ; ■ ‘ 11 1 " » > , - .

199-60 
127‘05

Idem .., ................... Francisco Ruiz Rojo.............................................................. .. • o • • • 119‘05
u, , i T n a o p 11 v T f- *a v  h*. T A n n p ̂  , , « <........ . c • Idem .......................... Juan  Ruiz R om ero........ ................................ .................... .. 4245

.! --. T imri ív íií»e T - ......................... ............! 45*40 Idem .......................... Mariano Rubio A lca lá....................................................... .. 188‘95........ *......... ...................... ......................
0’ tí r- ísif»n liniPTiP?’ Tn^n , .......... .. 176‘80 Idem .......................... Manuel Romén M ariñ o ............................................................ .. 575‘85
!■■■ o o liivjpfipv í^*pllíiri>í . 477*35 Idem ....... .................. Pío Rabadán B ascuñana .................................................................. 35
í-í-ifGel PgupIIó P^rel íó . . r . t * e .............*................ 241 Idem .......................... Manuel Rodríguez E chevarría .......... ........................... ............... 105f60
í n ■•"i m í«n PiP? R n f r/in 9 307‘80 

10*30
Idem».. ............. .... • Manuel Reyes Beierano ............................................................... 97*30-1.. ; „ « , , = , , . .

iVJ í i í íA! T< fovo t; Olí Víi . Idem . . . . . . . . . . .  . Antonio Rodríguez López ........................................ .............. «. . . 414 50
\í * 1 n n p 1 T ?a npqq n , j . « . . r . .  ̂ . « . • . . > • 130*45 Id°m . .  . . . . . . . . . Salvador Rubio B o rra s . .............................................. .................... 81‘05
! ̂  i a rór'py Ohí̂ MO . ................... .. 45*45 Id em ............ ............ Isidoro Serrano Cobos................. .................. .............. .................... 251-25
T¡''r,|r? T/Óbp7 Tínpno 35-25 Idem ........................ Ai) tordo Sala Vi ver .......................................... ............... ................ 57-50
\ ri i n o  T to O1 í Vil v* , . «ro». 70 | 

60 50 | 
104*25 i 
91*30 ! 

105'65 ;

Idem « .......... .... Antonio Soldado A ldam uz........................ . . . . « . • o . . * . . .......... 86*15
Id em ..  . . .  . Rnfaei Sanjuán Cs ro ........ ............................ .. *............................... 48‘60

\ f i 1 a n jA  ̂. n pp i'VA P>í con Tdpm ..................... Andojiio Sanchordí Muñoz.............................................. .. 65‘90
‘ . , ! A nfrm'CA T .11 n  no Td*m . . . . . M Y u4 Sabino Ribera ................................................................... 55‘60

I i'i  ̂!i vil ....................... .. Idem . ..................... .. Anastasio Serrano T orres.......... ..... ............. .................. .. 133*65
ir n vfíTiP7 Omdros , ................... ....................................... 51*30 | Idem ............. ............ Sebastián Serrano N ogado....................................... ...................... 87‘55

; MnrTf.y Oí*("PO'íY . , a . ....................... r • . • • o • ............. 79 59 Idem .. ............... Salvador Silla A guado.................... .............. .. 78'60. . 1. 1.. , . ........ • ■ ■
í P m '  W  "A í ̂ 7 7̂ Ton . . . . .  . . O. . . . 9 cí«teooeoo***i 30-80 h iem . . .  ................ Juan Sevilla G onzález................................... .................. .. 13145
 ̂V-f/Xtrnid Hí-' Til .. ..  . «. . .eao.oj 65 50 Idem ....................... José Cantos D ónate ........................................................................ 144‘65

f.lr. T n . c \T m i*1 íl O r'i 17'/J» 1 Prd  ̂ . . . . . . . . . . .  • . • • . . . • • . «• «• s*» 143 05 Idem . ................... Andrés Sánchez Granados ............................... ................ 232 20,Fien.' , , ............ . . . .
d ! . -»a V p tp r o l^'irnPf*n . .......... . •••«•»» 86*35 Idem .......................... Martín Serrano Estaballo .................................................. 141*25.... ,, . .
T7j -cí fvlppnoo Sí oto . . . .  ......................... .. 31'95 Idem ........... .............. Cristóbal Salvador Ga l b o ...................... ................ .................... 94*50
V'T 5 • r n pfl nü7 . . . .  ................... .. 26*90 Idem .......................... José T arjara  Jim énez..................................... .............. ................ 67-45

t 1 T> ,v»i r* Ln f < a rti'p V ] vr a . . . . . . . 103-70
77*20

Tfieii». ....................... Em ilio Valero Medina ..................................... . * . . . ........................ 34‘30
"Ttí «a rl p íY vÍd RddIp,̂  . . i . . * . .  ». • . • • • •»• Id e m ........................ Antonio Val B escós.................................... .................. ...... *......... 74‘90i icm ........... =>............T,1 Tblcor* "\Tpyi9i í']p7 . ............. . ................. 14-75 Td*m ........................ En4q  ne Vidal S errano .................................................................... 48*35idem  .........................T ,̂5 „ -.-.i Tn*a ti Mnpalpq í TívVivil iftPQ.. t ................................................. .. • 23*70 Id e m ......................... José V illanueva T a lló n . ..................... ............................ ................ 120‘25ia e m ........................

\Iplphn*r Tíxoósito........ ..................-. - « • • » • . . . . .  , . . . 77*30 Idem ....................... .. Eugenio V ihuelas G uzm án......................................... .................... 75Idem .................
I dem. . . . . . . . . . . . . .

Dd‘ udocii. yic iouui r • * * * * * • * * ' • • * p * ’ * * * • * • • 4 • i • °
J71-) ;>i /*j ví a iv1 o í<f 7 rj 1  ̂q fY) p 70 . . . . . «.«**. 66*25

19*60
Idem ................. .. Áutiuiio A ragón Ruiz ............................... : ........................ .. 2084 5

TV-p<yri ¡\j ■->rÍ 7 D SiD TI olí PZ ..................... a *> * • <4 em .................. .. F ran  .-isco Mañés R odríguez.............. .. ................. .................. 190 70ídem . . . . . . . . . . . . . .
Í/.̂ A A 1 of\ 7-Q V 0  i ̂  v . . . . . . .  . . . . . . . . . . o *  . . . o.  «•«••€»*<»•• 183*65 Idem ,..................... •Juan Cañada O rtega ................... ...................... ................................. 159*10

í J J J j V'»‘> P*h hl i\T i* '< t v c  \} a 1A II. .............. .. . . * e . * f , r . « « * . e « « o « * . . 86*75 Idem ............. ............ Sebastián Muñoz Gómez................................................................... 804 0i a ̂  ni. 
Idem
Mr ->-,1

147*70
25*35

Idem ........................................ V icente Rndrí.oNifz Rodríguez................ ..................................... .. 5*45
M i •;? n ífi Mníi 7-11 ’j ¿ y  Rilhio .......... .. . . . . .  . . . . . . . . .  ............... Id e m ..................... V i c en t e G i 1 G arcía ............................................................................ 28*40meu.1. . . . . . . . . . . . . .

T A  ■ , -ry\ TA/j- * 1 í - i M en te Mostré .............................................. 97 45 Idem . ................. Miguel ,b.valoyrs Rafe!.;.................... ........................................... .. 185 50iCLt.-m. . . . . . .  c . . . . .
ifiunr¡7 "Mi/litoV  ̂. ............................................................ 8  i ‘05 Id e m ............  . . . . . .Angel Justo BÍanes.......................... .................. ............................... 95

ídem ...........................
T  ^ ^

i ti <1 t -i pa ’i P-í ÍA Ti e ¡ í  e . . . 146-80 Id em .........................
Sqro'prito

Jn ¿ n Jaén GfJ la rd o . ......................... .................. ...... 6 55 
67*5072 65s í w i , ............. o ..............................

I d e m . . . . . . . . ...........
Idem ....... .....

VTo r • í •• -.i. i '-1 r* r í n • •iviilero . . .  . . . . .  . . . . . 697
14540

ucii gumu »««••« fc : •
Idem . ............. - Jo>e M u/u d L lagaría .......................................... ............................ .. 405

¡ r . -1,* j ■». «■..•/*«, i x e n ¿' C o b a c h o . • . . »• .  •. • • • • • • • . . .  • • • . • * «* • • ■ • • Idem ............. ........... José Tama yo T rig u e ro .. .  ........... .................... ............ .. 112*50
Idem ........... .. \ .ylo i i oC Si JOS R u b lO ........................... .. ........................... 5* LO Id em ........ .. o. • . . . Juan Sübredo Ram os........................................................................ 45

. i vt.¡i rinez E slav a ...................- ................................... . .  . . 115*95
í i

Valencia 7 de Junio de 1906.=E1 Teniente Coronel Mayor, Francisco Y alls .= 4L° IL °= E i Chrom-l, Carrasco. JG -1 6 8

P a r q u e  r e g i o n a l  d e  A r t i l l e r i a  d e  V a l l a d o l i d
A n u n cio .

Apareciendo equivocado, por erro r de copia, el valor total 
de los efectos y m ateriales anunciados para su venta en eí. anuncio publicado en la  G a c e ta  d e  M adrid núm . 76, deí día 11 del actual, por consignarse en él ser de 94 637'40 pesetas en vez de 96.737 40, que es el resultante, se anuncia esta c ir
c u n s t a n c i a  p a r a  los efectos correspondientes.

Y J 'u d o lid  20 de Marzo de 1907.— El Coronel Director, 
Juan Alcalá. 8 -3 1 9

A D M IN IS T R A C IO N  D E  JU S T IC IA Ju z g a d o s  d e  

prim era instancia
CADIZ

En v irtu d  de providencia que ha dictado hoy por ante mí 
el Sr. Juez de prim era instancia de esta ciudad en autos d e 
clarativos de mayor cuantía  que por su propio derecho ha 
interpuesto ei P rocurador D. Eduardo Me; ¿nuez por cobro de 
tre s  m il trescientas ochenta y seis pesetas o cuenta y cuatro 
céntimos, im porte de obras ejecutadas en la casa en esta ciu 
dad, calle Patrocinio, núm eros trescientos tres antiguo, siete 
moderno, intereses legales de d icha sum a y costas, se cita, 
llam a y empieza por segunda y ultim a vez á los demandados 
Doña Isabel Alvarez Conejo, como presunta propietaria de 
d icha finca; D. Santiago, Doña Juana D ita, D. Jenaro, D. Si 
meón, D. José Francisco, D. Julio y D. Juan Manuel Pciioe do 
León,7 corno censua lis tas  y D. Manuel Ramos, hipotecario; los 
herederos, sucesores y causuhs bi entes de todos ellos y de mas 
personas oue por cualquier concepto pue.lau tener ínteres en 
dUdm rinea, para que compárese n en estos^autos dentro del 
i mor  orrogabie térm uio de rfiez d-us, personándose en furnia,; 
y previniéndoles que si no comparecen en dichos autos den
tro  deí expresa no lérm ioo les parara el perjuicio á que haya 
lograr en derecho, 

üadiz 4 de Marzo de 1907.—El Escribano, Adolfo Soria.
X—781

M AüRI D—CDAM3EÚÍ  
Por el presente, y cu vjMud de providencia deJ Sr. Juez de 

prim era instancia dsl d istrito  do Chamberí, d ictada con te

cha 12 del actual en los autos ejecutivos que siguen T). Luis 
Talayera, D. Juan Barbera y D. Olementino Martínez, como 
al bascas testam entarios de D. Gabriel Talayera e o ¿fina los 
herederos de. D. Juan Rodríguez, se saca á pública subasta 
ía tercera parte  de las siguientes

íAíuví;.
Un solar, sito en esta Corte, calle de Bravo Murilhu al coto 

de Juan de Olías, que figura en la certificación 6 tasación 
del A rquitecto  obrante en a utos con el núm ero segunde», que 
mide cuatro m il vein ticuatro  pies y está tasado en dos m il 
doce pesetas.

Otro solar, señalado en dicha tasación con el núm ero t e r 
cero, al mismo sitio que el anterior, que mide diez ni 11 ocho 
cientos y un pie y está tasado en nueve mil setecientas vein
te pesetas.

Otro solar, señalado con el núm ero cuatro, al mismo sitio 
que los anteriores, mide ocho mil pies cuadrados y esta t a 
sado en cuatro  mil ochocientas pesetas.

Otro solar, señalado con el núm ero seis, al mismo sitio 
que los anteriores, mide seis m il pies cuadrados y está ta sa 
do en tres m il seiscientas pesetas.

Otro solar,^ señalado con el núm ero siete, al mismo sitio 
que los anteriores, mide cuatro mil pies y está tasado en dos- 
mil cuatrocientas pesetas.

O i; ro solar, ̂  señalado con el núm ero ocho, al mismo sitio 
que los anteriores, mide tres mil ochocientos ochenta y siete 
pies y está ta alo  en tres mil ciento nueve pesetas.

Dicha subasta tendrá efecto en la sala audiencia de dicho 
Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm ero uno, 
el día 25 de Abril próximo venidero, á las dos de su tarde; y 
se advierte que no se adm itirán  posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; (pac para tom ar parte en ía 
subasta han de consignar los lieitadores previam ente en la 
rnesa del Juzgado ó en la Caja de Depósitos una cantidad 
igual por 3o menos al diez por ciento de la tasación, y que los 
tirulos de propiedad y planos de las fincas están de m anifies
to en la Escribanía.

Madrid 12 de Marzo de 1907.=V.° B.° =  Jo.sc Martínez. 
El Escribano, Pedro López. X—779

M A DRID—L A TINA
El Sr. Juez ds prim era instancia del d istrito  de la L atina 

de esta Corte, que conoce del expediente de ju risd icción  vo

luntarla promovido por los Letrados D. José Cabello y Gui
llen de Toledo y D. Nicolás Díaz Pabón, como contadores 
oa/-tibores nom brados de los bienes relictos al fallecimiento 
de Doña María Goíüvs y Raíz, de la  que fueron declarados ju 
dicialm ente sus herederos ab in testa to  la  herm ana, Doña Jo 
sefa Gómez Ruiz, y Jos sobrinos Doña Ignacia, Doña Josefa, 
Doña P rim itiva y Doña Teresa Juana Ruiz y Gómez, D. Fe
lipe, D. Juan y D. José Gómez Cobo y D. Juan  y Doña María 
Ruiz y Gómez, sobre aprobación judicial de las operaciones 
divisorias de aquellos bienes, que los referidos contadores 
partidores han practicado en 2 de Enero del corriente año, 
ha dictado dicho Sr. Juez la providencia siguiente:«Providencia.—Juez, Sr. Tr&ssierra.—Madrid 5 de Marzo 
da 1907.— En virtud de las manifestaciones que so consignan 
en el anterior escrito, y que vienen ¡á cumplir el requisito 
exigido en providencia de ayer, pónganse de manifiesto en la 
Escribanía dei que refrenda por el término de ocho días las 
operaciones d iv i s o r ia s  presentadas á la aprobación judicial; 
3o que se notifique á todos los interesados en ellas, librándo
se respecto de los que tienen fuera de esta Corte su domicilio 
los exhortes correspondieates con los insertos necesarios; y 
en cuanto á los interesados cuyo domicilio se desconozca, 
previa diligencia en busca sin resultado, hágaseles la notifi
cación de esta providencia, en su caso, por edictos que se 
fijarán en estrados y se publicarán en el Diario oficial de Avisos y G aceta de Madrid, como preceptúa el artículo dos
cientos sesenta y nueve de la ley procesal, y á los efectos del 
mil setenta y nueve de la mismaJ

Loma ndo  y firm a S. S.: doy fc .= T rass ie rra .= A n te  m í, 
Juan  García Inés.»

Y con d  fin de que tenga lugar la  notificación de esta p ro 
videncia á los que figuran como participes en dicha, herencia, 
é interesados, por tan to , en las particiones, D. Juan y D. José 
Gómez Cobo y D. Juan Ruiz y Gómez, cuyo domicilio y ac
tual paradero se ignora, expido la  presente, visada por el se
ñor Juez, para su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
12 de Marzo de 1907. = Y .°  B .°= T ra ss ie rra .=  El Escribano. 
Juan G arcía Inés.

MADRID—l! NI YERSID AD
En v irtud  de providencia d ictada por el Juzgado de p ri

m era instancia del d istrito  de la Universidad de esta Corte 
en los autos que sigue el Banco H ipotecario de España contra 
Doña Juana Gómez Aparicio sobre pago de pesetas, se saca á



Gaceta de Madrid.—Num. 81 22 Marzo 1907 1089
p úb lica  subasta por segunda vez, y térm ino de quince días, | 
la  siguiente

FINO A

Una casa, llam ada Grande, sita  en la ciudad deB éjar, p ro 
v incia de Salam anca, calle de P arrillas , núm ero diez, con p a 
tio  y vertedero, que mide noventa y seis m etros veinte cen
tím etros cuadrados, y linda por Norte ó frente con la calle 
de su situación; Poniente ó derecha con corral de la  casa de 
3). Antonio Calvo; por Mediodía ó espalda con el patio de la 
m ism a casa, que confina con casas de D. Antonio Gómez 
Nieves y D. Celestino Lázaro, y por Oriente ó izquierda con 
o tra  de Doña Carmen Gómez.

L a finca m encionada se vende bajo las siguientes
CONDICIONES

1.a El tipo del rem ate es de once m il doscientas cincuen
ta  pesetas, después de rebajado el veinticinco por ciento de la  
can tidad  por que salió á subasta la prim era vez, y no se ad
m itirá  postura que no cubra las dos terceras partes de dicha 
sum a.

2 .a P ara tom ar parte  en la subasta deberán los lic itadores 
consignar previam ente en la mesa del Juzgado ó estableci 
m iento destinado al efecto el diez por ciento de la  cantidad 
de quince m il pesetas, en que fué apreciada la  finca, sin cuyo 
requisito  no serán adm itidos.

3 .a Si se h icieran  posturas iguales se ab rirá  nueva lic ita 
ción entre los dos rem atantes.

4 .a La consignación del precio se verificara á los ocho días 
siguientes de la aprobación del rem ate.

5 .a Los títu los de propiedad s e  encuentran  de manifiesto 
en la  Escribanía para que los lic itadores puedan ex am in a r
los, debiendo conformarse con ellos, sin que tengan derecho 
á  ex igir n ingunos otros.

6 .a La subasta se celebrará doble y sim ultáneam ente en 
este Juzgado, sito en la calle del General Castaños, núm e
ro uno, y en el de prim era instancia de la ciudad de Béjar, el 
d ía  13 de A bril próximo, á las dos de su tarde .

Dada en Madrid á 12 de Marzo de 1907.—José M artínez.— 
El Escribano, Licenciado Y icentc Moreno. X —717

MURCIA— CATE DR AL
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  del dis

t r i to  de la  Catedral de esta capital.
P or la presente requisitoria, y conforme á los núm eros L° 

y  3.° del a r t. 835, en relación con el 512 y siguientes de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Diego 
Blanes Teruel, hijo de Diego é Isabel, natu ra l de Gieza y ve - 
ciño de esta capital, para que dentro del térm ino de diez días, 
A contar desde l a  inserción d e  la  presente en la G a c e t a  d e  
M a d b id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de constitu irse en prisión en el sum ario que 
co n tra  el mismo se sigue sobre hu rto ; bajo apercibim iento 
que de no verificarlo se le declarará rebelde y le p ara rá  el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ley.

A  la  vez encargo á todas las A utoridades civiles y m ilita 
res y agentes de policía jud ic ia l procedan á la busca y ca p tu 
ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á ectas 
cárceles á disposición de este Juzgado, al que darán cuenta.

Dada en M urcia á 21 de Febrero de 1907.=Franciseo Sán
chez 01m o.= E l Escribano, Abelardo Valero. JO—1912

MURCIA—SAN JUAN
D. José Soler y Buroni, Juez de instrucción del d istrito  de 

San Juan  de esta capital.
Por la presente requisito ria, y conforme á los núm eros 1.° 

y 3.° del art. 835, en relación con tú 512 y siguiente de la ley 
de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza á Juan 
Manzanares López, de veintiséis años de edad, soltero, hijo 
de José y de A ntonia, vecino de la Nora (Murcia), para que 
dentro  del térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca ante este Juzgado del d istrito  de San 
Juan, á fin de poder dar cum plim iento á carta  orden de la 
A udiencia de esta ciudad, en el sum ario que contra el m is 
mo se sigue sobre hurto ; bajo apercibim iento que de no ve
rificarlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lu g ar con arreglo á ley.

A la  vez encargo á todas las A u t o r id a d e s  civiles y m ilita
res y agentes de policía judicial procedan á la b u s c a  y cap tu 
ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á estas 
cárceles á disposición de este Juzgado, ai que darán cuenta.

Dada en Murcia á 20 de Febrero de 1907.—José Soler.—Ei 
Escribano, por m i compañero S r. F ranco, Bartolomé Costa.

JO—1911
OLMEDO

D. Fernando González P rieto , Juez de instrucción  de esta 
v illa de Olmedo y 'su  partido.

Por la presente requisito ria  hago saber á los ds igual cla
se, m unicipales, Alcaldes, fuerzas de la G uardia civil y de
más agentes de la policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado se ha  recibido una carta  orden de la Superioridad 
referente á la causa seguida contra R icardo Extrem o F a b ri
que, vecino de Val destil]as, cuyo actual paradero se ignora, 
sobre lesiones, en la que se ha acordado expedir la presente 
requisito ria , por la que, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G-), ruego y encargo á las expresadas A u to ri
dades y agentes procedan a !a busca y cap tu ra  del sujeto que 
luego se expresa, poniéndole en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en la cárcel del 
partido .

Dada en Olmedo á 20 de Febrero de 1907.—Fernando Gon
zález P rie to .—Por su m andado, Licenciado Enrique Peiáez.

Procesado.
Ricardo Extrem o Fadrique, vecino de V aldestillas, cuyo 

actual paradero se ignora. JO —1800

ORENSE
D. Juan Ramos Cervino, Juez de instrucción accidental de 

Orense.
Por la  presente, requisitoria, y como caso comprendido en 

el núm . 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, 
se cita, llam a y emplaza á Ricardo Folies A lbarellos, de 
tre in ta  años, hijo de Camilo y Agueda, casado, músico, n a 
tu ra l y vecino de esta ciudad, de esta tu ra  regular, grueso, 
m oreno, nariz y boca regulares, con bigote, pelo y cejas ne
gros, que se eres ausente en Cuba desde hace poco tiempo, á 
fin de que en el térm ino de vointc días comparezca ante la 
A udiencia provincial de esta capital á constituirse en p r i 
sión y estar á resu ltas de la  causa crim inal que se le sigue 
por in jurias á la Autoridad; apercibido que de no presentar
se será declarado rebelde y le para rá  el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de A utori
dades y agentes de la policía jud ic ia l la busca y cap tura del 
referido sujeto.

Dada en Orense á 22 de Febrero de 1907.—Juan Ramos Cer- 
viño«== De orden de S, 8.-, P. D., Manuel F. López.

JO— : 913

OSUNA
D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 

instrucción de este partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á V ictoriano P a

checo A reila , de vein titrés años, hijo de V ictoriano y de En
carnación, na tu ra l de Cádiz, donde aparece domiciliado en 
la  casa núm . 3 de la calle C hurruea, hoy su paradero desco
nocido, para qu8 en el térm ino de diez días comparezca en la  
cárcel de este partido y á disposición de este Juzgado, para 
responder á los cargos que le resultan  en causa que se in s 
truye por haber viajado sin billete en ferrocarril, de la  Roda 
á Aguadulce, el 4 de Diciembre últim o; apercibido que de no 
presentarse se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades practiquen  
diligencias encam inadas á su captura, y de conseguirla, le 
conduzcan á expresada cárcel, por haberlo acordado por 
auto ¿e hoy, decretando la prisión.

Dado en Osuna á 20 de Febrero de 1907.=M áximo Arre- 
dondo .=E l actuario , Manuel Moreno Aáñez. JO—1801

OVIEDO
D. Francisco Martínez Garrido, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido.
En v irtu d  de la presente requisitoria, que se expide en m é

ritos de 4a causa crim inal sobre robo, entre otros, con tra Joa
quín Menéndez Riestra, alias Juaco Tatundo, de unos tre in ta  
años, casado con una hija de Ignacio Oviedo, que vive en el 
barrio  de F um aria , parroquia de Hevia, partido  de Siero, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza al 
mismo á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca ante este Juzgado para la p ráctica de una 
diligencia judicial; apercibido d eq u e  si no lo verifica será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey B. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
publica y agentes de la policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proee 
sado.

Dada en Oviedo á 20 de Febrero de 1907.=Francisco Mar
tínez. =E 1 actuario, Angel Dabal. JO—1915

D. Francisco Martínez y Garrido, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido.

En v irtu d  de la presente, que se expide en m éritos de la  
causa crim inal sobre allanam iento de morada y lesiones con 
tra  Alejandro Fernández y Fernández, de diez y nueve años, 
hijo de Juan  y de F lorentina, na tu ra l y vecino de Morcín, y 
Manuel García y García, de vein ticuatro  años, hijo de N ico 
lás y Teresa, vecino de Loredo en Mieres, ambos m ineros, y 
cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y emplaza á 
los mismos á fin de que dentro del térm ino de diez días, á 
contar desde la  inserción de esta requisitoria en la  G a c e t a  
d e  Ma d r i d , comparezcan ante este Juzgado para la  p rác tica  
de una diligencia judicial; apercibidos de que si dejan de ve
rificarlo serán declarados rebeldes y les parará  el perjuicio á 
que haya lu g a r  con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey D. Alfon
so X IIIyQ . D. G.), ruego y encargo á las A utoridades, fuer
za pública y agentes de- la  policía jud ic ia l, procedan á la 
busca, cap tura y conducción ante este Juzgado de ios re feri
dos procesados A lejandro Fernández y Fernández y Manuel 
G a roía G a r o; a .

Dada en O viedo á 22 de Febrero de 1907.—Francisco M ar
tínez y G arc ía .= P o r su mandado, Cayetano Meana.

JO—1914
PEGO

D. Daniel Mala y O.’deig, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

En v irtud  del presente, que se expide en m éritos de causa 
crim inal sobre sustracción contra Matías Menguel Molí, de 
vein titrés anos de edad, soltero, jornalero, n a tu ra l y vecino 
de Valí de Ebro, y comprendido en el núm . l.°d e l a rt. 835 de 
la ley do Enjuiciam iento  crim inal, y cuyo actual paradero 
se ignora, se cita, llama y emplaza ai mismo á fin de que den
tro dei térm ino de diez días, ¿ c o n ta r  desde la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial. d& 
la provincia, comparezca ante este Juzgado para la práctica 
de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de v e 
r i f i c a r l o  s e r á  declarado rebelde y le parará el perjuicio á  que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como m ilitares y agentes de la policía jud ic ia l, p roce
dan á la busca y cap tura de dicho sujeto, y caso de ser h a b i
do será conducido á las cárceles de este partido y á disposi
ción ue este Juzgado.

Dado en Pego a 20 de Febrero de 19 ;7 .= ü an ie l M ata .= P or 
su mandado, Enrique Mas. JO—1802

POLA DE LABIANA 
D. Ramón G arcía del Valle, Juez de instrucción de Labia- 

na y su partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el a r 

tículo 835 de la ley de E njuiciam iento crim inal, se cita, 
llam a y emplaza al procesado por hurto  José García y G ar
cía, de quince años de edad, hijo de José y Vicenta, soltero, 
obrero, n a tu ra l de San M artín de los Pim ientos, partido de 
Aviles, y vecino de La Felguera, del concejo de Langreo, cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino 
de diez días comparezca su te este Juzgado; bajo apercib i
m iento de que en~otro caso será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Ruego" á todas las Autoridades procedan á la busca y cap
tu ra  de dicho procesado, poniéndole á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dada en Pola de Labiana á 19 de Febrero de 1907.=Ram ón 
G arcía del Valle.—Por mandado de S. S., Agapito León.

JO—1803
POLA DE LENA 

D. Felipe Fernández Quirós, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza al 
procesado Fernando Martínez Fernández, alias 'M orcín , de 
veintiocho años de edad, hijo de Toribio y de Teresa, viudo, 
m inero, n a tu ra l y vecino de San Sebastián de Morcín, p a r ti
do de Oviedo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro  del térm ino de diez días, á contar desde la publicación de 
la presente, en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d b i d , comparezca ante este Juzgado ai objeto de ser em 
plazado en el sum ario que se le siguió por lesiones á F loren
tino González García; bajo apercibim iento de que si no lo ve 
rifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
tan to  civiles como m ilitares y demás agentes de la policía j u 
dicial, dispongan y procedan á la busca y cap tu ra del expre
sado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á mi d isposi
ción, en la cárcel de esta v illa.

Dada en Pola de Lena á 18 de Febrero de I907.=Feline F e r

nández Q uirós.= P or mandado de S. S., V íctor J. M iranda y 
V aréala, JO —1804

PUERTO DE SANTA MARÍA
D. Angel Cos Gayón y Señán, Ju^z de instrucción  de ésta 

ciudad y su partido.
Hago saber que instruyo  sum ario con el núm . 170 de o r

den del año 1903 por sustracción de varios efectos, y por 
medio del presente y otro de igual tenor se llam a á un "indi
viduo que la noche del 18 ó 19 de O ctubre del referido uñe 
pernoctó en el rancho de San José, de este térm ino m u n ic i
pal, sustrajo varias prendas á los trabajadores del expre-udo 
rancho; otro sujeto que llegó á la casilla de Peones cam ine
ros, que la llam an de A talaya, y manifestó al Peón José Can
dó n Benitez que dos desconocidos le asaltaron en e¡ cam ino 
y le sustrajeron 4 pesetas, un cuarterón  de tabaco y un II- 
brito de papel de fum ar; y, por ú ltim o, se llam a tam icen  á 
dichos dos desconocidos, todos para que en el térmU.u fie 
diez días, contados desde la inserción del presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en este Juzgado, sito alie 
Larga, núm . 81, á p restar declaración 'y  responder d los 
cargos que al prim ero y dos últim os resu ltan ; apercit-'dos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio á que haya lu 
gar en derecho.

Puerto de Santa María 19 de Febr. ro de 1907.=Angel Dos- 
Gayón.=E1 actuario , P. II., Antonio Reina. JO—1805

PURCHENA
D. Miguel Acosta Casquet, Juez m unicipal de esta ciudad 

é in terino  de instrucción de la misma y su partido por h a 
llarse usando de licencia el propietario.

Por la presente se llam a á Domingo Fernández Ñ año, de 
esta vecindad, para que dentro de io s  ocho días s i g u i e n t e s  al 
de la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se persone ante este Juaga
do para requerirle á fin de que manifieste si está conforme 
con el indulto solicitado por Juan  Manuel Fernández A g u i
lera y otorga á éste su perdón, en la causa que se 1c siguió 
sobre disparo de arm a de fuego y lesiones al Fernández Na
vio; apercibiendo á éste que de no com parecer dentro de i c i
tado térm ino le parará  el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en P urchena á 19 de Febrero de 1907.=Miguel Acos- 
e a .= P o r  mandado de S. S., Pedro Rubio. JO —1896

QUÍROGA
E qSr. D. José Morandeira Rico, Juez de instrucción  de este 

partido , acordó por providencia de esta fecha, dictada en su 
m ario que se in s tru í e por supuesto envenenam iento dv Ge
rardo R ivera Domínguez, vecino que en sus días fué re  la 
Se ara, fuese citado por* medio de la presente, que se inse-turá 
en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , Antonio Arias, vecino que ha sido 
del Seijo, térm ino m unicipal del Bollo y partido jud ic ia l de 
V iana del Bollo, para que dentro del térm ino de cinco días 
comparezca ante este Juzgado á fin de declarar en el m en
tado sum ario.

Y para que le sirva de citación en form a al Antonio A rias, 
en cum plim iento á lo mandado se extiende la presente, que 
se in se rta rá  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Quirogá 21 de Febrero de l907.=Baldom ero G. Lindóse,
JO —1918

REDONDELA
D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de in s tru c 

ción de la viila y partido de Redondela.
Por ia presente se c ita , llam a y emplaza á ios procesados 

José González da Silva, de once ¿ños. hijo de José y María 
Rosa, n a tu ra l de CGimbra, (Portugal), vecino de Viana do 
Cáetelo, domiciliado en la ca rre te ra  de Bayona, en Migo; 
pelo, cejas y ojos castaño claros, boca y nariz regulares, co
lo r del rostro  moreno y siiy seña p a rticu la r  alguna; vestía 
pantalón y chaqueta de paño castaño m uy deteriorado, iba 
descalzo y llevaba á la cabeza un sombrero negro con la  copa 
muy rota; es ta tu ra  un m etro 420 m ilím etros, mide de largo 
de manos 16 centím etros por siete de ancho y de pies 18 por 
nueve, respectivam ente; Delmiro Araujo, sin  segundo, de doce 
años, n a tu ra l de Fornelos de Ribeira, partido  jud ic ia l de 
Puenteareas, hijo de Bal bina y padre desconocido, soltero, 
domiciliado en Fornelos de Ribeira: pelo, cejas y ojos casta
ño ciaros, color pálido, boca y nariz regu lar, sin n inguna 
seña particu lar; vestía pantalón de paño negro, muy roto, y 
chaqueta de paño, tam bién castaño, en igual estado; cubría 
boina azul vieja é iba descalzo; esta tu ra  un m etro 435 m i
lím etros; mide de largo de manos 17 centím etros por ocho de 
ancho, y de pies 18 por 10, respectivam ente; cuyo ac tua l pa
radero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días, 
contados desde la  inserción de la  presente en los Boletines ofi
ciales de Galicia y G a c e t a  d b  M a d r id ,  comparezcan en este 
Juzgado á responder délos cargos que les resultan  del sum a
rio que ante la Audiencia provincial pende sobre hurto  de 
aves la noche del 1.° al 2 de Junio de 1901 á Concepción Pi 
nedo Blanco, vecina de Cesantes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas* las A utoridades 
civiles y m ilitares y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y cap tu ra ¿e dichos procesados José González da 811 
y Delm iro Araujo, sin otro, poniéndolos si fuesen habidos ¿ 
mi disposición en la cárcel del partido, por estar decretada, 
su  prisión provisional.

Dada en Redondela á 11 de Febrero de 1S07.=R'. Cayetano 
Vázquez.=De orden de S. S., Leodegario Rubio Money.

JO —1919
REQUENA

D. Manuel Renán y López, Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido .

Por v irtu d  de la presente requisitoria se cita, llam a y em
plaza al procesado en causa pendiente y en libertad  provisio
nal, Ricardo Ju lián  Bertolí, de tre in ta  y cuatro años, hijo de 
Pascual y M aría, na tu ra l de Aras de A lpuente, partido de 
Che-Iva, vecino de Valencia, en ia calle de la Pechina, n ú m e
ro 7, de esta tu ra  regular, delgado, color cetino, que viste 
pantalón de paño oscuro, alpargatas cerradas, blusa azul y 
sombrero blando, para que en el térm ino de diez días, con ta
dos desde el siguiente á la inserción ¿e la  presente en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á fin de notifi
car al mismo el auto de conclusión de sum ario de la causa 
que se le sigue sobre uso de nombre supuesto; bajo ap erc ib i
miento que de no hacerlo en el plazo que se le fija será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar.

Dada en Requería a 18 de Febrero d : Í907.=M anuel Renán, 
P. S., Lorenzo Fernández. JO —1917

REUS
D. Manuel Dacal y Ambrosio, Juez is  instrucción de 1a c iu 

dad de Reus y su partido .
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r 

tículo  835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a 
y emplaza á José Marqués Gómez, de unos doce años de edad, 
de es ta tu ra  baja, pelo negro, ojos pardos, nariz achatada, 
boca regular y rostro moreno, vecino que fué de A lforja, 
habitando en una finca situada en térm ino de dicho pueblo, 
llam ada V alls de Cornelia, cuyas demás circunstancias, así 
como su actual paradero, se ignoran, sin que sea tampoco de 
presum ir el te rrito rio  donde se encuentre, á fin de que den-
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tro del término de diez días, contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado de instrucción, situado en el primer piso del ediñcioex convento de San Francisco, al objeto de notificarle el auto de procesamiento y prisión dictado en el sumario que se le sigue sobre robo, recibirle declaración indagatoria é ingresar en la cárcel del partido; con apercibimiento que de no comparecer dentro del expresado término será declarado rebelde y le parará además el perjuicio que en derecho hubiere
^A^propio tiempo, y por virtud de lo acordado en el referido auto de prisión, encargo á todas las Autoridades civiles y militares y df más agentes de la policía judicial procedan a la busca y  captura de dicho procesado José Marqués Gómez, á quien, caso de ser habido, pondrán á^mi disposición, conduciéndolo á las cárceles de este partido á los efectos con
siguientes.*Dada en Reus á 7 de Febrero de 190j.=Manuel Bacal—  Por mandado de S. S., Bienvenido Pascó. JO—1807

RIBADAVIA
T). Manuel Martín Santiso, Juez de instrucción de este par-

y emplaza á Baldomero González Pérez, de ocho 
años  de edad, hijo de José y de Casilda, natural Je^Verán,vecino de ídem, municipio de L eiro , y en la ac tu a lid ad  en Ignorado paradero, de las  señas y c irc u n s ta n c ia s  que a l ú l timo se expresarán, para que den tro  del té rm in o  de diez días, contados desde la ú lt im a  inserción de la  p resen te  en el Bole
tín oficial de la  provincia y G a c e ta  de  M a d rid , com parezca en este Juzgado á ser em plazado en su m ario  que se le in s t r u ye por ei delito de lesiones: bajo ap erc ib im ien to  de que en 
otro caso será declarado rebelde y le p a ra rá  el p e rju ic io  á nue hubiere lugar con arreglo á la ley. (***#•«**$*4

A la vez r ue g a  á todas las Autoridades y demás individuos % la policía hCdicial procedan ásu busca y captura, poniéndolo en la cárcel  de esta villa, á disposición de este Juzgado.Ribadftvia 21 de Febrero de 1907.=Manuel Martín.=EÍ ae- 
t o ario, Modesto Martín.

Senas del procesado.
E s ta tu r a  baja, ojos, pelo y cejas castaños, rostro moreno? nariz regular,’boca grande, sin cicatrices: viste chaqueta y f s n talón de tela en mal uso, calza zuecos y usa boina.JO -1918

ROA
Lb \ ícente Martínez Gutiérrez, Juez de instrucción de esta 

adila de Roa y su partido.Por el presente hago saber que en este Juzgado se sigue causa cr im ina l  sobre robo, cometido en el pueblo de Hontan- 
xa.s r.i la noche del 15 al 16 del corriente mes, de dos caballerías mayores, cuyas señas se insertan á continuación, de la -pertenencia del vecino de dicho pueblo Agustín Major Arroyo, á los autores de cuyo hecho se cita de inmediata comparecencia ante este Juzgado para responder de los car
gos que contra  ellos resultan.A su vez ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial se sirvan proceder a la busca y captura  de dichas caballerías, poniéndolas á disposición de este Juzgado, con las personas en cuyo poder se encuentren, si no ■justifican su legítima adquisición, que serán conducidas, con las seguridades convenientes, á la cárcel de esta villa.Dado en Roa á 19 de Febrero de 1907.=Yicente Martínez Gutiérrez.=Por su mandado, Manuel Izquierdo.

Señas de las caballerías.
IJn macho de catorce años, con una estrella^ en la frente, pelo un poco entrecano, de seis cuartas y media de alzada y una señal blanca tras de la oreja derecha.—Otro macho de cuatro años, pelo de rata, de seis cuartas y media de alzada, con la crin recién cortada. JO—1808

SAGUNTO
D. Luis de Ádriaenséns y Bartrina, Juez de instrucción de la ciudad y partido de Sagunto.Por el presente se cita y llama á los gitanos Paco el Huevos y José Jiménez y Antonio el Maricón, que al parecer estuvieron en Yalenda á mediados de Julio último, y cuyo actual domicilio y paradero se ignora, para que dentro de diez días, siguientes al de la inserción del presente, comparezcan ante este Juzgado para recibirles declaración en el sumario que se sigue sobre hurto de una caballería contra Manuel Hernández Castellón y otro: bajo apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio á que hubiere lugar,Al propio tiempo se encarga á las Autoridades civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial averigüen por todos los medios el paradero de los referidos sujetos, y conseguido que sea, lo pongan en conocimiento de este Juzgado á los efectos procedentes.Dado en Sagunto á 16 de Febrero de 1907.=: Luis de Adriaenséns.=E1 Escribano, José Amat. JO—1809

SALAMANCA
D. Eugenio Carrera y Rermúdez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al sujeto de las señas y demás circunstancias que se expresan al ■final, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término de diez dias, contados desde la inserción^ de ésta en la G a c e ta  d e  M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de practicar una d iligencia judicial: bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, caso de ser habido, á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición de este Juzgado, así está acordado por resolución dictada en el proceso que me hallo instruyendo por el delito de desacato.Salamanca 20 de Febrero de 1907.=Alfredo Carrera.=Ei Secretario, Eugenio Manuel.

Sujeto cuya busca y captura se interesa.
Tomás Formáriz Meata, de veintisiete años de edad, de estado soltero, de oficio perfumista, hijo de Lorenzo y Ana, natural de Pasariegos, ambulante, tiene estatura regular, pelo negro, pecoso de viruela. JO—1810
D. Eugenio Carrera Be ¿"mudez, Juez de instrucción de Salamanca y su partido.Por virtud del presente edicto se cita á una tal Marcelina, la Rosquillera, vecina de la villa de Ledesma, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante la sala de audiencia de este Juzgado á fin de que preste la oportuna declaración en la causa que me hallo instruyendo por el delito de falsedad de un documento público; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Salamanca á 20 de Febrero de 1907.=Eugenio Carrera ^  Alfredo Manuel. JO -1811

SAN FELIU DE LLOBREGAT
D. Juan Arnet y Perrera, Juez de primera instancia de la villa de San Felíu de Llobregat y su partido.Por el presente edicto, que se expide en méritos del expediente que se instruye sobre reclusión definitiva de los alienados Melchor Usart Farnés, hijo de Jaime y Mónica, natural y vecino de San Felíu de Codinas, de cuarenta y siete años de edad; Juan Usart Farnés, hijo de Jaime y Mónica, natural y vecino de San Felíu de Codinas, de cincuenta y un años de edad, soltero; Daniel Giner Pons, hijo de Juan y  de Cinta, natural de Roquetas (Tarragona), vecino de Barcelona, de diez y ocho años de edad; Narciso Reixach Clascá, hijo de Francisco y Asunción, natural y vecino de Barcelona, de diez y siete años de edad, soltero; Ramón Masnet y Juliá, hijo de José y Ana, natural de Badalona, vecino de Barcelona, de veintinueve años de edad, soltero, zapatero; Miguel Gavarro Flotats, hijo de Mariano é Ignacia, natural de Manresa, vecino de Barcelona, de cincuenta y un años de edad, casado con Joaquina Ubach, cerrajero; Apolonia Puértolas Mestres, hija de Isidoro y Felisa, natural de Ban- dolíes (Huesca), vecina de Barcelona, de setenta y tres años de edad; Joaquina Miralpeix Alavedra, hija de Francisco y Catalina, natural de Montornés del Vallés, vecina de Mollet, de treinta y un años de edad, soltera; Juana Lladó Balluga, hija de Gerardo y María, natural y vecina de Barcelona, de cuarenta y un años de edad, viuda de Pedro Cruseilas Ga- rrós; Francisca Yinyas Torras, hija de Miguel y Rosa, natural de Suria, vecina de Manresa, de veinticuatro años de edad, soltera, se emplaza á los parientes de dichos alienados para que comparezcan dentro del término de un mes, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , al objeto de deducir las reclamaciones que en derecho estimen conducentes.Dado en San Felín de Llobregat á 25 de Enero de 1907.=  Juan A rnet.=Por disposición de S. S., ante mí, José Camps, Escribano. JO—1812

SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS
D. Eduardo de Zúñiga y García, Juez de instrucción de este partido de San Martín de Yaldeiglesias.Por el presente se cita y llama á los herederos del penado y vecino que fué de esta villa, Lázaro Sánchez Montero, que falleció en el mes de Julio del año de 1905, para que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial ̂ de.dicha provincia, comparezcan ante este Juzgado para ía práctica de una diligencia judicial que les interesa, acordada en el expediente de ejecución de sentencia de causa que se siguió á dicho Lázaro sobre hurto de leñas; bajo apercibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.Dado en San Martín de Yaldeiglesias á 19 de Febrero de 1907.=Eduardo de Zúñiga.=Por su mandado, Licenciado Francisco Ruibérriz de Torres. JO—1813

SAN ROQUE
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 16 del año 1907 por el delito de lesiones, se cita á José Patrón, vecino que fué de La Línea, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 20 de Febrero de 1907.= Licenciado Enrique Cruz. JO—1814
D. Juan Antonio Delgado y Martín, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Antonio Tejada Gómez, de veinticuatro años de edad, hijo de Antonio y de Concepción, natural de Málaga, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión jornalero, sin instrucción y vecino que fué de La L ínea, habitante en calle del Sol, patio de Doña Ana, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración indagatoria en el sumario que bajo el núm. 304 del año 1906 se sigue contra el mismo por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 20 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado. El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1922
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en la ejecutoria que se instruye bajo el núm. 32 del año 1907 por el delito de muerte por asfixia de Domingo Otero, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción, se cita al padre ó madre ó legítim o representante del interfecto, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e 

ta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirles declaración y hacerles ofrecimiento y entrega de los muebles ocupados al mismo; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar. ̂San Roque 21 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1920
_ En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 611 del ano 1906 por el delito de lesiones que sufre Juan Fioura Macías, contra Manuel Guerrero Du- rán, cuyo hecho ocurrió en La Línea de la Concepción el 10 de Diciembre último, se cita á un tal Rafael que presenció la cuestión habida entre acusado y procesado referidos, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y B o letín oficial de esta provincia de Cádiz, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 21 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado José Bugella. JO—1921

D. Juan Antonio Delgado, Juez de instrucción de la ciudad de San Roque y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al procesado Alonso Yara, de treinta y cinco años de edad, hijo de María, natural de Yalladolid, partido judicial de ídem, provincia de ídem, de estado soltero, de profesión jornalero, sin

instrucción y vecino que fué de La Línea, habitante en la calle Reina Cristina, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados destó  el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la Ga
ceta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de am^ pliarle su indagatoria en el sumario que bajo el núm. 419 del año 1906 se siguió contra el mismo por delito de hurto de un caballo; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca, captura y conducción á la cárcel de este partido y á mi disposición del referido procesado.San Roque 21 de Febrero de 1907.=Juan Antonio Delgado* El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. JO—1923

En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 627 del año 1906 por el delito de hurto* se cita á José Núñez Núñez, vecino que fué de Bande, cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín ofiz cial, comparezca ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 21 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, L icenciado Enrique Cruz. JO—1924
En virtud de providencia dictada hoy ante mí por el señor Juez de instrucción del partido en el sumario que se instruye bajo el núm. 549 del año 1906 por hallazgo del cadáver de un hombre, se cita á Petra García y á los parientes de Eduardo Otero González, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de diez días, contados desde el siguiente al en. que aparezca inserto el presente en la G á c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial, comparezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ofrecerles el sumario; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar.San Roque 21 de Febrero de 1907.=E1 Escribano, Licenciado Enrique Cruz. JO—1925SAN SEBASTIÁN
D. José Yíctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto se cita á la persona que el 23 de Septiembre último venía en el tranvía que á las nueve y cuarenta y cinco de la noche salió de la estación de Hernani, y  bajo el pretexto de que el tranvía salía retrasado, se dirigió al lugar donde iba el conductor, ó sea á la plataforma delantera del tranvía, y le impidió que maniobrara á dicho conductor el controle, para que dentro del término de diez días, contados desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, comparezca ante este Juzgado al objeto de que sea oído en causa que se instruye en el mismo sobre coacción y  amenazas contra Yenancio Zalacaín; bajo apercibimiento de que si no compareciere le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en San Sebastián á 20 de Febrero de 1907.=José Yíctor Pesqueira.=Por su mandado, Licenciado Pedro Buene- chea. JO — 1926SANTANDER—ESTE
D. Juan Ruano de la Sota, Juez municipal del distrito del Este de Santander, en funciones del de instrucción de la  misma.Por el presente edicto se hace saber á José Rodríguez, cuyo paradero se ignora, comparezca ante el Juzgado de instrucción del distrito del Este de Santander para declarar en el sumario que se instruye por lesiones á Luisa Fernández F e-  rreira, que ha fallecido, y se le ofrece el procedimiento por si quiere mostrarse parte en el sumario de referencia.Santander 15 de Febrero de 1907.=Juan Ruano.=Por su mandado, Jesús Escobio. JO—1815

SANTANDER—OESTE
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, en funciones del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander por hallarse el propietario en comisión de servicio.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Gerardo Gutiérrez González, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juzgado del referido procesado Gerardo Gutiérrez González, de veintiocho años de edad, hijo de Pedro y de Inés, soltero, natural y vecino de Santander, jornalero.Dada en Santander á 5 de Febrero de 1907.=Alfredo True- ba.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—1817
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, en funciones del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre lesiones contra José Fernández Calderón y otros, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á derecho.Al propio tiempo, en nombre de S M. el Rey D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á la Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura y conducción ante este Juzgado de referido procesado José Fernández Calderón, vecino que fué de esta ciudad, calle de San Martín, núm. 8, primero.Dada en Santander á 16 de Febrero de 1907.=Alfredo True- ba.=Por su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—1818
D. Alfredo Trueba y González Camino, Juez municipal, en funciones del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de Santander por hallarse el propietario en comisión de servicio.En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  causa criminal sobre sustracción contra Tomás Estivárres Ubilla, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llam a y  emplaza al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la  

G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la  práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si
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deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido procesa
do Tomás Estivárrez XI billa, rfe diez y nueve años de edad, 
hijo de León y de Emilia, soltero, natural y vecino de San
tander, carpintero, sabe leer y escribir y ha sido procesado 
por hurto .

Dada en Santander á 16 de Febrero de 1907.=Alfredo True- 
b a .= P or su mandado, J. Gonzalo Pelayo. JO—1819

D. Alfredo Trueba y G. Camino, Juez municipal, en funcio
nes del de instrucción del distrito del Oeste de la ciudad de 
Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la cau
sa criminal sobre sustracción de alambre contra Dionisio Majo 
Sánchez, de veinticinco anos, hijo de Angel y María, natural 
de Gijón y vecino de Peña Castillo, jornalero, y cuyo actual 
paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , compa
rezca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia de 
justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado de referido proce
sado.

Dada en Santander á 21 de Febrero de 1907.=Alíredo True- 
ba .= P or su mandado, Juan Castillo. JO—1816

SANTIAGO
D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Santiago.
A medio de esta requisitoria cita y llama á Isolino Fuentes 

San Miguel, de quince años de edad, hijo de José y de Ramo
na, soltero, aprendiz de marmolista, natural y vecino de 
esta ciudad, de estatura regular, delgado, moreno, pelo y 
ojos negros, nariz y boca regular; viste pantalón y chaleco 
de pana oscura, chaqueta de paño castaño claro, usa boina y 
parece anda descalzo, el cual se ausentó de su domicilio, ig 
norándose su actual paradero, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de 1  ̂ presenie en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de 
este Juzgado á fin de ingresar en la cárcel, por haberse de
cretado su prisión por la Superioridad en causa instruida 
contra el mismo y otros por robo; previniéndole de que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades constituidas y 
encargo á los agentes de policía judicial procedan á la  busca 
y captura de dicho procesado, poniéndolo, si fuese habido, á 
mi disposición, en la cárcel del partido.

Santiago 18 de Febrero de 1907.=Mariar5o G3rc'a.=úDe su 
orden, Juan Arroyo. JO—1820

SARRIA
D. Germán Cibeira Alvarez, Juez de instrucción del parti

do de Sarria.
Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r 

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Pedro Juan López y López, alias Fontela, soltero, de 
veintitrés años de edad, de regular estatura, con ojos, pelo y 
cejas negras, barba poblada y afeitada, hijo de Jenaro y Jo 
sefa, natural y vecino del pueblo de la Ig!es?a, parroquia de 
San Vicente de Paradela, Ayuntamiento del mismo nombre, 
a fin de que dentro del término de diez días conc írra ante 
este Juzgado á prestar declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo instruyo por disparo de arma de fuego y le 
siones.

Encargo á tedas las Autoridades y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole siendo habido, con las seguí i Íadís debidas, á dis
posición de este Juzgado en la cárcel del partido.

Sarria 16 de Febrero de 1907.=Germán Cibeira.=Julio Al- 
varez. JO —1821

SEGOVIA
D. Pedro Pérez Vague, Juez municipal de esta ciudad, en 

funciones de primera instancia por indisposición del propie
tario.

Por el presente edicto hago sago saber que en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza penden autos sobre declaración 
de herederos de D. Mariano Moreno y Herrero, soltero, Pres
bítero, natural que era de esta ciudad, hijo de D. Eusebio y 
de Doña Manuela, nieto por línea paterna de D. Manuel Mo
reno y Doña Ursula Pérez, y por la materna, de D. Pedro He
rrero y Doña Manuela Tabarnero, todos ellos naturales de 
esta ciudad, en la que nació el D. Mariano el día 21 de Mayo 
de 1846, habiendo fallecido en Madrid el día 29 de Enero del 
corriente año, sin que de los documentos presentados en los 
autos aparezca que hubiese otorgado testamento.

Reclaman la herencia del repetido D. Mariano sus herm a
nos de doble vínculo D. Ramón y D. Ubaldo Moreno y Herre
ro, vecinos de esta capital.

En su consecuencia, y de conformidad á lo dispuesto en el 
artículo novecientos ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento civil, se anuncia la muerte intestada del referido Don 
Mariano Moreno y Herrero y el nombre y grado de parentes
co de los que reclaman su herencia, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la misma para que com
parezcan en este Juzgado en forma legal á reclamarlo den
tro  del término de treinta días hábiles, que empezarán á co
rre r y contarse desde el siguiente al de la última fijación ó 
publicación de este edicto en los sitios públicos de costum
bre de este Juzgado y Casas Consistoriales de esta ciudad, 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo aper
cibimiento de pararles el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho si no comparecen dentro de dicho término.

Dado en Segovia á 14 de Marzo de 1907.—Pedro Pérez Ya- 
güe.=Jiilián  Otero. X—775

J u z g a d o s  m im le lp a lea '
MORALEJA

D. Joaquín Mendo Martín, Juez municipal suplente del pue
blo de Moraleja.

Por el presente se hace saber que por D. Cecilio Palacm 
Pavón, vecino de dicho pueblo, se ha presentado en este Juz
gado escrito solicitando información para inscribir en el Re
gistro de la propiedad de este partido la posesión en que vie
ne su poderdante, el Excmo. Sr. D. Santiago de üdaeta y 
Villa Chica, vecino de Madrid, de las participaciones de finca 
siguientes:

Veinticuatro acciones indivisas de las trescientas cincuen
ta  y seis en que se considera dividida la dehesa nombrada 
Bayal de la Villa de Moraleja, radicante en término munici
pal de la misma; linda por el Norte con el Barrial Postueso, 
Vega de los Gamellones y en parte la Ribera de Gata; por

Sur con el río Arrago; por Este con Monteviejo, separado de 
la dehesa por el camino de Casillas y Regato de Cucañas, y 
por Oeste con cuarto de Santa María y en parte la Ribera de 
Gata por el charco del Buey; mide una extensión superficial 
de ochocientas sesenta y cuatro hectáreas veinte áreas y tre in 
ta y dos centiáreas, equivalentes á mil trescientas cuarenta 
y dos fanegas y un cuartillo de marco real. Tiene las servi
dumbres de un cordel de ganados de cuarenta y cinco varas 
de anchura, dirigido por el camino vecinal de Casillas, el 
cual va sobrepuesto á referido cordel; otro cordel de la mis
ma anchura de cuarenta y cinco varas, titulado el Cordelillo, 
para paso de ganados, desde la dehesa de Monteviejo al cuar
to de Santa María; un camino vecinal desde Moraleja á Zarza 
la Mayor, y tres caminos, dirigidos uno á Nuestra Señora de 
la Vega y cuarto de Santa María, y los otros dos, uno desde 
Cillesor á Casillas y otro desde Moraleja á los Molinos de A rra
go en el Charcón. No tiene más cargas, y se valúan dichas 
participaciones en seis mil pesetas. Dichas acciones las ad
quirió el Excmo. Sr. D. Santiago de Udaeta y Villa Chica en 
la forma siguiente: una acción, por compra á Ursula Serrano, 
González, tres á Luisa Chanca Juanes, una á Francisca Ca
rrasco González, una á Manuela Pulido Calvo, una á Jeróni- 
ma Martín Mateos, dos á Felisa Payo Chanca, dos á Agapjto 
Zango Manchado, dos á Lorenza y Antonia de Rado G utié
rrez y once á D. Cesáreo Gutiérrez Sánchez.

En referido escrito se encuentra también el siguiente
Otrosí: Para en el caáo de que se hallen inscritas algunas 

de las acciones en el Registro de la propiedad de este partido 
á nombre de los sujetos de quienes han sido adquiridas ó de 
sus causahabientes, teniendo en cuenta lo dispuesto en el a r 
tículo 402 de la ley Hipotecaria y Resoluciones de la Direc
ción de los Registros de 16 de O :tubre de 1886 y 5 de Junio 
de 1893;

Al Juzgado
Suplico: Que á fin de que puedan ser oídos en el expedien

te y alegar lo que crean conveniente á su derecho los intere
sados que antes se mencionan, ó sus hertd-jros ó causahabien
tes, toda vez que algunos han fallecido é ignórase la residen
cia fija de alguno de ellos, se sirva acordar su citación por 
edictos, que se publicarán en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, por el término que prudencialmente 
estime necesario, y una vez trascurrido sin oposición de par
te legítima, aprobar el expediente con lo demás que dejo soli
citado; pues así procede en justicia, que pido.

Por virtud de otrosí se ha dictado con esta fecha la siguien
te providencia del Juez Sr. Mendo.—Moraleja 20 de Marzo 
de 1907.—Proveyendo á lo que se solicita en el primer otrosí 
del escrito que motiva este expediente, llámese á los sujetos 
que en dicho escrito se mencionan al objeto de que, bien 
ellos, sus herederos ó causahabientes, comparezcan en el té r
mino de ocho días ante este Juzgado para ser oídos sobre la 
inscripción de posesión que se pretende; y á tal fin publí- 
quense edictos con los insertos necesarios en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d . ^

Lo proveyó y firma dicho Sr. Juez, de que certifico.^Joa
quín Mendo.

En su virtud, y para que en el término expresado, que em
pezará á contarse desde la publicación del presente en referi
dos periódicos oficiales, los interesados, sus herederos ó cau
sahabientes, comparezcan ante este Juzgado, por sí ó por me
dio de apoderados en form*, á ser oídos acerca de la inscrip
ción de posesión que se solicita; apercibidos que de no hacer' 
lo se dará al expediente, sin citarlos ni oírlos, nuevamente, 
la tramitación que proceda con arreglo á le y .,

Dado en Moraleja á 20 de Marzo de 1907.=Joaquín Mendo 
El Secretario, Luis Plasencia. X—776

ANUNCIOS OFICIALES
Sociedad de los Ferrocarriles de V alencia  

Y A r a g ó n *
Sociedad anónim a.

En conformidad á las estipulaciones de los artículos 16, 21 
y 23 de los estatutos, el Consejo de administración invita á 
los señores accionistas á asistir á la junta general ordinaria , 
que tendrá lugar el lunes 15- de Abril de 1907, á las diez y 
media de su mañana, en Bruselas, calle Ernest Allard, 19, al 
efecto de deliberar sobre los asuntos siguientes:

1.° Memoria del Consejo de administración. i
2.° Aprobación del balance y de la cuenta de ganancias y 

pérdidas del ejercicio de 1906.
3.° Fijación del interés variable de las obligaciones p ri

mera serie.
4 ° Aumento del número de los Administradores.
5.° Nombramientos de Administradores.
Se ruega á los señores accionistas que deseen asistir á es'ua 

junta que depositen sus títulos, lo más tarde el 6 de Abril 
próximo, sea en Valencia, en el sitio social, calle de Cuar- 
te, estación de la línea de Valencia á Liria,por Manises, sea 
en Bruselas, en la dirección arriba indicada.

Valencia 20 de Marzo de 1907.—Por el Consejo de admi
nistración, el Director L. Renson. X—778 ¡

Azucarera de Madrid (§?• A.)
En el sorteo celebrado hoy han sido amortizadas las obli

gaciones hipotecarias números 1.191 á 1.200—1.781 á 1.790— 
1.961 á i .970—2 581 á 2.590 y 4.312.

Madrid 20 de Marzo de 1907.=E1 Director, Miguel Díaz Al
varez. X—774

Sociedad Fabril de productos alimenticios.

Balance general en 31 de Diciembre de 1906.

P esetas,

ACTIVO

Maquinaria, enseres, útiles y semovientes. .7* 144.166;82
Existencia en primeras materias y géneros

elaborados......................................................... 45.829 71
Deudores por cuenta........................ ............... ... 309 427‘87
Banco E spaña..  ..................... . . . . . .................  42.712*11

Caja:
Existencia en efectivo............. ,    .7.7* 6.591U9

548.727‘79

PASIVO

Capital en 500 acciones de á 1.000 pesetas•7.* 500.000
Acreedores por cuenta...............   * 9.687‘79

509.68779
: Ganancias y pérdidas. .*r.V*Y.7..77’7 . i  39.039 91

548.727‘70
| ---------------
i El Secretario, Miguel Agustí. =  V,° B.° =  El Presidente^ 
| Joaquín Ruiz. X—7S0

B O L S A  D E  M A D R I D

Cotización oficial del día 21 de Marzo de 1997* 
comparada con la del día anterior.

FONDOS PUBLICOS
CAMBIO AL CONTADO

Día 20. Día 2L.

Deuda perpetua al 4 °/0 interior,
Serie F, de 50.000 pías, n o m in a le s . .
Idem F, de 25.000 ídem id ................
Idem D, de 12.560............................. .

83,60 y 65 
83,60-55 y 60 
83,65
84,40 y 35
84.55
84.55 y 50
84.55
84,40-55 y 50 

100,90 y 85
101% y Sh 
101%
101%
101%
101% y 100,90
101% y 90

436% y 437% 
397,50 y 395,50 

»
»
»

152% *
108%

iomioalet negoc

0 ........................

abacos.............

■e plazas extrai

>ndre*, á la vists

83.65 y 60
83.65 y 60
83.65 v 60 
84,45 y 40
81.50
84.50 y 45 
84,55
83,75 y 84,50

100,70
100.75 y 70 

»
100.80 y 75
100.80
100.75 v 80
100.75 y 70

438% y ,437,50 
»
»
»

»
»

liadas.

0.000
0.000
1.500

lleras.

Idem u, de 5.000......................................
Idem B , de 2.500 ptas. nominales.. . . .  
Idem A, de 500 ídem id ................ ..
Idem G y f?, de 100 y 200 ídem id ........
En diferentes series..................................

Deuda^al 5 %  amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales.. . . .  
Idem E, de 25.000 ídem id .....................
xdem D, de 12.500....................................
Idem C, de 5.000 ptas. nominales..........
Idem B , de 2.500.....................................
Idem A, de 500 ptas. nominales............
En diferentes series........................... .

Bancos y Sociedades.
Banco de España, acciones....................
Comp. Arrendataria de Tabacos, ídem. 
Banco Hipotecario de España, ídem ...  
xdem id. id., cédulas al 4 L 500 p ta s ... 
Idem id. id., ídem al 4 •/. 190 ídem .. . .
Banco de Castilla, acciones...................
Banco Hispano-Americano, ídem ........
Banco Español de Crédito, ídem..........

Resumen genera! de pesetas i

Deuda perpetua al 4 por 100 interior.,, -
xdem id. ai 5 por 100 amortizable..........
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 10
acciones del Banco de España...........
Idem del Banco Hipotecario de España, 
Idem del Banco Hispano-Americano . , . 
Idem de la Compañía Arrendataria de ¿

Cambios medios óficiales sob?

París, á la v ista ,.............. 109,975 ¡ L<

OBSERVATOR IO  DE MADRID

O b serv ac io n es  m e teo ro lo g ic as  d e l d ia  2 1  d e  M arzo  d e  1 9 0 7 .

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducido i 0°

TERMÓMETRO Tenildn

del

vapor acuoso*

Humedad | DIRECCIÓN S H T A D O

•n milímetros Seco. Humedecido.
relativa. y clan  d*l viento. «•1 CiolOi

12 de la noche........... 712.55 9.4 6.9 6.1 70 N E .............. B r is a . . . ; , . . ^asi despejado.
6 de la mañana........ 711.34 8.2 5.8 5.6 71 N E............... Id e m ,.......... Despejado.

Poco nuboso. 
Nuboso.

9 de la mañana.. . . . 711.78 13.6 10.4 7.7 66 N E ............ Idem........
12 del día . . . . . . . . 711.14 20.3 11.9 6.1 35 E ............ . . .
tí de la tarde ............ 709.57 21.9 12.3 5.8 30 E .......... . Brisa ligera,. 

IdemL..........
Poco nuboso.

6 de la ta rde ............ 709.43 18.4 10.4 5.3 34 S E . . . . . . . . .. Nuboso*
9 de la noche........... 710.53 13.7 7.3 4.5 38 S E . . . . . . . . . B risa............ Idem*

Temperatura máxima del aire á la sombra  ................ 22,8
Idem mmima...................................................................   7,3

Diferencia.............................................. .............- 15,5
Temperatura máxima al sol, á dos metros de la tierra .. . .  29,0
Idem id. dentro de una esfera de cristal....................... 56. L

Diferencia .......................................................  .27,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable..........................................................   33,6
Idem mmima ídem.............................. • . . . . .........................   4,3

Diferencia  ........................................................29,3

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros).................................... .................................. 578

Oscilación barométrica ídem (milímetros).........................  3.1
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche........................    3.5
Lluvia en las últimas veinticuatro horaa (milímetros).. . .  »
Soi completamente despejado . . . . . .............................. 9 h 50 «a
Sol enireveíado por nubes ó vapores.......................   1 h 10 «a

Total de insolación curante el &a ••_•••• • .71 1 • h 00
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97
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70
61
48
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86
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76
Si
94

97
73
64
65 
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¡N E ............
E S E ..........
E N E ........

s é  . . . . . . !
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A E ............
S E . . ........
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1
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1 0 ■

Casi cubierití
Nuboso........
Id e m ............
C . despejado 
c-asi cubierto 
Despejado... 
Brum oso.. . .
vaysí cubierto 
Despejado,.. 
Ideu i. . . . . . . .
N u b oso .. . . .
Id e m ...........
adero............|
N ie b la .. . . . . !

[cubierto . . . .  ¡
j N ieb la .......... I
« íd e m ,. . . . . .  ¡
E j. despejado 
Id e tn . . . . . . .  I

«fvlarejada.-------
Rizada.............
M ar gruesa .. . .
Rizada..............
Marejada..........

P icada..............
R izada..............

Marejada.. . . . .
c icad a ..............
¡I leen.................

¡R izada..............
f v^alma. . . . . . . .
- Orneas a . . . . . .

3 12. 2' 
10 
12 
i 4 
17
22.5 
i 9 
17 
10.0

I3 ¿
17

13

17

1

5.0 ! 
2 ! 
5
5
8

6.0 
9 
4

2.3

10
9

7

10

M á la ga . . . . . . . .
M e l í lb L , , . ........
Jaén . . . . . . . . . .
Granada . . . . . . .
z flm e r ía -----
M u rc ia ..............
a l ic a n te ............
V a lenc ia ............
A lb a ce te ...........
v iu d a d  Real . . .
Cuenca ..............
M adrid .........
E l Escorial------
o ego v ia ..............
» . v i la .................
Guadalajara-----
^oria ..................
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, . ( 9 h )  
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w ..............
jlI E ............
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N ..............
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N ........ .
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3 
1 1
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1
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■ ■ ■ ,U 'b.'íiyadb. . 1 ^uasi cubierto i M arejada.. . . . .
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17
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- 1.2

78
N W ..........
S W ..........
N ..............

4
6
2

C . despejado R iz a d a ............
Casi cubierto Gruesa..............
cu b ie r to . . . .

1
2
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%
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1 (A l ):
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1 777 2 
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¡ 74 >  ̂ j

2 fldem
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5
8

M oscou ..............
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. (7h )
Í7h i
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775.2

—  0.5
1.7
3.2

S W ...........
¡ s ................
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1
0
0
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5
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(Oh )\ 
fQh )l
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7 75’ 3
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10
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Crernorvitz 
C racovia ..........*
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\ ■ j
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|
6 6 1
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s9h ] 1
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90 l
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fld em . . . -----j
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V isa ia ,...............
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762.4
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2.8
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1
4
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Pruébese en las enfermedades de las vías urinarias, mejor y  más acti
vo que los sándalos conocidos. Unicos fabricantes: J. D . Riedel,"Berlín , 
núm. 39, fundada en 1814. Representación exclusiva para toda España:
I?r-.KiAnr> l?nir>lrnr\ TV! Ô AíVO Tin tTArtlo* r»>i TAíloo 1 o o fnrmnrtí Ao

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN Y SERVICIO BE LA GACETA BE MABRIB
Y DE LA G U I A  O F I C I A L  DE E S P A Ñ A

«probado por E«sl decreto de 15 de Febirero de 1908, con las Tnodiflcsftdones Introducidas 
por Real orden de 23 de Jallo del mismo añoe 

De yenta en la Administración de 1& «§@ M&<éfí&, Pontejcs, 8, y en provincias o%
easn de los A gentes da la Compañía Arrendataria de I& ü&gíit® its M a i r l i .

Presidí 0*25 pesetas.

SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO
IMPOSTANTE

i.a  Gaceta t>? Madrid ha confeccionado lotes-de modelación impre
sa para Ir ? próxim as elecciones de Diputados á Cortes.

Cada lote, suficiente para una Sección de 500 electores, sólo cuesta 
ires  pesetas, y  se remite franco de porte, previo pago en sellos ó

O l ió  ELECTORAL PARA DIPUTADOS A CORTES ¡
oovi comentarios a íci Loy de 26 de Junio de 1890, disposiciones aclaratorias dic- 1 
¿adn hasta el día, y formularios completos para la elección y rectificación anual del 
Conso electoral.

. j P r e c i o :  2  p e s e t a s ,
De venta en la Administración de la G aceta  de Madrid, Pontejos, núm. 8, y prin-

'"‘(•ntiloc: li'Kyi/v’/iíc.cj nvAinriniac! !

PARA LAS OPOSICIONES i  INGRESO EN EL

CUERPO DE CORREOS
CON LOS TEM AS DE LAS  CUARENTA Y CINCO LECCIONES

DE ARITMÉTICA, GEOGRAFÍA POSTAL, GEOGRAFÍA UNIVERSAL, LEGISLACIÓN 
DE CORREOS NACIONAL É INTERNACIONAL, TARIFAS POSTALES Y CONTABILIDAD 

ESPECIAL DE CORREOS, ETC., SOBRE QUE HAN DE VERSAR 
LOS EXÁMENES PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE CORREOS 

POR LA CLASE DE ASPIRANTES PRIMEROS

P re c io : <2IN©DEKTfl © B A T IM O S e jem p la r .

D e  v e n t a  e a  l a  A d m i n i s t r a , c i d n  d e  l a  G a c e t a  ( F o n t s i o s ,  8) .
S a  r e m i t e  ñ o r  c o r r e o  f r a n e o  d e  n o r t e ,  n r e v i o  m e r o  e n  s e í ln n .

S U B B S T H

Venía de vanas participacio
nes do ‘amueMc'’ ":to3 en Alge- 
ciras.

Día 4 de A bril, á las o n ce .—  
Plaza de las Salesas. lo  (Notaría).

X — 749

; IMiiMii A AiluAaio;
‘ Nueva efiiticn de los A ran- 1 
’ celes con las modificaciones 
' introducidas por el R eal de- 1 
¡ creto  de 23 de Junio de 1906, 1 
I publicado en la  G a c e t a  de 28 , 
¡ desdicho mes.

Precio? 2 pesetas.

, De venta en la A dm inistra
ción de la G a c e t a  db M a d r id ,  
Pontejos, 8,

m i  y  r t o a m e n t u  m f m ñ m
PARA LA ADH!KI8TBACIÓK ¥ OSiSRASIA D£ LA

M  m  US MÍES 11II UBI l i l i
Vándese al precio de ana peseta en la Aánaimstración de la Compa* 

día A rrendataria de la S á c e te  de -M adrid, calle de Poste-jos, núm. 8, y 
en las principales librerías.

Los pedidos de provincias á D. F em ando  Fe, C arrera  de San Jeró-
•5* t %'Vi í’4 'i ~ *}

c o K W j K s ^ A C i o r - í F r c ?

AL PSOaiUUM MRA LOS r .«0EK̂ 3 ü?.

áSKlVlTg A SECRETARIOS BE «lim iIEITi
PUBLICADAS POS LA

BIBLIOTECA LEGISLATIVA DE LA "GACETA^DE MADRID,,
CON LA COLABORACIÓN DE LOS 8EÑOBBS

©. Raflno fla n eo , Hegent» de la Escnela Nomal Centzál de Madrid; D. Re* 
S.í'3 ®STSl3í®, Catedrático de Contabilidad d® la AdsrafaMsacíáa ds 2a H»- 
eitnda pébliep; 15. V alen tín  S a n  Rem&n, Profesor M^rcactllj © . Samé® 
SáneiseK á« Geala, Vicesecretario 'de la Coinfcíí*?. d* Cddigo*!. j  Ó. 
^ar®S©s® f  iHlfarrt, Jaez de prime» ieafcaKCía por oporieidm’ "

¥ m ¡ 9  I í  I i  o b r s  0 o m f l e í 8  p o r  II p s s o i a s .  

P o r  G i s l o r o o s ,  á  m  p e s e t a  c a l a  m k m  m  í m  p l i e g o s .

SANTOS DEL DÍA

San Basilio, presbítero y mártir-

ESPECTACULOS

ESPA InO L.—A l a s 9.—D aniel.

COMEDIA.—Á las 9,—E l señor López. -• 
C orazonadas.- -E l p jt io ,

L.rVEA.—No h ay  función .

Z A R Z U E L A .— A las 7.—Los bo rrach o s y  
c in em ató g rafo ,—L a ra b a le ra .— El tira d o r  de 
palom as.—L a copa en can tad a .

A PO LO .— A las 8 y l j 2.-~- (Beneficio de la 
p rim e ra  tip le  doñee P ila r  Y idal).-¿Q uo vadis? 
E l iluso  O&ni/íarcs.—M lle. M argaerita  con sus 
leones am aestrados -Z aragatas.»M lle . O dette 
Y a le ry .—San Ju an  ele Luz.

COMICO.—A las 7.—E l R am adán  y c ine
m a tó g ra fo .—L a c h ip é n .—E l P ara íso  de Ma- 
h o m a .—-Género ínfim o y  C asta y P u ra .


